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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Fernando Pessoa-Canarias (UFP-C) Facultad de Ciencias de la Salud (FCS) 35010749

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Enfermería

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad Fernando Pessoa-Canarias (UFP-C)

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ PÉREZ Dirección de Administración

Tipo Documento Número Documento

NIF 78510390M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO NICOLÁS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Consejero Delegado de la Sociedad Mercantil Máster del
Conociminento SL

Tipo Documento Número Documento

NIF 42713454Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ PÉREZ Dirección de Administración

Tipo Documento Número Documento

NIF 78510390M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Dolores de la Rocha, 14 35001 Palmas de Gran Canaria
(Las)

669298929

E-MAIL PROVINCIA FAX

direccion@cetesca.es Las Palmas 928323017
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Las Palmas, AM 7 de abril de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Enfermería por la
Universidad Fernando Pessoa-Canarias (UFP-C)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

Salud

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Enfermero

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Fernando Pessoa-Canarias (UFP-C)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

084 Universidad Fernando Pessoa-Canarias (UFP-C)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 102

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

10 62 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Fernando Pessoa-Canarias (UFP-C)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

35010749 Facultad de Ciencias de la Salud (FCS)

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud (FCS)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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90 90 90

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

90 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 60.0

RESTO DE AÑOS 24.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ufpcanarias.es/documentos/Normas_de_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multi- disciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG16 - Conocer los sistemas de información sanitaria

CG17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CG18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en
la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

CG9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad

CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CG12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y socio-sanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CG14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

cs
v:

 1
75

83
90

79
33

34
62

58
70

89
55

7



Identificador : 2503301

6 / 89

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar los conocimientos y competencias en la elaboración de un trabajo científico

CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos. Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CE2 - Conocer el uso e indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CE3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos

CE4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo

CE5 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital,
para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.
Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas

CE6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud

CE7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital

CE8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses

CE9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CE10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia

CE11 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería

CE12 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes

CE13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas

CE14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería

CE15 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad

CE16 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia
de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en
su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos referidos a
estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de
los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o
muerte

CE17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo
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CE18 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones

CE19 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la
infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los
problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería,
estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al
enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de proporcionar educación para la salud a
los padres o cuidadores primarios

CE20 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

CE21 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras
dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la
persona anciana

CE22 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y
la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos

CE23 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores

CE24 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería

CE25 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados
y terminales

CE26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título

CE27 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso y admisión de estudiantes

Se crea el Órgano de Admisión de Estudiantes, que será el órgano encargado de las admisiones y estará compuesto por:

· El Secretario General de la Universidad Fernando Pessoa Canarias

· El Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud de la UFPC

· Un representante del PDI

· Un representante del PAS

· Un representante del alumnado (será añadido en el Órgano de Admisión de Estudiantes una vez existan alumnos matriculados en el Grado)

Funciones del Órgano de Admisión de Estudiantes:

a) Establecer los procedimientos para la admisión de los estudiantes.

b) Informar a la Dirección de Universidades de la Comunidad Autónoma de las Plazas de ofertadas de la titulación

c) Proponer al Consejo de Gobierno las normas que regulen el progreso y la permanencia de los estudiantes en la Universidad.

d) Establecer los criterios de selección de estudiantes en el caso de obtener mayor solicitud de las plazas ofertadas

e) Análisis de documentación y solicitudes de alumnos extranjeros

f) Recepción y análisis de las solicitudes de traslados de expediente

g) Detección de casos con necesidad de activación del programa de atención de discapacitados
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El RD 412/2014 establece los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de Grado, de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos 38 y 69 y las disposiciones adicionales trigésimo tercera y trigésimo sexta de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Su artículo 3 establece que podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que pa-
ra cada caso se determinen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Respecto a las solicitudes de homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros en tramitación, el ar-
tículo 4 indica que en todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en siste-
mas educativos extranjeros para el acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten
haber presentado la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación.

Los principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado quedan establecidos en su artículo 5:

1. La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y ca-
pacidad.

2. Todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y
en general con necesidades educativas especiales. Las Administraciones educativas determinarán las medidas necesarias que garanticen el acceso
y admisión de estos estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones de igualdad. Estas medidas podrán consistir en la
adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y huma-
nos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de las evaluaciones y pruebas que establezcan las Universi-
dades, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procedimientos y la del recinto o espacio físico donde éstos
se desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará en su caso en base a las adaptaciones curriculares que se aplicaron al estudiante en
la etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los centros docentes deberán prestar colaboración.

3. En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades
podrán realizar las evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras lenguas extranjeras. En la valoración de la
formación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas educativos extranjeros.

4. Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán solici-
tar plaza en las Universidades españolas de su elección.

5. Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y
los hayan abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno, sin
perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener establecidas.

Los procedimientos generales y específicos de acceso y admisión se ajustarán a lo indicado en el RD 412/2014.

A efectos de lo dispuesto en el RD 412/2014 en el acceso a la Universidad para mayores de 40 años en base a su experiencia profesional o laboral,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
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oficiales, los candidatos deberán realizar una entrevista personal, que se podrá repetir en ocasiones sucesivas, y acreditar una experiencia laboral o
profesional en el ámbito de la enfermería.

Los estudiantes que provienen de otros países con lenguas oficiales distintas al castellano deberán aportar documento acreditativo de nivel B1 para la
lengua castellana según el Marco Europeo de Referencias.

PERFIL DE ACCESO

En cuanto al perfil de acceso recomendado, aunque no se exige ninguna formación previa específica, para el ingreso en el Grado en Enfermería se
recomienda que la formación del alumno sea de perfil científico-tecnológico (RD. 1467/200 7, BOE del 6 de noviembre, por el que se establece la es-
tructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas). Dentro de ese perfil, además resulta recomendable que posea, entre otras, las siguientes
cualidades:

· Vocación.

· Capacidad de análisis y síntesis.

· Disciplina de estudio.

· Capacidad para las relaciones interpersonales.

· Tacto y delicadeza.

· Responsabilidad, dedicación y equilibrio personal.

· Capacidad de observación, atención y de escucha.

· Destreza manual.

· Capacidad de innovación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.-Apoyo a Estudiantes

Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico de la Universidad Fernando Pessoa Canarias.

Información y orientación en el momento de la acogida

· Se realizarán sesiones de acogida a los nuevos alumnos ya matriculados en el Grado para facilitar el conocimiento y funcionamiento interno tanto de la titulación
en concreto como de la UFP-C.

· Se realizarán acciones de tutorización personalizada si el alumno así lo requiere.

· Se activará el programa de atención a discapacitados si fuera necesario.

· En las sesiones de acogida, tendrán un gran participación alumnos de 3º y 4º curso, cuando esté totalmente implantada la titulación.

Las sesiones de acogida serán un acto en el que el Equipo Directivo de la Universidad da la bienvenida a los estudiantes de nuevo ingreso. Se reali-
za el primer día de clase oficial y en él se lleva a cabo la presentación de los miembros que representan a la Universidad y los miembros que represen-
tan la titulación, los objetivos de la titulación, organigrama de la misma, infraestructuras del centro, medios informáticos, página Web, así como dar res-
puesta a las preguntas que se puedan plantear.

El Programa de Atención a Discapacitados, es un Plan de Acción propio de la Universidad Fernando Pessoa Canarias, donde una vez detectado que
se matricula a un alumno con discapacidad o necesidades especiales, se procede a la activación de un grupo multidisciplinar dotado de médicos, en-
fermeros, psicólogos, psicopedagogos y un logopeda, que adoptarán las siguientes medidas:

1. Análisis de la discapacidad del alumno
2. Puesta en marcha de mecanismos que aseguren la integración de alumno a su formación
3. Orientación al equipo docente en cuanto a la discapacidad del alumno y sus necesidades
4. Planteamiento de una adaptación curricular si fuera necesario
5. Servir de asesoramiento al alumno y a los docentes a lo largo de proceso formativo

Por tanto con este plan de acción se ayudará al alumno a su integración en la Institución, iniciando un proceso de normalidad cuando se asegure que
la fase de integración se ha completado satisfactoriamente. El alumno y los docentes durante el proceso formativo de la titulación, podrán solicitar ase-
soramiento para solventar las dificultades que vayan apareciendo.

Sistema de apoyo y orientación a estudiantes una vez matriculados.

El Departamento de Información y Acción escolar realizará las acciones necesarias para los alumnos matriculados en la UFP-C. Estas acciones con-
sisten en:

· Red de información sobre todo lo referente al Grado

· Plan de acción tutorial:
o Apoyo y orientación escolar: el objetivo de este servicio es que el alumno se sienta respaldado a lo largo de su formación, tanto en lo relacionado con

la Universidad, la titulación en sí y las materias concretas de la titulación. Para ello se ofrecerá una atención individualizada por parte de la Orientadora
académica, donde se atenderá a cuestiones relacionadas con el estudio, la planificación de la carrera, elección de asignaturas, etc. Además de estas cues-
tiones meramente académicas, el alumno recibirá información sobre el uso de las instalaciones internas (reprografía, aulas, etc.), sobre el uso de instala-
ciones externas a la Universidad (cafetería, centro de deportes, etc.) y sobre los convenios existentes con centros externos a la Universidad para la reali-
zación de prácticas externas.

o Apoyo y orientación psicológica: El objetivo de este servicio es orientar al estudiante en los problemas que pueda encontrar en su vida personal y acadé-
mica con objeto de enfocarlos hacia la mejora bien en su rendimiento o en otros aspectos de su adaptación personal, social y familiar.

o Apoyo para la mejora del rendimiento académico: con la finalidad de que el alumno pueda mejorar su rendimiento académico, y optimizar sus recursos,
la Universidad les ofrecerá un apoyo basado en técnicas de estudio y planificación.

o Orientación laboral y profesional: el principal objetivo que se persigue con esta orientación es concienciar al alumno desde el inicio de su formación con
su futuro laboral. Por ello la orientación laboral se basará en:

- Informar a los estudiantes del contenido del Plan de Estudios, en relación con los perfiles profesionales que se requieren.
- Asesorar al alumno las necesidades del mercado y salidas profesionales.
- Aportar a los alumnos conocimientos, herramientas y competencias que optimicen su empleabilidad y faciliten en tránsito entre etapas formati-

vas y la incorporación al ámbito laboral.
- Promover el espíritu emprendedor.
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Jornadas de egreso: se desarrollan a finales del 2º cuatrimestre del último curso y van dirigidas a los alumnos que están próximos a finalizar. Estas jor-
nadas tienen como objetivo dar al alumno una visión sobre las posibles salidas profesionales. A dichas jornadas se invitan a participar a los colegios
profesionales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

6 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

6 36

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades. Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudian-
te Universitario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación univer-
sitaria, al reconocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter
previo. Asimismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñan-
zas no conducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes,
les sean reconocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por
un título oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Reconocimiento de Créditos

El reconocimiento es la aceptación por parte de la universidad de los créditos que los alumnos han obtenido en una
enseñanza oficial, en la misma o en otra universidad, y que son computados en otra enseñanza distinta para la ob-
tención de un título oficial. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación
por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra
universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser
objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universi-
tarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

Serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica entre formaciones que
pertenecen a la misma rama de conocimiento al menos 36 créditos. Serán objeto de reconocimiento los créditos co-
rrespondientes a materias de formación básica entre formaciones de distinta rama pero que coincidan con las mate-
rias de la titulación de destino.
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Serán objeto de reconocimiento los créditos, si existe coincidencia entre las competencias y los conocimientos, aso-
ciados al resto de materias que tengan carácter transversal según el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que
se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales que reza lo siguiente. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad te-
niendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o ense-
ñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan
de estudios o que tengan carácter transversal.

Se podrán reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participación acreditada de los estudiantes en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Se establecerá para
cada curso académico las actividades que podrán ser reconocidas, así como el número de créditos de cada una de
ellas.

El director del Grado apoyándose en el grupo de coordinación del título podrá reconocer créditos de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales hasta un máximo del 15% (36 créditos) y un mínimo de 2.5% (6 créditos) del total de créditos
del título.

El director del Grado apoyándose en el grupo de coordinación del título podrá reconocer créditos hasta un máximo
del 15% (créditos) y un mínimo de 2.5% (6 créditos), a través de la experiencia profesional acreditada del alumno,
especificando las competencias, habilidades y destrezas reconocidas por estos motivos, y su incorporación al expe-
diente académico del alumno.

Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquirida
por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será necesa-
rio acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial en
cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación profe-
sional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de
acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana.

Los créditos reconocibles por experiencia profesional o laboral se podrán reconocer por la asignatura Practicum I.
Se reconocerá aquella experiencia profesional certificada que se corresponda con las competencias definidas en la
asignatura Practicum I . El tipo de experiencia profesional susceptible de ser reconocida es aquella relacionada con
las profesiones sanitarias reguladas recogidas en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profe-
siones sanitarias. Por cada año trabajado se podrá reconocer hasta 1 crédito. En todo caso, se garantiza que el nivel
de competencias reconocidas será el mismo en todos los estudiantes, de acuerdo con el perfil de egreso definido y
equivalente a la experiencia profesional.

Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales, vin-
culadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua, en
títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos se
reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas activi-
dades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios, que en este ca-
so, al ser de 240, serían 36 créditos. El reconocimiento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante
no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del
expediente académico. Los créditos reconocidos a través de experiencia profesional o laboral, en los Grados Acadé-
micos pertenecientes a la Facultad de Ciencias de la Salud, sólo podrán computarse a través de las asignaturas per-
tenecientes al Módulo de Prácticas Tuteladas. Se garantiza de esta manera que se reconocen competencias profe-
sionales y que el perfil del egresado va a ser el mismo.

La solicitud de reconocimiento de créditos por Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias no procede hasta
que el presente título sea oficial de conformidad con lo dispuesto en el real decreto 1618/2011, sobre reconocimiento
de estudios en el ámbito de la Educación Superior; y en consecuencia esté verificado por el Consejo de Universida-
des.

Los estudiantes deben solicitar los reconocimientos de créditos en los plazos establecidos para el proceso de matrí-
cula. Los alumnos que procedan de otra titulación de la UFP-C o procedan de otras universidades deberán presentar
al Director del Grado la solicitud de reconocimiento de créditos junto a la documentación oficial necesaria.

El alumno deberá matricularse en las asignaturas de las que solicita reconocimiento hasta que se le notifique el re-
conocimiento oficialmente. Las solicitudes de reconocimiento aceptadas serán comunicadas al alumno a través de
la Dirección y se incluirán en el expediente del alumno. El alumno podrá modificar su matrícula hasta completar el
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número de ECTS deseado. Las solicitudes de reconocimiento no aceptadas serán comunicadas al alumno a través
de la Dirección y se abrirá un plazo de reclamación. Si el alumno no hace uso del plazo de reclamación, puede optar
por eliminar esas asignaturas de la matrícula o pagar el importe correspondiente y cursarlas.

El alumno al que no se le conceda el reconocimiento de una asignatura, puede: Retirar esa asignatura de esa matri-
cula mientras no curse el mínimo de créditos establecidos. Cursa esa asignatura. Modificar la matricula mientras no
curse el mínimo de créditos establecidos.

Transferencia de Créditos

La transferencia de créditos consiste en la inclusión, en los documentos académicos oficiales del estudiante, relati-
vo a la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anteriori-
dad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y no puedan ser reco-
nocidos en la titulación de destino.

La Universidad transferirá al expediente académico del estudiante todos los créditos, debiendo constar la denomina-
ción de las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de información necesaria para la expedición del Su-
plemento Europeo al Título.

Las materias transferidas al expediente académico de la titulación de destino no se tendrán en cuenta para el cálculo
de la baremación del expediente.

Los alumnos deberán solicitar la transferencia de créditos en los plazos establecidos para el proceso de matrícula.
Los alumnos presentarán la solicitud de transferencia junto a la documentación oficial necesaria. En el caso de pro-
ceder de otra universidad esta solicitud estará sujeta al pago de una tasa administrativa. La transferencia de créditos
será trasladada al Suplemento Europeo al Título.

Este sistema se recoge en el Real Decreto 285/2004 de 20 de febrero, donde se regulan las condiciones de homo-
logación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y en el Real Decreto 1393/2007 de
29 de octubre de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, junto a su modificación en el Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Trabajo autónomo del alumno

Clases prácticas en laboratorio o en aula

Consulta de fuentes documentales

Trabajo en grupo

Participación y aprendizaje de labores de enfermería en el servicio sanitario de prácticas

Clases teóricas: presentación y desarrollo de los contenidos en el aula

Taller de instrumentación en quirófano

Taller reanimación cardiopulmonar infantil y en lactantes

Taller reanimación cardiopulmonar Básica en adultos

Taller reanimación cardiopulmonar Avanzada en adultos

Taller del tratamiento enfermero del paciente psiquiátrico desde un punto de vista psicológico

Taller de conocimiento previos de actuación en un quirófano

Taller de inglés para la práctica diaria en enfermería

Taller de elaboración de una comunicación oral

Taller de búsqueda bibliográfica y fuentes documentales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases prácticas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

Clases de laboratorio

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita

Prueba oral práctica

Evaluación de trabajo realizado de forma individual

Evaluación de trabajo realizado de forma grupal

Asistencia y participación activa del alumno en clases expostivas, prácticas, seminarios y tutorías

Evaluación de prácticas clínicas: puntualidad, participación, ejecución de las técnicas de enfermería y el correcto tratamiento a los
pacientes

Elaboración, presentación y defensa del trabajo fin de grado

Informe de prácticas

5.5 NIVEL 1: Formación básica común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Conocer la fisiología de todos y cada uno de los órganos y sistemas del organismo y las interacciones entre todos ellos para hacer funcionar al or-
ganismo
como un todo.
(2) Que el alumno conozca los mecanismos de control de todas las funciones orgánicas y las consecuencias de la falta o alteración del control de las
mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la fisiología y conceptos básicos. Fisiología general: organización, comunicación, potenciales de membrana. Fisiología del aparato car-
diovascular:
generalidades, ciclo cardiaco, regulación del gasto cardiaco, vasos sanguíneos, presión arterial. Fisiología del aparato respiratorio: mecánica
ventilatoria, volúmenes y capacidades pulmonares, difusión alveolo-capilar, transporte de gases, respiración celular.
Fisiología del riñón: funciones generales del riñón, estructura funcional del riñón, mecanismos básicos. Fisiología del aparato digestivo: Funciones ge-
nerales
del aparato digestivo, características anatómicas y fisiológicas del aparato digestivo, sistemas de regulación de la función gastrointestinal. Fisiología
del sistema endocrino: generalidades del sistema endocrino, tipos de hormonas y mecanismos de acción. Participación del sistema endocrino
en el control de las funciones corporales. Fisiología del sistema nervioso: fisiología sensorial, sistema motor esquelético, funciones motoras del tronco
del encéfalo, sistema nervioso autónomo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Parte de la bibliografía utilizada será en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información
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CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos. Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 80 0

Clases prácticas en laboratorio o en aula 6 100

Consulta de fuentes documentales 15 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

10.0 50.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

NIVEL 2: Anatomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Identificar y situar adecuadamente las diferentes estructuras anatómicas, así como las diferentes partes de los aparatos y sistemas del cuerpo hu-
mano.
(2) Identificar los elementos anatómicos que componen los aparatos y sistemas mediante las diferentes técnicas de imagen.
(3) Adquirir cierta habilidad para representar gráficamente la morfología y disposición anatómica de los diferentes elementos microscópicos y macros-
cópicos
del cuerpo humano.
(4) Utilizar correctamente la terminología de las estructuras macroscópicas que componen el cuerpo humano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía humana: anatomía general, aparato locomotor, esplacnología. Aparato circulatorio. Aparato digestivo. Aparato respiratorio. Aparato urinario y
reproductor. Embriología humana: organogénesis

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos. Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 80 0

Clases prácticas en laboratorio o en aula 6 100

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases prácticas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Prueba oral práctica 10.0 30.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Adquirir conceptos básicos de bioquímica
(2) Adquirir una base científica sólida, de manera que el alumno sea capaz de identificar, cualitativa y cuantitativamente, los fenómenos físicos subya-
centes
a cualquier proceso mecánico o actividad física del cuerpo humano.
(3) Comprender todas las funciones bioquímicas que ocurren en el organismo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proteínas: estructura. relación estructura-función. Enzimas: clasificación. Metabolismo: conceptos básicos y visión de conjunto. Hidratos de carbono:
clasificación y estructura. Glucolisis: fases y balance energético. Ciclo del ácido cítrico: fuentes y destinos del acetil coenzima a. Cadena de transporte
electrónico y fosforilación oxidativa. Gluconeogénesis.
Biosíntesis y degradación del glucógeno: etapas. regulación coordinada. Ruta de las pentosas fosfato. Metabolismo lipídico. Metabolismo de los ami-
noácidos.
Metabolismo de los nucleótidos. Interrelaciones metabólicas. Transcripción de la información genética. Traducción: síntesis de proteínas.
Regulación de la expresión génica. Replicación y reparación del ADN

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Parte de la bibliografía en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos. Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 80 0

Clases prácticas en laboratorio o en aula 6 100

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

Clases de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Prueba oral práctica 10.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

10.0 30.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

NIVEL 2: Psicología aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Conocer los procesos psicológicos básicos en relación con el comportamiento humano normal y adaptativo.
(2) Comprender los procesos cognitivos, emocionales y afectivos que modulan las conductas de salud y enfermedad.
(3) Estudiar los rasgos de personalidad relacionados con las conductas de salud y enfermedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos biológicos, psicológicos y sociales del comportamiento humano. Los procesos psicológicos básicos y sus alteraciones. Programación,
activación, organización y diferenciación de la conducta. La personalidad y las diferencias individuales. Psicología del ciclo vital humano. Estructura de
la conducta social. Actitud y conducta interpersonal. Psicología social y profesión de Enfermería. Salud y condiciones de trabajo del profesional de la
salud. Factores de riesgo psicológico del profesional de la salud: el síndrome de burnout.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

cs
v:

 1
75

83
90

79
33

34
62

58
70

89
55

7



Identificador : 2503301

20 / 89

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 80 0

Clases prácticas en laboratorio o en aula 6 100

Consulta de fuentes documentales 5 10

Trabajo en grupo 5 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

10.0 50.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 30.0

NIVEL 2: Biología General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Comprender las bases moleculares y funcionales de las células y los tejidos.
(2) Comprender cómo se organiza, transmite y expresa el material genético del núcleo celular.
(3) Entender la base celular de la reproducción y el desarrollo humano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ciclo celular y división celular. El material hereditario: organización, transmisión y expresión. Cambios del material genético: mutaciones génicas y ano-
malías cromosómicas. Biología humana de la reproducción y del desarrollo. Membrana plasmática: estructura y función de sus componentes. Trans-
porte de membrana. Estructura y función de la mitocondria. Sistema endomembranoso. Comunicación celular: señalización celular. Histología Huma-
na. Sangre y hematopoyesis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Parte de la bibliografía en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos. Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 80 0

Clases prácticas en laboratorio o en aula 6 100

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

Clases de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Prueba oral práctica 10.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

10.0 30.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

Informe de prácticas 10.0 20.0

NIVEL 2: Bioestadística y epidemiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar la Epidemiología y la Bioestadística como herramientas básicas para el trabajo diario en la clínica asistencial y de Salud Pública, así como en la
investigación aplicada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición de estadística y conceptos básicos. Tablas de frecuencia. Representaciones gráficas. Medidas estadísticas. Concepto de epidemiología.
Medidas de frecuencias en salud pública. Métodos epidemiológicos. Epidemiología descriptiva, analítica y experimental. Diseño de cuestionarios. In-
vestigación de brotes epidémicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

parte de la bibliografía en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Conocer los sistemas de información sanitaria
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CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CG14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar los conocimientos y competencias en la elaboración de un trabajo científico

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 80 0

Clases prácticas en laboratorio o en aula 6 100

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 15 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 30.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 30.0

NIVEL 2: Farmacología y Terapéutica General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Conocer los fármacos y grupos farmacológicos más importantes y de uso más frecuente, prescindiendo de la estructura química y de la relación es-
tructura
actividad
(2) Conocer los mecanismos de acción de los fármacos, así como su farmacocinética, su farmacodinamia, los efectos terapéuticos, los efectos colate-
rales
y los efectos adversos o tóxicos.
(3) Conocer aspectos generales relacionados con la conservación de medicamentos, así como las posibles incompatibilidades farmacológicas en la
administración de fármacos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nociones generales de la farmacología. Farmacología general. Mecanismos generales de acción del fármaco. Medicamentos que actúan sobre el Sis-
tema
Nervioso Central (SNC). Los fármacos utilizados para controlar el dolor. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso vegetativo. Agentes
que actúan sobre el sistema cardiovascular. Modificadores de la hemostasia. Agentes que actúan sobre el sistema respiratorio. Agentes que actúan
sobre el tracto digestivo. Agentes que actúan sobre el sistema endocrino. Y envenenamiento tóxico. Nombre del Medicamento. Fuentes de información
sobre medicamentos. Distribución de medicamentos. Legislación sobre medicamentos controladas (drogas). Factores que influyen en la acción de las
drogas. Farmacología de los medicamentos. Proceso de Enfermería Aplicado a la farmacología. Consideraciones de enfermería acerca de los diferen-
tes
fármacos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

parte de la bibliografía en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer el uso e indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CE3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos

CE4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 80 0

Clases prácticas en laboratorio o en aula 6 100

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 15 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Prueba oral práctica 10.0 20.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

NIVEL 2: Fisiopatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Identificar los Factores de Riesgo de los procesos fisiopatológicos.
(2) Conocer el modo de enfermar de los distintos aparatos y sistemas del organismo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de enfermedad. Diversos aspectos del proceso patológico. Acercamiento a la semiología. Concepto de adaptación, lesión y muerte celular.
Mecanismos causantes de enfermedad. Alteraciones genéticas y congénitas. Formas de reacción inespecífica. Fundamentos de inmunología. Hiper-
sensibilidad.
Autoinmunidad. Inmunodeficiencia. Mecanismos fisiopatológicos de los tumores. Mantenimiento de la homeostasis. Balance hidrosalino
y del equilibrio ácido-base. Fisiopatología general de órganos y sistemas: aparato respiratorio, aparato cardiocirculatorio, órganos hematopoyéticos,
aparato digestivo, riñón y tracto urinario, endocrino y fisiopatología del crecimiento y del sexo, aparato nervioso, apraxias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Parte de la bibliografía en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 80 0

Clases prácticas en laboratorio o en aula 6 100

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases prácticas

Seminarios
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Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Prueba oral práctica 10.0 30.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

10.0 30.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

NIVEL 2: Nutrición y Dietética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Conocer los principios básicos de la nutrición y la alimentación humana, la valoración del estado nutricional y el diseño de dietas.
(2) Identificar el valor nutricional de los alimentos, su proceso de elaboración, conservación y asimilación, así como los posibles efectos sobre la salud
(3) Adecuar la alimentación a las características y situación fisiológica de cada individuo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades sobre nutrición humana. energía y nutrientes. Bases bioquímicas de la nutrición. Bases fisiológicas de la nutrición. Higiene alimentaria.
Los alimentos, su composición y calidad. Manipulación y conservación de los alimentos. Guías y riesgos para la salud. Planificación dietética y promo-
ción
del bienestar nutricional. Factores de riesgo nutricional. La alimentación en la salud. Valoración nutricional en la salud y la enfermedad. La alimenta-
ción
en la enfermedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Parte de la bibliografía en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital,
para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.
Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 80 0

Clases prácticas en laboratorio o en aula 6 100

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases prácticas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

10.0 30.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos y Procedimientos en Enfermería I
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Controlar las técnicas en las sesiones preclínicas para el correcto manejo de los pacientes.
Dominar el marco teórico de los fundamentos de enfermería

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco histórico de enfermería. Marco conceptual de enfermería. Metodología en enfermería. Proceso de Atención de Enfermería. Etapa de Valoración.
Diagnósticos enfermeros. Planificación. Ejecución del Plan de Cuidados. Evaluación. Necesidades humanas y cuidados básicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Parte de la bibliografía en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multi- disciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer el uso e indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CE9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CE10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia

CE12 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 80 0

Clases prácticas en laboratorio o en aula 26 100

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 10 10

Participación y aprendizaje de labores
de enfermería en el servicio sanitario de
prácticas

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases prácticas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

Clases de laboratorio

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Prueba oral práctica 30.0 50.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 30.0

Informe de prácticas 10.0 20.0
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5.5 NIVEL 1: Ciencias de la Enfermería

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos y Procedimientos en Enfermería II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) Saber actuar ante una situación de urgencia que requiera el uso de conocimientos de Soporte Vital Básico
2) Conocer las vías de administración de medicamentos
3) Conocer los procedimientos de administración de medicación
4) Conocer los procedimientos post-mortem

5.5.1.3 CONTENIDOS

Soporte Vital Básico. Prácticas de Laboratorio: Intubación nasogástrica. La alimentación enteral. Cateterismo, balance hídrico. Administración de la
medicación por vía oral rectal + + tópica. Administración de Medicamentos IM + dérmica Intra + SC. Cateterismo venoso Perif. + EV Terapéutica Ma-
nagement.
El suero antiofídico. Buscar Combur + glucosa. Las muestras de sangre para el análisis + hemocultivos. Aderezos Technique. Catéter central
+ Transfusión + vendas. Harvest orina + heces + + Enema de limpieza hisopo. Cuidado Post-Mortem.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

parte de la bibliografía en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
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CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer el uso e indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CE9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CE10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia

CE12 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 80 0

Clases prácticas en laboratorio o en aula 26 100

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases prácticas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 50.0

Prueba oral práctica 30.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

5.0 25.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

5.0 25.0
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Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

5.0 25.0

Informe de prácticas 10.0 20.0

NIVEL 2: Enfermería de Intervención Familiar y Comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer unos buenos hábitos de salud para la comunidad y la familia
2. promover unos buenos hábitos de salud para la comunidad y la familia
3. conocer el calendario vacunal
4. conocer el procedimiento asistencial en atención primaria
5. conocer el procedimiento de atención domiciliaria en atención primaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Salud y Salud Comunitaria. Políticas y Promoción de la Salud y Sistemas de Salud La educación de enfermería al individuo. Enfermería de la familia.
Enfermería Comunitaria / Grupos. Metodologías de planificación en materia de salud

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multi- disciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en
la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.
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CG5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CG9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia
de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en
su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos referidos a
estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de
los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o
muerte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 70 0

Clases prácticas en laboratorio o en aula 21 100

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

10.0 30.0

cs
v:

 1
75

83
90

79
33

34
62

58
70

89
55

7



Identificador : 2503301

35 / 89

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

NIVEL 2: Enfermería Geronto-geriátrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos de la Geriatría y bases de la enfermería gerontogeriátrica. Aspectos biológicos del proceso de envejecimiento. Aspectos socioculturales
del proceso de envejecimiento. Sociología de la ancianidad. Planificación de cuidados y actuación de Enfermería ante un éxitus. Concepto y valoración
geriátrica integral del mayor sano. Valoración de la modificación en las capacidades cognitivas de la persona mayor, social y de la personalidad.
Cuidados del paciente geriátrico. Atención sanitaria terapéutica. Control del dolor con métodos no farmacológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la Geriatría y bases de la enfermería gerontogeriátrica. Aspectos biológicos del proceso de envejecimiento. Aspectos socioculturales
del proceso de envejecimiento. Sociología de la ancianidad. Planificación de cuidados y actuación de Enfermería ante un éxitus. Concepto y valoración
geriátrica integral del mayor sano. Valoración de la modificación en las capacidades cognitivas de la persona mayor, social y de la personalidad.
Cuidados del paciente geriátrico. Atención sanitaria terapéutica. Control del dolor con métodos no farmacológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

CG9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas

CE14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería

CE20 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

CE21 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras
dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la
persona anciana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 80 0

Consulta de fuentes documentales 26 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

10.0 30.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

NIVEL 2: Enfermería Médico-quirúrgica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. conocer los cuidados de enfermería al paciente quirúrgico
2. conocer el material quirúrgico y la correcta instrumentación
3. conocer las normas básicas de asepsia quirúrgica
4. conocer los cuidados de enfermería al paciente con infección

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cuidados de enfermería al paciente susceptible de intervención quirúrgica. Consideraciones generales sobre la cirugía. Departamento quirúrgico.
Equipo quirúrgico material. Normas básicas de asepsia quirúrgica. Equipo quirúrgico humano. El paciente susceptible de cirugía. Cuidados de enfer-
mería
al paciente susceptible de anestesia. Cuidados psico-físicos perioperatorios del paciente susceptible de cirugía. Cuidados de enfermería al paciente
con infección. Cuidados de enfermería al paciente en estado de shock. Cuidados de enfermería al paciente con lesiones por. Modificaciones del
medio físico. Necesidad y problemas de oxigenación. Procesos inflamatorios. Procedimientos de cuidados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multi- disciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas

CE15 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad

CE23 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 70 0

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

50 100

Taller de instrumentación en quirófano 8 100

Taller de conocimiento previos de
actuación en un quirófano

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Prueba oral práctica 10.0 20.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

10.0 30.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

NIVEL 2: Enfermería Materno-infantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. conocer las generalidades de la enfermería infantil
2. conocer las generalidades de la enfermería maternal
3. conocer las generalidades del embarazo y del parto
4. conocer los cuidados enfermeros de la mujer durante los distintos periodos del embarazo y del parto

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades de enfermería infantil. El recién nacido sano: adaptación y valoración. Proceso de crecimiento y desarrollo. Recién nacido con proble-
mas
de salud. El niño con problemas de salud. Cuidados de enfermería del recién nacido sano. Generalidades de enfermería maternal. Embarazo.
Parto. Puerperio. Cuidados enfermeros de la mujer durante los distintos periodos del parto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multi- disciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería

CE13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas

CE14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 80 0

Clases prácticas en laboratorio o en aula 16 100

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

60 100

Taller reanimación cardiopulmonar
infantil y en lactantes

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

10.0 30.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

NIVEL 2: Enfermería de Salud Mental y Psiquiátrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. conocer los aspectos culturales de la salud mental
2. conocer la prevención y asistencia de la salud mental
3. conocer la atención de enfermería a usuarios con trastornos mentales.
4. realizar una primera valoración de enfermería en salud mental

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la asistencia al enfermo mental. Enfermería de Salud Mental y Psiquiátrica. Aspectos culturales y salud mental. Psiquiatría-Enfermería de
Salud Mental y Psiquiatría Jurídica y Forense.. Prevención y asistencia de salud mental. Modalidades terapéuticas. El proceso asistencial. Atención de
enfermería a usuarios con trastornos mentales. Valoración de enfermería en salud mental. Trastornos en la infancia y adolescencia. Trastornos en la
adultez y senectud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información
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CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería

CE13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas

CE14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería

CE24 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 70 0

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

56 100

Taller del tratamiento enfermero del
paciente psiquiátrico desde un punto de
vista psicológico

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Prueba oral práctica 10.0 20.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

10.0 30.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

NIVEL 2: Principio de Pedagogía y Didáctica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

2

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Aplicacar de princpios de pedagogía en ciencias de la enfermería

2.- Aplicacar de principios de didáctoca en ciencias de la enfermería

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución de la pedagogía. El aprendizaje. Pedagogía de la formación. Planificar la formación. La evaluación pedagógica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 20 0

Consulta de fuentes documentales 5 10

Trabajo en grupo 5 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

22 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

10.0 30.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

NIVEL 2: Bioética y Deontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. conocer la responsabilidad profesional del enfermero
2. conocer los derechos fundamentales de los pacientes
3. transmitir una correcta información al paciente. consentimiento informado

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios de deontología y bioética aplicada a la enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 40 0

Consulta de fuentes documentales 5 10

Trabajo en grupo 3 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

NIVEL 2: Enfermería de Urgencias y Emergencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de conceptos de enfermería en urgencias y emergencias.
2. Conocimiento de los fundamentos clínicos de la enfermería en urgencias y emergencias.
3. Saber cómo realizar la monitorización del paciente crítico.
4. Conocer las técnicas de soporte vital básico y avanzado

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos de enfermería en urgencias y emergencias. Encuadramiento de las urgencias y emergencias. Fundamentos clínicos de la enfermería en ur-
gencias y emergencias. Monitorización del paciente crítico. Soporte vital básico y avanzado. Emergencias médicas. Abordaje del trauma agudo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multi- disciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas
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CE14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería

CE17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 70 0

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

50 100

Taller reanimación cardiopulmonar Básica
en adultos

8 100

Taller reanimación cardiopulmonar
Avanzada en adultos

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Prueba oral práctica 10.0 20.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 30.0

NIVEL 2: Administración y Gestión de Servicios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

2

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. conocimiento de las etapas del proceso administrativo
2. conocimiento de los aspectos económicos y sociales de los servicios de salud.
3. conocimiento de administración y gestión sanitaria
4. conocimiento de la calidad asistencial y la seguridad en los pacientes y en servicios de enfermería

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales sobre administración y gestión. Sistemas de salud. Administración y gestión sanitaria. Planificación de los servicios de salud. Or-
ganización sanitaria. Planificación y liderazgo en los servicios de enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Conocer los sistemas de información sanitaria

CG13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y socio-sanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y
la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 20 0

Consulta de fuentes documentales 5 10

Trabajo en grupo 5 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Tutorías individuales/colectivas
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Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 80.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 20.0

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Consolidar conocimientos gramaticales previamente adquiridos
(2) Ser capaz de interpretar textos en inglés
(3) Ser capaz de manejar vocabulario técnico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las grandes temáticas serán: ¿la educación y nuevas tecnologías¿, ¿la salud¿, ¿los asuntos culturales y sociales¿, ¿temas de enfermería¿. El
alumno realizará un trabajo individual de pesquisa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar los conocimientos y competencias en la elaboración de un trabajo científico

CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 70 0

Consulta de fuentes documentales 10 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

50 100

Taller de inglés para la práctica diaria en
enfermería

16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

10.0 30.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 50.0

NIVEL 2: Métodos y técnicas de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Conocimiento y capacidad de comprensión sobre las fases y características específicas de la metodología científica
(2) Aplicación de los conocimientos y comprensión en la elaboración de un trabajo científico
(3) Capacidad de recoger, seleccionar e interpretar información relevante para producir un trabajo científico
(4) Conocimiento del lenguaje verbal y no verbal

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología del trabajo científico: tema, plano de trabajo, pesquisa bibliográfica; bases de datos; normas para la elaboración de una referencia biblio-
gráfica.
Comunicación escrita. Comunicación oral: reglas para comunicar, estructuración de la comunicación, comunicación no verbal. Etapas de una presenta-
ción oral. Obstáculos de la comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar los conocimientos y competencias en la elaboración de un trabajo científico

CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 60 0

Consulta de fuentes documentales 20 10

Trabajo en grupo 10 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

66 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas
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Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

10.0 50.0

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas tuteladas y trabajo fin de grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRACTICUM I (Fundamentos de Enfermería)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de las técnicas fundamentales asistenciales de la enfermería
2. Conocimiento de las técnicas fundamentales no asistenciales de la enfermería

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas clínicas en hospital. Estudios de casos relacionados con los fundamentos y procesos de enfermería. Evolución de los conceptos centrales
que configuran la disciplina de enfermería. Modelos teóricos más relevantes, metodología científica en el proceso de cuidar y planes de cuidados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multi- disciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales
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CG17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación y aprendizaje de labores
de enfermería en el servicio sanitario de
prácticas

312 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas clínicas:
puntualidad, participación, ejecución de
las técnicas de enfermería y el correcto
tratamiento a los pacientes

80.0 90.0

Informe de prácticas 5.0 10.0

NIVEL 2: PRACTICUM II (Enfermería Médico-quirúrgica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

24

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Desempeño de una correcta asistencia enfermera al paciente adulto
2. Conocimiento de las alteraciones de la salud y sus manifestaciones.
3. Correcta relación entre enfermeros y pacientes
4. Conocimiento de una correcta instrumentación en quirófano.
5. Desenvolvimiento adecuado en el entorno de un quirófano.
6. Conocimiento de los protocolos a seguir antes y después de una cirugía

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas clínicas en hospitales, centros sociosanitarios, centros de salud, policlínicas, etc. Estudio de casos clínicos relacionados con la enfermería
médico-quirúrgica.
Alteraciones de la salud del adulto y sus manifestaciones. Necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Técnicas y procedimientos
de cuidados de enfermería. La relación terapéutica con los enfermos y familiares

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

CG9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.
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CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación y aprendizaje de labores
de enfermería en el servicio sanitario de
prácticas

624 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

5.0 10.0

Evaluación de prácticas clínicas:
puntualidad, participación, ejecución de
las técnicas de enfermería y el correcto
tratamiento a los pacientes

80.0 90.0

Informe de prácticas 5.0 10.0

NIVEL 2: PRACTICUM III (Enfermería Materno-infantil)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. conocimiento de los aspectos específicos del cuidado al neonato
2. conocimiento de las características de las diferentes etapas de la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de creci-
miento y desarrollo.
3. conocimiento de un correcto tratamiento a las mujeres durante el embarazo, pre-parto y post-parto
4. conocimiento de un correcto tratamiento a los niños y adolescentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en Hospitales en unidades de pediatría: lactantes, preescolares y escolares y en maternidad. Estudio de casos clínicos relacionados con la
enfermería materno-infantil.
Aspectos específicos de los cuidados del neonato. Características de las diferentes etapas de la infancia y adolescencia y los factores que condicionan
el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Problemas de salud más frecuentes en la infancia y sus manifestaciones. Técnicas que integran el cuida-
do de enfermería y relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, métodos de diagnóstico y
tratamiento. Educación para la salud para el niño, padres y cuidadores. Características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y
en el climaterio y en las alteraciones que se pueden presentar. Cuidados generales durante el proceso de maternidad, prevención de complicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

CG9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación y aprendizaje de labores
de enfermería en el servicio sanitario de
prácticas

312 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

5.0 10.0

Evaluación de prácticas clínicas:
puntualidad, participación, ejecución de
las técnicas de enfermería y el correcto
tratamiento a los pacientes

80.0 90.0

Informe de prácticas 5.0 10.0

NIVEL 2: PRACTICUM IV (Enfermería de Salud Mental y Psiquiátrica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. conocimiento de problemas de salud mental más relevantes.
2. aplicación correcta de técnicas de tratamiento a usuarios de servicios de salud mental

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas clínicas en hospitales, centros sociosanitarios, centros de salud, policlínicas, etc. En unidades de salud mental: crónicos y de internamiento
breve.
Problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital: cuidados integrales y eficaces en el ámbito de la enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

CG9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación y aprendizaje de labores
de enfermería en el servicio sanitario de
prácticas

156 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

5.0 10.0

Evaluación de prácticas clínicas:
puntualidad, participación, ejecución de
las técnicas de enfermería y el correcto
tratamiento a los pacientes

80.0 90.0

Informe de prácticas 5.0 10.0

NIVEL 2: PRACTICUM V (Enfermería Familiar y Comunitaria)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Promoción de buenos hábitos de salud en la familia y la comunidad.
2. Conocimiento del procedimiento asistencial en atención primaria.
3. Conocimiento del procedimiento de atención domiciliaria en atención primaria.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas clínicas en centros de salud de zona, centros de atención primaria. Fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar
para proporcionar un cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Función y actividades y actitud cooperativa que el profesio-
nal ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de
salud más relevantes en una comunidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multi- disciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG16 - Conocer los sistemas de información sanitaria

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

CG9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad

CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
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conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación y aprendizaje de labores
de enfermería en el servicio sanitario de
prácticas

312 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

5.0 10.0

Evaluación de prácticas clínicas:
puntualidad, participación, ejecución de
las técnicas de enfermería y el correcto
tratamiento a los pacientes

80.0 90.0

Informe de prácticas 5.0 10.0

NIVEL 2: PRACTICUM VI (Enfermería de Urgencias y Emergencias)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de los fundamentos clínicos en urgencias y emergencias
2. Monitorización correcta de un paciente crítico
3. Tratamiento de un paciente con trauma agudo
4. Conocimiento de técnicas de soporte vital básico y avanzado

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Prácticas en unidades e urgencias de hospitales, centros de salud, centros sociosanitarios, etc. Situaciones de riesgo vital y maniobras de soporte vital
básico y avanzado. Definición de urgencia. Definición de emergencia. Cuidados de enfermería en servicios de urgencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

CG9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación y aprendizaje de labores
de enfermería en el servicio sanitario de
prácticas

390 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas
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Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

5.0 10.0

Evaluación de prácticas clínicas:
puntualidad, participación, ejecución de
las técnicas de enfermería y el correcto
tratamiento a los pacientes

80.0 90.0

Informe de prácticas 5.0 10.0

NIVEL 2: PRACTICUM VII (Integración Profesional)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

21

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Integración de todos los conocimientos aplicables a la enfermería (asistencial y no asistencial).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en hospitales y centros de salud. Integración de todos los conocimientos aplicables a la práctica de la enfermería y a la enfermería asisten-
cial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multi- disciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG16 - Conocer los sistemas de información sanitaria

CG17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.
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CG18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en
la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

CG9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad

CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CG12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y socio-sanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CG14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses

CE26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
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conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación y aprendizaje de labores
de enfermería en el servicio sanitario de
prácticas

546 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas

Estudio de casos clínicos/ sesiones clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

5.0 10.0

Evaluación de prácticas clínicas:
puntualidad, participación, ejecución de
las técnicas de enfermería y el correcto
tratamiento a los pacientes

80.0 90.0

Informe de prácticas 5.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar sus conocimientos y comprensión crítica de forma profesional, demostrando ser capaz de definir y acotar con rigor una temática, problema o
ámbito de estudio y elaborar una respuesta pertinente y contextualizada al mismo.
· Aplicar procesos y procedimientos para recoger, analizar e interpretar datos e información relevante de manera metódica en orden a generar una
conclusión o propuesta dentro de una temática, problema o ámbito de estudio, sostenida por argumentos o razonamientos coherentes.
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· Comprender de forma sistemática y crítica una temática, problema o ámbito de estudio, incorporando marcos teóricos y conocimientos disponibles,
así como juicios que incluyan una reflexión de carácter social, científica y ética.
· Elaborar un texto escrito que se ajuste a criterios de calidad y convenciones académicas dentro del área propia de estudio y que recoja de forma sis-
temática el planteamiento, proceso y resultado del trabajo fin de grado.
· Transmitir los conocimientos y habilidades adquiridas, y presentar de forma rigurosa y convincente el trabajo realizado, de forma escrita y oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de un proyecto de graduación con las siguientes opciones:
- Plan de cuidados de enfermería
- Trabajo de evidencia científica
- Trabajo de un caso clínico
- Trabajo teórico
- Trabajo de investigación
- Guía práctica clínica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar los conocimientos y competencias en la elaboración de un trabajo científico

CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 130 0

Consulta de fuentes documentales 10 10

Taller de elaboración de una comunicación
oral

6 100

Taller de búsqueda bibliográfica y fuentes
documentales

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

5.0 10.0
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Elaboración, presentación y defensa del
trabajo fin de grado

90.0 95.0

5.5 NIVEL 1: Materias Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Enfermería oncológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) Capacidad para trabajar de una manera tolerante, sin enjuiciamientos, cuidadosa y sensible, asegurando que los derechos, creencias y deseos de
los diferentes individuos o grupos no se vean comprometidos.
(2) Capacidad para administrar con seguridad fármacos
(3) Adquirir los conocimientos básicos sobre el cáncer, sus perspectivas y posibilidades terapéuticas
(4) Valorar los aspectos éticos, psicológicos y espirituales más importantes en el enfermo con cáncer, su familia y la sociedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición e historia del cáncer. Factores etiológicos. Nomenclatura de las lesiones tumorales. Factores asociados al cáncer prevención. Cirugía. Qui-
mioterapia y Hormonoterapia. Efecto de los citostáticos. Vías y técnicas de administración de fármacos. Control de los efectos secundarios, nauseas y
vómitos inducidos por los fármacos. Radioterapia. Atención al paciente sometido a radioterapia. Trasplante autólogo de médula ósea en tumores sóli-
dos:
concepto e indicaciones. Tratamiento del dolor. Infecciones en el paciente oncológico. Alteraciones de la nutrición. Calidad de vida del enfermo oncoló-
gico. Enfermo terminal. Actitud ante el sufrimiento y la muerte. Muerte digna y Eutanasia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.
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CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 40 0

Trabajo en grupo 5 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

33 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Tutorías individuales/colectivas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 80.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

20.0 40.0

NIVEL 2: Enfermería intensiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Será capaz de aplicar adecuadamente los cuidados de Enfermería a los pacientes en Intensivos.
(2) El alumno describirá, consensuará, estandarizará y actualizará conocimientos, actitudes y habilidades en los diferentes entornos y situaciones clíni-
cas que conllevan un descontrol de las constantes vitales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de enfermería intensiva. Planificación y organización del área de cuidados intensivos. Asistencia de Enfermería en UCI. Actuación del per-
sonal de Enfermería ante un ingreso. Cuidados generales del paciente. Atención psicológica al enfermo y a la familia. Cuidados de enfermería ante un
enfermo en coma. Insuficiencia respiratoria. Cuadros más frecuentes en UCI. Intubación endotraqueal. Ventilación mecánica. Recuerdo del Electrocar-
diograma normal. Paciente cardiológico en UCI. Marcapasos. Indicaciones. Manejo de la parada cardio-respiratoria en UCI. Actuación enfermera en
UCI. Fracaso renal agudo. Tratamiento del dolor: Sedación y analgesia. Vías de administración y vigilancia. Intoxicaciones. Actitud ante un intoxicado.
Fármacos de uso más frecuente en UCI.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 40 0

Trabajo en grupo 5 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

33 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Tutorías individuales/colectivas
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Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 80.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

20.0 50.0

NIVEL 2: Género y familia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Realizar un análisis adecuado de la familia actual y sus diferentes tipos en las sociedades contemporáneas
(2) Comprender las funciones, modelos, políticas y conflictos en materia de género.
(3) Realizar un análisis de la desigualdad de género
(4) Ser capaz de realizar políticas de igualdad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de la familia, las políticas familiares y los cambios en las mismas en las sociedades contemporáneas. Funciones, modelos y cambios de mo-
delos, políticas y conflictos. Relaciones de género: análisis de la desigualdad de género, políticas de igualdad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 60 0

Trabajo en grupo 4 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

20.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

20.0 50.0

NIVEL 2: Enfermería y Radiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Conocer los efectos de las radiaciones ionizantes sobre la materia viva.
(2) Conocer las diferentes técnicas y posibilidades de diagnóstico y tratamiento de las radiaciones ionizantes.
(3) Adquirir conceptos claros y precisos sobre protección radiológica.
(4) Aprender a diseñar planes de cuidados en pacientes sometidos a estudios o terapias con radiaciones ionizantes en cualquier etapa de la vida

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las radiaciones ionizantes y su acción biológica. Técnicas de exploración y planes de cuidados. Técnicas de tratamiento y planes de cuidados.
Concepto, objetivos y criterios generales de protección radiológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 60 10

Trabajo en grupo 4 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases prácticas

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 80.0

Prueba oral práctica 10.0 30.0
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Asistencia y participación activa del
alumno en clases expostivas, prácticas,
seminarios y tutorías

5.0 10.0

NIVEL 2: Medicinas Alternativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Entender los conceptos, la base filosófica y la historia de algunas áreas de la medicina alternativa.
(2) Comprender cómo actúan las medicinas alternativas en el cuerpo y que puede manejar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Osteopatía: Introducción e historia del desarrollo de la osteopatía en el campo de liberación somato-emocional. Localización de la zona de tratamiento.
Diálogo técnica terapéutica. Técnicas de tratamiento en pacientes con una historia de dolor y la enfermedad.
Reiki: Orígenes del Reiki. ¿Qué es el Reiki. Los principios de Reiki. Meditaciones guiadas. Estudio de los Chakras. Técnicas del autotratamiento. Téc-
nicas de tratamiento a otras Masaje terapéutico: Los terapeutas del masaje para la anatomía palpación, Masaje Relajante, Fundamentos del Masaje
Oriental, Tuina, Shiatsu, Masaje Tailandés, Reflexología, Masaje Infantil, masaje rápido. Auriculoterapia: historia Auriculoterapia, bases para el enten-
dimiento de las teorías y principios (mecanismo de acción), la atención, las indicaciones, las contraindicaciones, la ubicación de 80 puntos sobre utili-
zado y su aplicación clínica, materiales de recursos. Razonamiento para los puntos de localización, técnica de orientación (asepsia, tiempo de residen-
cia, cuerdas, etc

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 40 0

Trabajo en grupo 5 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

33 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Tutorías individuales/colectivas

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

10.0 20.0

NIVEL 2: Habilidades humanas y relaciones sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

cs
v:

 1
75

83
90

79
33

34
62

58
70

89
55

7



Identificador : 2503301

75 / 89

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Conocer a nivel general el campo de las relaciones humanas y el manejo de habilidades sociales
(2) Capacidad para manejar las relaciones entre el personal sanitario y pacientes
(3) Desarrollar estrategias y modos de comunicación asertivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de la comunicación en el contexto sanitario. Las habilidades sociales: marco teórico y estrategias asertivas. El aprendizaje y las habilidades so-
ciales. Habilidades sociales y asertividad. Componentes de las habilidades sociales. Tipos de habilidades sociales . La asertividad . Estrategias aserti-
vas. Entrenamiento en habilidades sociales. Interacción entre el profesional de la salud y paciente: comunicación verbal no verbal e información. Pro-
blemas en el paciente y soluciones. Impacto psicológico de la hospitalización. Relaciones estresantes con el paciente. Pacientes difíciles. Relaciones
del personal sanitario y paciente. Relación de asistencia o ayuda. Roles, relación terapéutica. La familia como base de red social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT3 - Realizar un autoaprendizaje en la recogida y tratamiento de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 40 0

Trabajo en grupo 5 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

33 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Tutorías individuales/colectivas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

30.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

30.0 50.0

NIVEL 2: Antropología de la Salud
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(1) Dominar las relaciones entre las ciencias sociales, principalmente la antropología, y las ciencias de la salud, para la construcción de un nuevo para-
digma sobre la salud y la calidad de vida.
(2) Comprender la construcción histórica y cultural de la enseñanza y de la salud.
(3) Comprender las interacciones manifiestas y latentes entre las estructuras oficiales y paralelas de la salud.
(4) Comprender los desafíos que se colocan a las políticas de la salud y a las instituciones de salud para la implementación de prácticas sustentables
y justas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquirir conocimientos que permitan comprender los procesos de salud/enfermedad/atención y el papel que tienen en estos procesos las variables
biológicas, sociales y culturales, así como el análisis de las representaciones culturales y de las prácticas sociales en el ámbito de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Comunicar de forma escrita/oral estructurada, organizada y completa a varios públicos

CT4 - Dominar el manejo de bibliografía y documentos científicos en inglés

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 55 0

Trabajo en grupo 5 10

Clases teóricas: presentación y desarrollo
de los contenidos en el aula

44 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Tutorías individuales/colectivas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 60.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
individual

30.0 50.0

Evaluación de trabajo realizado de forma
grupal

30.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Fernando Pessoa-Canarias (UFP-C) Profesor Adjunto 25.6 100 36,7

Universidad Fernando Pessoa-Canarias (UFP-C) Profesor
Asociado

41 6.3 31,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Fernando Pessoa-Canarias (UFP-C) Ayudante 33.4 0 32,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

83 5 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 86

2 Tasa de Éxito 94

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico

Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8. Re-
sultados previstos.

El objetivo específico este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el Título en relación con su Tasa de Graduación, Tasa de
Abandono y Tasa de Eficiencia y otros indicadores relativos a la titulación. Teniendo en cuenta los siguientes definiciones:
· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su

cohorte de entrada.
· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico ante-

rior y que no se han matriculado ni en ese año ni en el anterior.
· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el

conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

El desarrollo de este procedimiento se llevará a cabo en dos fases:
· 1ª Fase: Fase de recogida y análisis de la información

· 2º Fase: Propuestas de mejora y temporalización

Fase de recogida y análisis de la información.

Al final de cada curso académico, una vez la UFPC tenga la primera promoción de egresados, la Comisión de GIC recabará información de los resulta-
dos de los indicadores académicos de Tasa de graduación, Tasa de abandono y Tasa de eficacia, en una tabla de estimación, así como de otros indi-
cadores complementarios relativos a la titulación (Nota media de ingreso, tasa de éxito, tasa de rendimiento, duración media de estudios, etc). Para la
recogida de datos de estos indicadores de resultados académicos se llevará a cabo por el GIC, un análisis de los datos aportados por los coordinado-
res de cada asignatura y los responsables de la titulación, registrados en la base de datos de la UFPC. En dicho análisis se comprobará el cumplimien-
to o no de los valores estimados y realizará un informe documentando las conclusiones, destacando los puntos débiles y los fuertes de cada titulación
para facilitar las propuestas de mejora.

Fase de propuestas de mejora y temporalización

Para llevar a cabo esta fase, los implicados deberán elaborar propuestas de mejora que serán recogidas y aprobadas por la comisión de GIC. Una vez
aprobadas y detalladas se trasladará al responsable del Título (Decano de la facultad) y se firmará, junto con la comisión de GIC un Plan de mejora
para el rendimiento académico con carácter anual. Las recomendaciones presentadas deben permitir detectar las necesidades de mejora y obtener
orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas la mejora del rendimiento académico. El responsable del Título trasladará las propues-
tas de mejora reflejadas en el Plan, a los Departamentos implicados en el Título. Los resultados deberán estar actualizados y ser publicados en la pá-
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gina Web del mismo, teniendo acceso a los mismos los estudiantes, profesorado, Personal de Administración y Servicios, y la sociedad en general, ga-
rantizando así la transparencia de información sobre el Título. Transcurrido un año de la implantación del plan de mejora, se realizarán valoraciones
anuales de los avances producidos en el rendimiento académico siguiendo los indicadores de referencia del procedimiento y tomando como referente
los indicadores de seguimiento del Plan de Mejora.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ufpcanarias.es/documentos/Sistema_de_garanti_de_calidad.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No requiere procedimiento de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

78510390M ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ PÉREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Dolores de la Rocha, 14 35001 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccionadmon@cetesca.es 639666246 928323017 Dirección de Administración

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42713454Q ANTONIO NICOLÁS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Dolores de la Rocha, 14 35001 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion@cetesca.es 669298929 928323017 Consejero Delegado de la
Sociedad Mercantil Máster del
Conociminento SL

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

78510390M ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ PÉREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Dolores de la Rocha, 14 35001 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccionadmon@cetesca.es 639666246 928323017 Dirección de Administración
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :ALEGACIONES COMPLETO 2.7.2015.pdf

HASH SHA1 :CC510488E2FFB617B09F3E94DE7B819FFCD0D65D

Código CSV :175519406514810605558365
Ver Fichero: ALEGACIONES COMPLETO 2.7.2015.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Acceso y admisión de estudiantes enfermería 02-7-15.pdf

HASH SHA1 :0E0127B46D871D480F8C386D3C907035958B2D71

Código CSV :175517603398601016930472
Ver Fichero: Acceso y admisión de estudiantes enfermería 02-7-15.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Texto Criterio 5 Descripción del Plan de Estudios 20150508.pdf

HASH SHA1 :6910B7941388B37CBA01EDD25300C907C94FB9F0

Código CSV :170016312942269979138325
Ver Fichero: Texto Criterio 5 Descripción del Plan de Estudios 20150508.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :CRITERIO 6- 2.7.2015.pdf

HASH SHA1 :B1A3F3CE4658C4955D17EA2B6E337F7136E8EDDF

Código CSV :175517547880596807906941
Ver Fichero: CRITERIO 6- 2.7.2015.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :CC0348098010A8C90768FF28144885936F5E01E8

Código CSV :169279859063988237175960
Ver Fichero: Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 7 Instalaciones modificado 02-07-2015.pdf

HASH SHA1 :5E496A10A4D8E9E54E584B9696CC30DD642FF973

Código CSV :175517394687905751770183
Ver Fichero: Criterio 7 Instalaciones modificado 02-07-2015.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Justificación de Indicadores.pdf

HASH SHA1 :AFCC1A632A92DE735E41403BEDC99CC95899F1DB

Código CSV :169292189725538168970435
Ver Fichero: Justificación de Indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Cronograma de Implantación.pdf

HASH SHA1 :36DE63252476E2C96970CD49D00A5C467133976B

Código CSV :169295511312019579336378
Ver Fichero: Cronograma de Implantación.pdf

cs
v:

 1
75

83
90

79
33

34
62

58
70

89
55

7

https://sede.educacion.gob.es/cid/169295511312019579336378.pdf


Identificador : 2503301

88 / 89

Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación Rector.pdf

HASH SHA1 :E6C22A9ADC5094E7656EF0B41F36694C38A14D4F

Código CSV :169297234897922621530221
Ver Fichero: Delegación Rector.pdf
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS PARA LA ESTIMACIÓN DE VALORES 


CUANTITATIVOS DEL GRADO EN ENFERMERÍA 


 


Al ser Universidad de nueva creación, se observan los indicadores de titulaciones afines, 


comparándolos con otras universidades del territorio, así se ha hecho una media ponderada 


de todos los indicadores propuestos de las universidades canarias: 


Universidad de Las Palmas de Gran Canaria:  


http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCAQFjA


A&url=http%3A%2F%2Fwww.fccs.ulpgc.es%2Findex.php%3Foption%3Dcom_docman%


26task%3Ddoc_download%26gid%3D387&ei=Hm_OU-


TzL6vY0QWg7IHADQ&usg=AFQjCNFnNYKINienDIhutLQSwH8yV7KtvQ 


Universidad de La Laguna 


http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCAQFjA


A&url=http%3A%2F%2Fwww.ull.es%2Fdownload%2Fcentros%2Feef%2FConvocatoria_


de_examenes_fisio%2F2508453%2FINF_TASAS_EUEyF_1213.pdf&ei=MnHOU7WyJIXW


0QX_tIDQDw&usg=AFQjCNGs_w8Tn6YxCMTcoAhTS_XLkZQhdw 


El análisis de los resultados previstos se realiza mediante un conjunto de indicadores que se 


obtendrán a partir de información generada por la Comisión de GIC de la UFPC. Estos 


indicadores son los siguientes: 


• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 


entrada.  Estimación: Número total de alumnos graduados en el curso "n" que 


ingresaron en el curso "n-x"/ número de alumnos de nuevo ingreso en el curso "n - x" 


(siendo "x" el número de años del plan de estudios). 


En el caso de enfermería para las universidades canarias la media es de: 83% 


• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 


que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. Estimación: 


Número de alumnos que abandonan en los dos cursos siguientes a su ingreso en la 


titulación (curso "n" y "n+1") / número de alumnos de nuevo ingreso en el curso "n" 


(Se excluyen las bajas y anulación de matrícula). 


Para enfermería en las universidades canarias la media de la tasa de abandono es: 5% 


• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del Plan de 


Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 


de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 


que realmente han tenido que matricularse. Estimación: N o de créditos del plan de 


estudios x número de alumnos graduados en el curso "n" dividido por el número total 


cs
v:


 1
69


29
21


89
72


55
38


16
89


70
43


5







de créditos matriculados por dichos alumnos en toda la titulación. El resultado se 


multiplica por 100. 


En el caso de enfermería para las universidades canarias la media es de: 95% 


 


Además de estos indicadores básicos, el seguimiento de los resultados se complementará con 


los siguientes indicadores adicionales: 


• Tasa de rendimiento : Número de créditos superados por el total de alumnos 


matriculados en la titulación / número de créditos matriculados por el total de 


alumnos matriculados en la titulación. En el caso de enfermería para las universidades 


canarias la media es de: 86% 


• Tasa de éxito: Número de créditos superados por el total de alumnos matriculados en 


la titulación / número de créditos presentados por el total de alumnos matriculados en 


la titulación. En el caso de enfermería para las universidades canarias la media es de: 


94% 


• Duración media de los estudios (sin corrección): Sumatorio (Número de años en 


graduarse por el número de alumnos graduados en esa condición) dividido entre el 


número total de alumnos graduados. En este caso no hay datos porque los que se 


obtuvieron de las universidades canarias son datos de la Diplomatura de Enfermería, 


que eran tres años. Como el grado son cuatro años, entendemos que la tasa varía. 


• Duración media de los estudios (con corrección): El índice anterior se divide por el 


número de años en los que se configura el plan de estudios. En este caso no hay datos 


porque los que se obtuvieron de las universidades canarias son datos de la 


Diplomatura de Enfermería, que eran tres años. Como el grado son cuatro años, 


entendemos que la tasa varía. 


Con la incertidumbre que supone adelantar resultados a priori, las previsiones de los 


estimadores analizados en la implantación del grado podrían ser: 


• Tasa de graduación: como mínimo, entre el 35 y el 50% de los alumnos deben 


graduarse en 4 ó 5 años. 


• Tasa de abandono: no más de 25% de los alumnos matriculados en una promoción 


deberían abandonar sus estudios. 


• Tasa de eficiencia: la relación entre los créditos necesarios y realmente matriculados 


no debería ser inferior al 85%. 


• Tasa de rendimiento: mínimo 65%. 


• Tasa de éxito: mínimo 70%. 


• Duración de los estudios: el promedio en años para superar el programa de grado no 


debería superar los 5 años (sin corrección, 1,2 con corrección). 


 


cs
v:


 1
69


29
21


89
72


55
38


16
89


70
43


5





				2015-04-07T07:43:11+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Otros Recursos Humanos 


Abordando sucintamente el aspecto del personal de administración y servicios, se prevé la 


siguiente progresión, en relación a una ratio mínima aproximada de 1 funcionario de 


administración por cada 200 alumnos. Se presentan los datos en el cuadro siguiente: 


 


 Plantilla de Administración por año 
académico 


Primera Fase: 2015-2016 8 


Segunda Fase: 2016-2017 8 


Tercera Fase: 2017-2018 8 


Desarrollo Completo 2018-2019 8 


 


 Plantilla de Servicios por año académico 


Primera Fase: 2015-2016 3 


Segunda Fase: 2016-2017 4 


Tercera Fase: 2017-2018 4 


Desarrollo Completo 2018-2019 4 


 


En este punto, aportaremos información más detallada sobre la cuestión, aclarando de la 


siguiente manera: 


 


 Plantilla de Administración por año académico 


 Nº Tipo 


Primera Fase: 2015-2016 8 


1 Dirección Académica  
1 Dirección Administrativa  
1 Jefatura de Estudios  
1 Jefatura de Administración  
2 Administrativos  
2 Auxiliares Administrativos  
1 Orientación Académica  
1 Acreditación de Títulos 


Segunda Fase: 2016-2017 8 


1 Dirección Académica  
1 Dirección Administrativa  
1 Jefatura de Estudios  
1 Jefatura de Administración  
2 Administrativos  
2 Auxiliares Administrativos  
1 Orientación Académica  
1 Acreditación de Títulos 


Tercera Fase: 2017-2018 8 


1 Dirección Académica  
1 Dirección Administrativa  
1 Jefatura de Estudios  
1 Jefatura de Administración  
2 Administrativos  
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2 Auxiliares Administrativos  
1 Orientación Académica  
1 Acreditación de Títulos 


Desarrollo Completo 2018-
2019 


8 


1 Dirección Académica  
1 Dirección Administrativa  
1 Jefatura de Estudios  
1 Jefatura de Administración  
2 Administrativos  
2 Auxiliares Administrativos  
1 Orientación Académica  
1 Acreditación de Títulos 


 


El personal en la tabla reseñado es el personal que existe en la actualidad en la Universidad 


Fernando Pessoa. Este personal conformará la estructura administrativa de la Universidad 


Fernando Pessoa Canarias. La denominación de los cargos y puestos mencionados, podrá 


modificarse en aras de una adecuación a las necesidades académicas y de gestión  


institucionales. 


cs
v:


 1
69


27
98


59
06


39
88


23
71


75
96


0





				2015-04-06T16:30:21+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Descripción del plan de estudios 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 


El plan de estudios del Grado en Enfermería está organizado en cuatro cursos académicos de 60 ECTS 


cada uno. Cada curso presenta una organización semestral, dividido en dos semestres. Al crédito ECTS se 


le asigna un valor de 26 horas de trabajo del estudiante, que incluyen las enseñanzas teóricas y prácticas, 


así como las horas correspondientes a trabajo individual y personal, académicamente dirigido, 


semiautónomo o autónomo, además de las horas de estudio del alumno, lo que corresponde a cada curso 


académico un total de 1.560 horas. 


A las materias que componen el plan de estudios, independientemente de su tipo (Formación básica 


Obligatorias, optativas y Trabajo Fin de Grado), se le asignan una cantidad de ECTS acorde con su 


contenido. La programación de estas materias y su coordinación por curso fue diseñada para permitir una 


distribución uniforme y equilibrada durante las 32 semanas de enseñanza.  


Las horas presenciales se distribuyen por las diferentes actividades educativas (seminarios, clases 


prácticas, clases teóricas, tutorías, etc.) según la naturaleza de la materias. Por lo tanto, a cuestiones más 


conceptuales tendrán un mayor número de clases teóricas que prácticas, mientras que los asuntos de 


carácter más instrumental, metodológico o aplicados tendrán un mayor número de clases prácticas. 


En cuanto a la organización de materias durante los 4 años académicos, estos fueron ordenados 


secuencialmente y según su desarrollo. Por lo tanto, el plan de estudios comienza con formación básica, y 


a medida que avanzan los cursos se van introduciendo progresivamente contenidos más específicos y 


complejos, con un mayor grado de especialización en el campo de la ciencia enfermera. 


Siguiendo las directrices de la ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de  los  títulos universitarios oficiales que habiliten  para  el ejercicio de  la profesión de  
Enfermero, se establecen una serie de contenidos mínimos que el estudiante debe adquirir y que el 
presente plan de estudios cumple con eficacia.  


El plan de estudios que se propone se ha estructurado en 4 Módulos: 


- Módulo I: de Formación básica común. En este módulo se adquieren las competencias básicas de 
enfermería, además de las asignaturas básicas de rama, que en este caso es de ciencias de la 
salud. 


- Módulo II: de Ciencias de la Enfermería. Este módulo es mucho más específico de enfermería, en 
el que se adquieren los  conocimientos y competencias necesarios para el desarrollo de la práctica 
de esta profesión.  


- Módulo III: Prácticas tuteladas y trabajo fin de grado. Módulo dirigido a que el alumno adquiera 
destrezas para la enfermería asistencial y conozca el funcionamiento de todos los organismos de 
salud. 


- Módulo optativo. Módulo de asignaturas optativas que complementan la formación del alumno. 


La estructura de los Módulos se corresponde con lo especificado en la Orden referida. 


Como se especifica más adelante, en la breve descripción de cada uno de los módulos, el aprendizaje se 


establece en torno a contenidos teóricos y prácticos, orientados a la adquisición de las competencias 
definidas en cada uno de ellos. 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 


Con el objetivo de impulsar y desarrollar la coordinación inter-departamental en relación a los contenidos y 
competencias programados en las distintas asignaturas, así como la programación de actividades 
académicas (conferencias, seminarios, etc.) se utilizarán inicialmente tres mecanismos de coordinación 
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docente que permitirá facilitar la comunicación entre los Departamentos y el Decanato de la Facultad de 


Ciencias de la Salud. 


Los mecanismos de coordinación del Grado se realizará a través de la propia Comisión Docente cuya 


composición y reglamento viene regulado por el Sistema Interno de Garantía de la Calidad del Título de 
Grado en Enfermería de la Universidad Fernando Pessoa Canarias. 


La Comisión de Garantía Interna de la Calidad estará compuesta de la siguiente forma: 
 


 Decano 
 Coordinador de la titulación/ miembro implicado en la elaboración del plan de estudios 


 Dos profesores de la titulación  
 Un alumno de la titulación 
 Dos representantes de Personal administrativo y de servicio de la titulación 
 Un suplente para cada miembro 


Los objetivos y competencias de la comisión en materia de coordinación docente serán : 


 Coordinar las actividades formativas de los distintos grupos de una misma asignatura. 
 Coordinar las actividades formativas de las distintas asignaturas de un módulo/curso. 


 Evitar solapamientos de contenidos en las distintas asignaturas de un mismo módulo/curso. 
 Planificar las actividades formativas de las asignaturas de un mismo curso para evitar la 


sobrecarga de trabajo del alumnado. 
 Resolver cualquier incidencia que se produzca en la docencia de un mismo módulo/curso. 


 
El Decano es el máximo responsable académico de la coordinación docente de los títulos.  
Los Responsables de Unidad Docente se responsabilizan de la coordinación horizontal de las  
asignaturas de cada Unidad de acuerdo con la Guía Docente.  
El Coordinador de Grupo desempeña su actuación en el ámbito organizativo, encargándose de coordinar 


con los profesores del grupo las actividades, trabajos y evaluaciones que han de realizar los alumnos.  
El Coordinador de Titulación, en los Grados, y el Director de Máster, en los Másteres, recogen las 
sugerencias de mejora, trasladando esta información a la Comisión Interna de Calidad del título, para la 


posible propuesta en el Plan de Mejora. 
 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
 
El plan de coordinación docente del Grado en Enfermería para cada curso académico se estructura en las 
siguientes fases: 


 
- Definición de los objetivos que se pretenden alcanzar con este mecanismo de coordinación docente cada 
curso académico. 
 
- Organización y planificación del mecanismo de coordinación docente para el Título de Grado.  
 


- Preparación del material para informar y difundir el funcionamiento y organización del mecanismo de 


coordinación docente de la titulación. 
 
- Acciones de orientación al equipo docente de la titulación de Grado y puesta en marcha del mecanismo 
de coordinación docente de la titulación. 
 
- Nombramiento del Coordinador Académico y Coordinadores de Curso académico, para la gestión y 
revisión de la coordinación docente. 


 
- Programación de las asignaturas por los profesores responsables de la docencia. 
 
- Planificación y programación de las sesiones de bienvenida a los estudiantes de nuevo ingreso al Grado 
de Enfermería. 
 


- Planificación y programación de las reuniones de coordinación docente de los profesores responsables de 


la docencia del Grado en Enfermería. 
 
- Planificación y programación para la coordinación docente de las actividades académicas teórico – 
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prácticas en cada curso – grupo – asignatura, durante el curso académico. 


 
- Planificación y programación de las actividades académicas transversales del curso académico. 


 
- Revisión y mejora del mecanismo de coordinación docente para la titulación de Grado. Se recogerán 
evidencias (cuestionarios de opinión, indicadores, documentos, etc.) para llevar a cabo un documento que 
recoja las mejoras de dicho proceso. Por último se rendirán cuentas a los implicados y si se estima 
oportuno se modificarán y se implantarán mejoras. 
 


- Registro y archivo. Los documentos generados en este procedimiento serán archivados por el 
Coordinador de Calidad del Centro. Una copia de los documentos será archivada también por la 
Subcomisión de Ordenación Académica del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, 
responsable del Sistema de Coordinación Docente de la titulación de Grado. 


 


Distribución de ECTS 


Tipo de materia ECTS  Nº ASIGNATURAS 


Formación básica 60 10 


Obligatorias 62 12 


Optativas 10 3 


Prácticas externas 102 7 


Trabajo fin de grado 6 1 


Total 240 40 


. 


Distribución de asignaturas por módulos 


 
Según la ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de  los  títulos universitarios oficiales que habiliten  para  el ejercicio de  la profesión de  Enfermero; se 
establecen los siguientes tres módulos: 
 
 


 
Módulo I: de formación básica común 
 


Módulo Asignaturas ECTS 


Formación básica 


Anatomía  6 
6 Fisiología 


Bioquímica 6 


Psicología aplicada 6 


Biología General  6 


Bioestadística y epidemiología 6 


Farmacología y terapéutica general 6 


Fisiopatología 6 


Nutrición y dietética 6 


Fundamentos y Procedimientos en Enfermería I 6 


 TOTAL ECTS 60 
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Módulo II: de Ciencias de la Enfermería 
 


Módulo Asignaturas ECTS 


Ciencias de la Enfermería 


Fundamentos y procedimientos en enfermería II 6 


Enfermería de intervención familiar y comunitaria 6 


Enfermería geronto-geriátrica 6 


Enfermería médico-quirúgica 6 


Enfermería materno-infantil 7 


Enfermería de salud mental y psiquiatría  6 


Principio de pedagogía y didáctica  2 


Bioética y deontología 3 


Enfermería de urgencias y emergencias 6 


Administración y gestión de servicios 2 


Inglés 6 


Métodos y técnicas de investigación 6 


 TOTAL ECTS 62 


 
Módulo III: de Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado 


 


Módulo Asignaturas ECTS 


Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de 
Grado 


PRACTICUM I (Fundamentos de enfermería) 12 
24 PRACTICUM II (enfermería médico-quirúrgica) 


PRACTICUM III (enfermería materno-infantil) 12 


PRACTICUM IV (enfermería de salud mental y 
psiquiátrica) 


6 


PRACTICUM V (enfermería familiar y comunitaria) 12 


PRACTICUM VI (enfermería de urgencias y 
emergencias) 


15 


PRACTICUM VII (integración profesional) 21 


Trabajo fin de grado 6 


 TOTAL ECTS 108 


 
MATERIAS OPTATIVAS  


 


Módulo Asignaturas ECTS 


OPTATIVAS 


Enfermería intensiva 3 
3 Enfermería oncológica 


Género y familia 4 


Enfermería y radiología 4 


Medicinas alternativas 3 


Higiene y seguridad en el trabajo 3 


Habilidades sociales y relaciones humanas 3 


Antropología de la Salud 4 


 
 
 
 
PRIMER CURSO 


 


Primer semestre   


Materias Carácter ECTS 


Anatomía  FB 6 


Psicología aplicada a la enfermería FB 6 


Bioquímica FB 6 


Fundamentos y Procedimientos en 


Enfermería I 


FB 6 


Biología General FB 6 
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Segundo semestre   


materias Carácter ECTS 


Bioestadística y epidemiología FB 6 


Fisiología FB 6 


Fundamentos y Procedimientos en 
Enfermería II 


O 6 


Farmacología y Terapéutica General FB 6 


Inglés O 6 


 
 
SEGUNDO CURSO 
 


Primer semestre   


materias Carácter ECTS 


PRACTICUM I (Fundamentos de 


enfermería) 


O 12 


Fisiopatología FB 6 


Enfermería de intervención familiar y 
comunitaria 


O 6 


Enfermería geronto-geriátrica O 6 


 


Segundo semestre   


materias Carácter ECTS 


Enfermería médico-quirúgica O 6 


Enfermería materno-infantil O 7 


Enfermería de salud mental y psiquiatría  O 6 


Principio de pedagogía y didáctica  O 2 


Bioética y deontología O 3 


Nutrición y dietética O 6 


  
 TERCER CURSO 
 


Primer semestre   


materias Carácter ECTS 


PRACTICUM II (enfermería médico-
quirúrgica) 


O 24 


Métodos y técnicas de investigación O 6 


 


Segundo semestre   


materias Carácter ECTS 


PRACTICUM III (enfermería materno-


infantil) 


O 12 


PRACTICUM IV (enfermería de salud 
mental y psiquiátrica) 


O 6 


Enfermería de urgencias y emergencias O 6 


Administración y gestión de servicios O 2 


OPTATIVA 1 OP 4 


  


 
 
 
CUARTO CURSO 
 


Primer semestre   


materias Carácter ECTS 


PRACTICUM V (enfermería familiar y 
comunitaria) 


O 12 


PRACTICUM VI (enfermería de urgencias 


y emergencias) 


O 15 


OPTATIVA 2 OP 3 
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Segundo semestre   


Materias/ Asignaturas Carácter ECTS 


PRACTICUM VII (integración profesional) O 21 


Trabajo fin de grado O 6 


OPTATIVA 3 OP 3 


 
 


Movilidad del Estudiante 
 


 
El departamento de Coordinación de Movilidad de la Universidad Fernando Pessoa en Canarias, ofrecerá a 


los estudiantes de grado y postgrado matriculados en nuestra universidad, diferentes programas de 


movilidad, de intercambio, y de proyectos de prácticas y periodos de estudio e investigación, en una 


extensa relación de instituciones de enseñanza superior.  


 


En base a nuestro convenio con la Universidad Fernando Pessoa Portugal, nuestros estudiantes podrán 


realizar acciones de movilidad con distintas universidades existen varios convenios con distintas 


universidades de Europa para la movilidad de sus estudiantes, convenios a los que podrá adscribirse la 


Universidad Fernando Pessoa Canarias. 


 


En la siguiente tabla se señalan los convenios que existen en la Universidad Fernando Pessoa Portugal 


para la facultad de Ciencias de la Salud: 


 


título /programa  país  


Lithuanian Academy Physical Education  Lituania  


LT KAUNAS04 /Lithuanian Sports University   


Univ. CEU - Cardenal Herrera  España  


E VALENCI08   


 


  


Univ. Castilla-la-Mancha España  


E CIUDA-R01    


Univ. CEU- San Pablo  España  


E MADRID21    


    


Universidad Alfonso X  España  


E MADRID17   


    


  


 


  


 


  


Universitat de Barcelona España  


E BARCELO01   


Università Europea di Roma  Italia  


I ROMA23   


Radboud Universiteit Nijmegen Holanda 
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NL NIJMEGE01   


University of Debrecen Hungría 


HU DEBRECE01   


Université de la Mediterranee Francia 


F MARSEIL02   


  


   


 TR AFYON01   


Gdansk Management College  Polonia  


PL GDANSK10   


Baskent University  Turquía 


TR ANKARA06   


Vrije Universiteit Brussel  Bélgica 


B BRUSSELo1 


 Universidad de Zaragoza España  


E ZARAGOZ01   


Universidad Camilo José Cela  España  


E MADRID33   


Universidade de Murcia  España  


E MURCIA01   


Universidad Complutense de Madrid España  


E MADRID03   


Fontys Univ. Applied Sciences  Holanda  


 


 


 


No obstante, existe la intención de ampliar estos convenios. En cuanto a las posibles ayudas para financiar 


esta movilidad de estudiantes, al ser la UFP-Canarias una universidad española, los alumnos podrán 


acogerse a las ayudas que ofrece el Estado Español. 


 


Existen documentos de compromiso de intenciones y está previsto firmar convenios con las 


Siguientes Universidades y Centro. Se pueden encontrar en el siguiente enlace: 


https://www.dropbox.com/s/fxero325mokq7xr/CONVENIOS%20MOVILIDAD.pdf?dl=0 
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INFORME DE ALEGACIONES A LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN 


DE ESTUDIOS OFICIAL DEL GRADO EN ENFERMERÍA 


La Universidad Fernando Pessoa Canarias recibió el pasado 29 de Junio de 2015 el Informe 


elaborado por la ANECA. En este Informe se recogen una serie de aspectos que debían  ser 


modificados en la solicitud de verificación del título oficial de Grado en Enfermería por la 


Universidad Fernando Pessoa Canarias, a fin de obtener un informe favorable. 


Para mejor entendimiento comentar que se han subsanado los aspectos propuestos por la 


Comisión de evaluación, citando los comentarios de la comisión en negro y en el orden 


presentado según el Informe de evaluación, y las alegaciones de la UFPC  en color. En la Sede 


Electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se ha procedido también a adjuntar  


todas las alegaciones en  color, como se nos ha indicado.  


Rogamos tengan a bien recibir las siguientes alegaciones que aportamos en este documento. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


“Se deben describir en la memoria los mecanismos adecuados y accesibles de información 


previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de 


nuevo ingreso.” 


Se anexa en el apartado 4.1 Sistemas de información previo del aplicativo web de la Sede 


electrónica del Ministerio, el documento que hace referencia a los mecanismos de información 


previa a la matriculación y los procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes. Se 


aclara que estos mecanismos se harán públicos y estarán visibles en la Web de la Universidad 


una vez recibida la evaluación positiva de la titulación por parte de la ANECA. 


 


“Se debe crear y aportar información sobre el Órgano de admisión” 


Se aprueba por unanimidad en Junta extraordinaria y por acuerdo del Consejo de Gobierno de 


la Universidad Fernando Pessoa Canarias, la creación del Órgano de admisión de estudiantes, 


el 29 de Junio de 2015. 


Dicho Órgano está compuesto por: 


 
Se adjunta en el presente documento, las alegaciones al 


Informe de la evaluación de solicitud de verificación del plan 
de estudios oficial del Grado en Enfermería 
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 El Secretario General de la Universidad 


 El Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud 


 Un representante del PDI 


 Un representante del PAS 


 Un representante del alumnado (será añadido en el Órgano de Admisión de 
Estudiantes una vez existan alumnos matriculados en el Grado) 
 


Siendo sus funciones las siguientes: 


a) Establecer los procedimientos para la admisión de los estudiantes. 


b) Informar a la Dirección de Universidades de la Comunidad Autónoma de las Plazas de 


ofertadas de la titulación 


c) Proponer al Consejo de Gobierno las normas que regulen el progreso y la permanencia 


de los estudiantes en la Universidad. 


d) Establecer los criterios de selección de estudiantes en el caso de obtener mayor 


solicitud de las plazas ofertadas 


e) Análisis de documentación y solicitudes de alumnos extranjeros 


f) Recepción y análisis de las solicitudes de traslados de expediente 


g) Detección de casos con necesidad de activación del programa de atención de 


discapacitados 


Se adjunta en el presente documento el acta de creación del Órgano de admisión de 


estudiantes  con el ANEXO I (funciones del Órgano de admisión). Se presenta además en el 


punto 4.2 . Requisitos de acceso y criterios de admisión la información referente a dicho 


Órgano. 


 


“Debe especificarse el tipo de experiencia profesional que será susceptible de ser reconocida y, 


además, se debe reconsiderar elevar el número de horas de trabajo profesional para el 


reconocimiento de 1 crédito por experiencia laboral y profesional” 


Esto se ha modificado en el apartado 4.4. Sistema de Transferencia y Reconocimiento de 


Créditos, modificándose así, tal como se sugiere en el informe de evaluación: 


Los créditos reconocibles por experiencia profesional o laboral se podrán reconocer por la 


asignatura Practicum I. Se reconocerá aquella experiencia profesional certificada que se 


corresponda con las competencias definidas en la asignatura Practicum I. El tipo de experiencia 


profesional susceptible de ser reconocida es aquella relacionada con las profesiones  sanitarias 


reguladas recogidas en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 


sanitarias. Por cada año trabajado se podrá reconocer hasta 1 crédito. En todo caso, se 


garantiza que el nivel de competencias reconocidas será el mismo en todos los estudiantes, de 


acuerdo con el perfil de egreso definido y equivalente a la experiencia profesional. 
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CRITERIO 6: PERSONAL  ACADÉMICO 


 
 
“Debe aclararse la jornada laboral de cada profesor tutor de prácticas en centros asistenciales 
ya que en toda la lista de los practicum aparecen asignados estudiantes al turno de mañana y 


al turno de tarde.” 


 


Se elimina la siguiente errata: Respecto a la jornada a la jornada laboral del personal 


asistencial de enfermería se debe de poner de manifiesto que puede estar sujeta a turnos 


rotatorios. Por ello, habrá profesores que puedan aparecer circunstancialmente en turnos 


diferenciados de mañana y tarde. 


La jornada laboral de cada profesor tutor es de 8 horas, en turno de mañana o turno de tarde. 


Los tutores de las prácticas externas son personas diferentes para el turno de mañana y para el 


turno de tarde. Con el fin de garantizar la calidad de la docencia práctica de los estudiantes se 


ha producido un ajuste en las tablas de tutores profesionales que previamente se habían 


presentado. Queda evidenciado que existe personal suficiente en los centros que se encarguen 


de tutorizar a los alumnos que realicen todos y cada uno de los practicum, en todos los turnos, 


de mañana y tarde.  


 


“Se debe aclarar la relación contractual de los profesores de prácticas con la universidad. Se 


afirma que estos profesores tienen un perfil de supervisores y puesto que estos profesionales 


no llevan pacientes y además su turno es exclusivo de mañana, se debe explicar qué profesores 


se encargan de las prácticas y con qué relación contractual. El perfil del supervisor no es el 


adecuado para la tutorización de prácticas clínicas. Se debe aportar la relación contractual de 


los profesores con la universidad” 


 
Esto se ha modificado en el criterio 6: 


Además de los tutores académicos, que son personal interno de la Facultad de Ciencias de la 


Salud, cada centro hospitalario proveerá a la UFPC de los tutores profesionales requeridos en 


cada servicio y en cada PRACTICUM.  Los profesores tutores trabajan en la unidad o servicio al 


que acude el alumno para desarrollar sus prácticas clínicas y están con el alumno en todo 


momento en el mismo turno en el que asiste el alumno a sus prácticas clínicas. La calidad de 


las prácticas está garantizada por los convenios que tiene firmados la UFPC con los distintos 


centros, con los que la Universidad tiene la relación contractual, tal como establece la 


normativa vigente. 


Se añadirá una addenda al convenio suscrito entre la UFPC y las distintas entidades 


conveniadas para las prácticas clínicas que incluirá el listado de los enfermeros del hospital o 


centro sanitario que ejercerá las funciones de los tutores profesionales  en las asignaturas de 


los PRACTICUM, siendo este el modo habitual en las universidades privadas. 
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Los profesores de las prácticas externas no poseen perfil de supervisor, por lo que se elimina la 


siguiente errata: Normalmente el profesor tutor de prácticas clínicas tiene puesto de 


supervisión en los diferentes servicios. 


Queda redactado de la siguiente manera: “Los Practicum estarán tutelados por un profesional 


de la entidad colaboradora conveniada, con experiencia profesional y conocimientos 


necesarios para desempeñar las labores de tutor profesional. Contará con un perfil académico 


de graduados/diplomados en Enfermería. Y dentro del perfil profesional se trata de un 


profesional colegiado y titulado que ejerce las funciones asistenciales de enfermería en el 


servicio/ centro y es elegido por el centro hospitalario o sanitario y por la institución para 


acompañar al alumno/a en su proceso de aprendizaje.  .” Por lo que se garantiza un perfil 


adecuado para la tutorización de las prácticas clínicas. 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


“Se debe aportar un cronograma de adquisición de infraestructuras para el resto de cursos.” 


Se aporta un apartado denominado “Proceso de adquisición de material básico adicional” que 


ha sido planteado en tres fases: 


- Detección de necesidades 


- Solicitud de presupuestos 


- Plan de Compras 2015 


 


Además se detalla de forma amplia un “Proceso de compras sistemático para el resto de 


cursos”, que se pondrá en práctica una vez se inicie la actividad académica en el Grado en 


Enfermería. 


El Plan de Compras 2015 fue aprobado en junta del Consejo de Gobierno Provisional de la 


Universidad Fernando Pessoa Canarias el día 29 de junio de 2015 ratificándose por unanimidad 


las siguientes cuestiones: 


- El contenido de la Tabla Resumen de presupuestos para la dotación adicional de los 


laboratorios. 


- El contenido de la Tabla Detallada de material a adquirir de forma adicional a lo ya 


existente. 


- El listado de proveedores. 


Se aporta el Acta del Consejo de Gobierno con tres anexos a la misma, que aporta 


pormenorizada información sobre el Plan de Compras 2015. 


En el apartado de material y equipamiento para las instalaciones definitivas, hay una nota 


aclaratoria que indica lo siguiente: “En cuanto al material y equipamiento, hay que tener en 


cuenta que está actualizado en el apartado de instalaciones provisionales. El equipamiento 


será mejorado con el Plan de Compras 2015” 
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“Aunque se aportan algunos convenios para la realización de docencia práctica en turnos de 


mañana y tarde, se debe aclarar la organización docente para que los estudiantes acudan en 


diferentes turnos y los profesores que los atienden. Por otra parte, parece que no está 


garantizada la calidad de la docencia práctica de tarde, ya que el compromiso de profesores es 


muy ambiguo, diciendo que se harán cargo los profesionales de turno o los de unidades 


cercanas. Esto debe aclararse.” 


Con el fin de garantizar la calidad de la docencia práctica de los estudiantes se ha producido un 


ajuste en las tablas de tutores profesionales que previamente se habían presentado. Se 


traslada inicialmente la información general sobre los siete practicums que contiene el grado. 


Queda aclarada la disponibilidad de los profesores de las prácticas externas y se garantiza la 


calidad de la docencia práctica de tarde. Se eliminó el compromiso de los profesores ambiguo, 


ya que siempre habrá profesores en turno de mañana y en turno de tarde.  


 


 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 


el plan de estudios. 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


“Se recomienda aportar convenios de movilidad propios de la Universidad Fernando Pessoa 


Canarias” 


En el momento en el que se encuentra la Universidad Fernando Pessoa Canarias hace inviable 


tener convenios de movilidad, en el que no tenemos inicio de actividad ni el título verificado 


por ANECA. No obstante, se aportan pruebas de que se han iniciado conversaciones con 


resultado satisfactorio con otras universidades, demostrando que se están realizando los 


trámites pertinentes para la realización de estos convenios propios de la Universidad Fernando 


Pessoa Canarias.  Estos documentos los pueden encontrar en el siguiente enlace:  


https://www.dropbox.com/s/fxero325mokq7xr/CONVENIOS%20MOVILIDAD.pdf?dl=0 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ANEXO 1 
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JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 
 


Interés académico, científico y profesional del título 


 
La propuesta de grado en enfermería sigue, por una parte, las Directivas Europeas 
específicas para la formación de enfermeros/as y para su reconocimiento 
profesional en el Espacio Europeo de Educación Superior, y, por otra parte, las 
recomendaciones del Libro Blanco del título de Grado en Enfermería. 
 
En España la profesión de enfermero/a es una profesión regulada, según se recoge 
en el artículo 12.9 del RD 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, requiere de la posesión del correspondiente 
título oficial de Grado, obtenido conforme a las condiciones establecidas por el 
Gobierno en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de febrero de 2008, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 27 de febrero de 2008. 
 
Ese plan de estudios adaptado a la Declaración de Bolonia, desde 2006-2007, sea 
en duración, en contenidos científicos y obtención de competencias, cumple 
integralmente las Directivas Europeas relativas a la formación de enfermeros 
generalistas. En el plan de estudios se han tenido en cuenta las recomendaciones 
del Libro Blanco de Grado en Enfermería en cuanto a la definición de los objetivos 
del título y a la estructura general del Grado. La presente propuesta y sus 
estrategias formativas, están diseñadas de forma que el graduado en Enfermería 
reciba una formación científica, teórica, teórico-práctica y clínica, que le permite, 
además del ejercicio de su actividad de cuidador, interactuar con competencia con 
el médico y otros profesionales de la salud. El programa de estudios del grado, 
responde íntegramente a los siete bloques de competencias y de contenidos 
asignados por el Libro Blanco. El plan de estudios está organizado para que los 
alumnos puedan adquirir un conocimiento integrado que termina con un alto 
componente de práctica clínica. 
 
Interés académico y profesional 
 
En la sociedad actual, la enfermería es un sector en crecimiento tanto cuantitativo 
como cualitativo, con perspectivas de trabajo y variedad de puestos a desempeñar. 
La demanda de la titulación por los alumnos ha mantenido un comportamiento 
relativamente estable, teniendo en cuenta la tendencia general en el alumnado de 
nuevo ingreso. La titulación de Enfermería tiene una demanda de estudios muy 
sólida, sometida a restricciones de entrada. Existiendo un número de preinscritos 
en las universidades Canarias notablemente mayor de la demanda que se satisface. 
  
Aunque la profesión de enfermería, históricamente, ha ido viviendo periodos 
cíclicos en el aspecto laboral, con periodos oscilantes de mayor y menor 
estabilidad, la demanda de profesionales se derivará del crecimiento de la 
población, envejecimiento y nuevas pautas de conducta y requerimientos que van 
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desarrollándose en materia de salud. Los países de nuestro entorno buscan en 
España a unos profesionales que no solo aúnan buena preparación, sino que 
desempeñan una práctica profesional que supera, en muchos casos, las 
expectativas de esos países, así lo recoge el SATSE (Sindicato  de Enfermería de 
España) en su análisis de empleo del 2013. 
 
Es evidente, que las áreas de salud son estratégicas para Canarias, no sólo para la 
asistencia de la población residente sino también para algunas de las actividades 
económicas que se desarrollan en Las Islas y que constituyen fundamentos de su 
desarrollo y del empleo que están estrechamente relacionadas con el sector 
sanitario, como por ejemplo, las personas que realizan actividades turísticas en 
Canarias y estancias en períodos cortos de tiempo. Igual de interesante será en el 
futuro, la oferta de servicios de salud en el África continental. 
 
Desde la perspectiva estratégica, las ciencias de la salud, y en este caso, 
Enfermería, constituyen un núcleo de profesionales directamente relacionados con 
los bienes preferentes de la sociedad, esto es, aquellos que son fundamentales para 
consolidar un nivel de bienestar no dependiente exclusivamente del mercado. De 
esta forma, el desarrollo de un sector de actividad económica que satisfaga la 
demanda de los denominados “servicios de cercanía”, es una condición de la 
calidad de vida del futuro. 
 
Según el Informe sobre profesionales de cuidados de enfermería. Oferta necesidad 
2010-2025, en el cual se realizó la estimación de la Oferta y Necesidades de 
Enfermeras de Cuidados Generales teniendo en cuenta, además del número de 
profesionales, otras variables como son las plazas de formación y las enfermeras 
egresadas de las Escuelas/Facultades de Enfermería, las homologaciones y 
reconocimientos de los títulos de Enfermera de Cuidados Generales y de Matronas, 
las acreditaciones para el ejercicio profesional fuera de España, las plazas de 
formación sanitaria especializada para enfermería y las vías de acceso excepcional 
al título de enfermera especialista, estima, que en el año 2015 contaremos en todo 
el sistema sanitario español (público + privado) con 233.867 enfermeras de 
cuidados generales (508 por cada 100.000 habitantes); en 2020, 238.699 (523 por 
100.000 habitantes) y en 2025, 241.594 (532 por cada 100.000 habitantes). Este 
resultado supone un incremento en el ratio Enfermera/Médico, pasando del 1,40 
en 2009 a 1,54 en 2025, lo que mejoraría la calidad asistencial a los pacientes. 
 
El ratio por 1.000 habitantes de Enfermería de Cuidados Generales y de Matronas 
en España es inferior a la media de los países de la OCDE (Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos), y según estos datos de los estudios de la 
OCDE sobre profesionales sanitarios, el número de enfermeras por médico en 
España era de 4,9; siendo la media de los países de la OCDE era de 8,7. La 
presidenta mundial de Enfermería, ha recordado que Europa tiene un déficit de 
enfermeras, que en 2020 ascenderá a unos 600.000 profesionales, y ha destacado 
la situación de España, con un ratio de enfermeras "mucho más bajo" en 
comparación con la Unión Europea. Según datos de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS)de 2013, mientras que la media europea está en 759 profesionales de 
Enfermería por cada 100.000 habitantes y hay países como Finlandia, Dinamarca o 
Bélgica con un ratio de 2.356, 1.585 y 1.540 profesionales por 100.000 habitantes. 
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Frente a estas cifras, España muestra una tasa de apenas 528 profesionales por 
100.000 habitantes, a la cola de Europa sólo por delante de Letonia, Eslovaquia, 
Bulgaria, Grecia, Italia, Chipre, Suecia y Países Bajos. 
 
Es necesario seguir las recomendaciones de la OMS y la tendencia de la OCDE, 
reorientar nuestro sistema sanitario de la medicalización al desarrollo y expansión 
de las políticas de cuidados, que van a predominar en este siglo XXI, como 
consecuencia del envejecimiento de la población y el aumento de las patologías 
crónicas, por ello la oferta de plazas de formación sanitaria especializada para 
enfermería debe adaptarse a las necesidades del sistema. 
 
Existe la necesidad contar con un amplio grupo de personas adecuadamente 
especializadas en el momento en el que comiencen a normalizarse las condiciones 
económicas actuales, fuertemente afectadas por la crisis económica, por ello la 
UFP-C apuesta por la formación especializada, apoyada en la práctica y el mayor 
acceso posible a las realidades de mercado para garantizar la eficiencia y la mejora 
más a largo plazo, cubriendo la conexión con un postgrado especializado que 
podrá asistir a las áreas del crecimiento de la población, envejecimiento y nuevos 
procedimientos pediátricos. 
 
Interés científico 
  
El Documento de referencia de PAU “Entorno y actividad empresarial en Canarias”, 
manifiesta que para el análisis del entorno empresarial de un sector se atiende al 
entorno general y al específico, en este caso se debe de atender al contexto 
específico de la enfermería, donde la investigación juega un papel importante en el 
desarrollo y mejora de los cuidados enfermeros. 
 
Según el documento “Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Innovación 
2013-2020” es necesaria la colaboración entre todos los agentes que intervienen 
en el proceso de investigación y desarrollo. El hecho de realizar una estrategia, 
fomenta dicha participación e incrementa los retornos sociales y económicos 
derivados de la inversión en I+D+i. Además defiende la importancia del progreso 
científico y tecnológico como parte indiscutible del progreso social, en lo que la 
UFP-Canarias se manifiesta de acuerdo, ya que contribuir empresarialmente al 
desarrollo de la Enfermería otorgando a los alumnos las competencias 
profesionales y metodológicas necesarias para la investigación y financiando 
programas de investigación, se contribuye al desarrollo de uno de los pilares en los 
que se fundamenta la Enfermería. 
 
La “Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de innovación 2013-2020” 
aporta una información con respecto a la actual situación que la Institución 
considera imprescindible a tener en cuenta “El impacto de la crisis económica y 
financiera, los esfuerzos de consolidación fiscal y el importante coste que suponen 
la elevada tasa de desempleo para nuestra sociedad no pueden hacernos olvidar 
que el bienestar social del país y su futuro desarrollo y crecimiento económicos 
están ligados a la educación, a la capacidad para generar conocimientos científicos, 
tecnológicos e innovaciones y a la necesidad de liderazgo empresarial en I+D+i, 
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como motores de cambio y progreso en un contexto de acelerada transformación e 
intensa competencia internacional”. 
 
El vínculo entre la necesidad de inversión en I+D+I y el sector profesional de la 
Enfermería, se avala con el documento “Metodología de las ciencias sociales y de la 
salud”, en el que se expone que  es fundamental contar con estudios rigurosos para 
conocer los problemas de la sociedad. También el documento “Investigación en 
Enfermería, fundamento de la disciplina” asegura que “la investigación se ha 
utilizado para legitimar la Enfermería como profesión, y esta ha hecho un esfuerzo 
ímprobo por desarrollar el cuerpo de conocimientos necesario para la prestación 
de cuidados de salud a la población. La educación también se ha reformado, en 
algunos países de forma radical, para reflejar su fundamento científico, y las 
enfermeras han construido sus carreras profesionales alrededor de ella. No 
obstante, los fundamentos científicos de la profesión se amplían y mejoran sólo a 
través de la investigación”. 
 
En la actualidad en el contexto de educación superior de Canarias existen 
programas de Doctorado relacionados con la Enfermería impartido en el marco 
universitario canario, siendo ejemplo de ello el programa “Investigación aplicada a 
las ciencias sanitarias” en la ULPGC 
(http://edulpgc.ulpgc.es/es/programas/descripcion_titulo_investigacion). Además 
esta Universidad ejerce de entidad colaboradora en el ICE, que es un proyecto de 
un grupo multidisciplinar de investigadores de las Universidades de Açores, 
Madeira y Las Palmas de Gran Canaria. Las entidades implicadas en este proyecto 
comparten metodologías de trabajo en investigación en enfermería, realizando 
estudios de interés para las tres regiones y contribuyendo así al aumento del 
conocimiento científico en esta área, y de la realidad local. En la Universidad de La 
Laguna, a su vez, se han realizado Jornadas sobre innovación en enfermería. Estos 
ejemplo ponen en evidencia la necesidad de investigaciones en Enfermería para el 
desarrollo de la profesión y de la región, por ello la Universidad Fernando Pessoa 
tiene la intención de cumplimentar las investigaciones de la Comunidad Autónoma 
de Canarias con líneas propias de investigación. 
 
Un ejemplo del retorno social de la inversión en investigación, es la producción de 
puestos de trabajos más estables y de calidad, además de la cualificación 
profesional que supone. Aportar en I+D+I presupone el desarrollo de nuevos 
conocimientos para los cuidados enfermeros, siendo una salida para prestar 
mejores servicios a la población. La aportación científica financiada por la 
Institución, es un valor a tener en cuenta, puesto que contribuye a desarrollar 
líneas de investigación, pero no supone un gasto público de financiación. 
 
No obstante, el desarrollo de la enfermería debe partir de la detección de 
necesidades sociales que beneficien a la población, y necesidades de la profesión 
que le permita un mejor rendimiento y garantice la optimización de los recursos 
empleados. 
 
De todo ello la Institución concluye, que las líneas de investigación y desarrollo que 
se llevarán a cabo se irán adaptando a la detección de nuevas necesidades y dar 
respuesta a las ya existentes. En la memoria de requisitos presentada al comité de 
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evaluación de la ACCUEE se le reflejó algunas de las líneas de investigación con las 
que se pretendía comenzar a modo de ejemplo. No obstante, la creación de una 
nueva línea debe pasar por un análisis de rentabilidad económica y social 
esperados de la inversión en I+D+I. 
 
 
 
(1) http://wwwcelp.es ( colegio oficial de enfermería en Las Palmas De Gran 
Canaria) 
(2) Libro Blanco: Título de Grado de Enfermería . Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación. 
(3) http://www.who.int/es/ (Página web de la Organización Mundial de la 
Salud). http://www.enfersalud.com/index.php?t=sub_pages&cat=6 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 


 
El marco regulador del ejercicio profesional viene definido fundamentalmente por 
la Directiva de la Comunidad  Europea:  Directiva  2005/36/CE  y  Directiva  
2006/100/CE,  incorporadas  al  ordenamiento jurídico español por el RD 
1837/2008; junto a la RES 14 de Febrero del 2008 y Orden CIN/2134/2008. 
 
Según la Directiva de la Comunidad Europea se establece que la persona que 
obtenga el Título de Grado en Enfermería por la Universidad Fernando Pessoa 
Canarias habrá adquirido los conocimientos teóricos y prácticos, la comprensión, 
las aptitudes y actitudes profesionales necesarias para planificar y asistir, 
mediante el método científico aplicable, en los cuidados globales de salud. La 
adquisición de dichas capacidades determinará el reconocimiento de la 
cualificación profesional1. Esta Directiva así mismo, regula aspectos relativos a los 
profesores responsables de esta docencia estableciendo: “Los estados miembros 
asegurarán que el conjunto del programa de enseñanza se encuentra bajo la 
responsabilidad y dirección del personal de enfermería de las escuelas o de la 
institución de enseñanza reconocida por la autoridad competente, y según la 
legislación vigente” 2. 
 
Orden CIN/2134/2008 por la que se establece la Ordenación de Enseñanzas 
Universitarias Oficiales para la Verificación del título de Grado en Enfermería, el 
cual habilita para el ejercicio de la profesión enfermera, establece entre otras 
competencias, que los estudiantes deben adquirir conocimientos para “Prestar una 
atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud de las 
personas que atiende, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos 
científicos de cada momento y con los niveles de calidad y de seguridad que se 
establecen en las normas legales y deontológicas aplicables”. 
 
Este perfil formativo del enfermero y enfermera generalista para el que legalmente 
habilitará el Título de Grado en Enfermería, está en sintonía con el perfil 
profesional recogido en las distintas normativas y documentos legales existentes. 
Tanto los Estatutos de la Organización Colegial de la Enfermería de España como la 
Ley de Ordenación de las profesiones sanitarias y la Ley de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud, tienen como objetivo “garantizar las competencias de la 
práctica enfermera donde se explicitan las funciones de dirigir, evaluar y prestar 
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los cuidados de enfermería orientados a la promoción, mantenimiento y 
recuperación de la salud, así como la prevención de enfermedades y 
discapacidades”1. 
 
1. Directiva de la Comunidad Europea, COM (2002) 119 final, 2002/0061 
(COD), referenciada en el Libro Blanco de la Titulación de Grado en Enfermería, 
disponible en: http://www.aneca.es, p. 14. 
2. Véase el Borrador de Orden Ministerial por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de enfermero responsable de cuidados generales. Ministerio de Ciencia e 
Innovación. 
  
 
 


Referentes externos 


 
Ley Orgánica de Universidades. Incluye modificaciones por  R.D.-L. 9/2005, de 6 de 
junio; L.O. 
4/2007, de 12 de abril; L. 14/2011, de 1 de junio y R.D.-L. 14/2012, de 20 de abril. 
 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,  por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales. Incluye modificaciones por R.D. 
861/2010, de 2 de julio, R.D. 99/2011, de 28 de enero y R.D. 534/2013, de 12 de 
julio. 
 
Real  Decreto  1027/2011,  de  15  de  julio,  por  el  que  se  establece  el  Marco  
Español  de Cualificaciones para la Educación Superior. 
 
Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto de 2003, por el que se establece el 
procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al 
Título. 
 
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre de 2003, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias. 
 
Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero de 2004, por el que se regulan las 
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de 
educación superior. Incluye modificaciones por R.D. 309/2005, de 18 de marzo y 
R.D. 1393/2007, de 29 de octubre. 
 
Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios 
oficiales. 
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Referentes Nacionales 
 
(1) http://wwwcelp.es ( colegio oficial de enfermería en Las Palmas De Gran 
Canaria) 
(2) Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de la Agencia 
Nacional de evaluación de la Calidad y Acreditación (www.aneca.es, sección libros 
blancos). Libro Blanco: Título de Grado de Enfermería . Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (www.aneca.es, sección libros blancos) 
 
El Libro Blanco de Enfermería fue aprobado con un consenso elevado lo que 
representa una base firme para el logro de los objetivos del proceso de 
Convergencia Europea. De igual forma, el estudio de los perfiles profesionales y los 
estudios realizados sobre el tiempo de trabajo del estudiante permiten asegurar la 
viabilidad sobre la obtención de las competencias profesionales. 
 
(3) Documento de referencia de PAU,” Entorno y actividad empresarial en 
Canarias” 
http://www.politecnicolaspalmas.org/LinkClick.aspx?fileticket=-
oYIHPOxuLU=&tabid=101&mid=479 
(4) Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(5) La revisión de la estrategia Canaria para la mejora de la Educación Superior 
2010-2020. 
http://www.csocial.ulpgc.es/index.php?option=com_docman&task=doc_download
&gid=5&Itemid=69 
(6) Informe sobre profesionales de cuidados de enfermería. Oferta necesidad 
2010-2025 
http://www.msssi.gob.es/gl/novedades/docs/Estudio_necesidades_enfermeria.pd
f 
(7) Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de innovación 2013-2020 
http://www.idi.mineco.gob.es/stfls/MICINN/Investigacion/FICHEROS/Estrategia_
espanola_ciencia_tecnologia_Innovacion.pdf 
 
Planes de estudios de universidades españolas. 
 
Se ha realizado un análisis, reflexión y discusión sobre las necesidades formativas 
de los estudios de Enfermería y se ha realizado un estudio comparativo de los 
itinerarios curriculares de distintas universidades españolas. Este  itinerario 
curricular representa a una gran mayoría de las universidades españolas. La 
mayor parte de las universidades consultadas han colaborado en la creación del 
Libro Blanco de ANECA.  
 
Universidad de Granada (UGR): http://www.ugr.es 
Universidad de Santiago de Compostela (USC): http://www.usc.es 
Universidad de Salamanca (USAL): http://www.usal.es 
Universidad Complutense de Madrid (UCM): http://www.ucm.es 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: www.ulpgc.es 
Universidad de La Laguna: www.ull.es 
Universidad de Sevilla: www.us.es 
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Universidad de Valencia: www.uv.es 
Universidad de Alcalá de Henares: www.uah.es 
Universidad de Murcia: www.um.es 
Universidad de Cantabria: www.unican.es 
Universidad Católica de Murcia: www.ucam.es 
Universidad del País Vasco 
Universidad Alfonso X el Sabio 
Universidad de La Coruña 
Universidad Autónoma de Barcelona: www.uab.es 
  
 
Referentes Internacionales 
(1) http://www.who.int/es/ (Página web de la Organización
 Mundial de la Salud). 
http://www.enfersalud.com/index.php?t=sub_pages&cat=6 
 
(2) En el Libro Blanco del Grado en Enfermería, hay un apartado de “Análisis de la 
situación de la enfermería en Europa”. Para contextualizar los estudios de 
enfermería del Estado Español dentro del marco de la Unión Europea con vistas a 
la libre circulación de titulados en un Espacio común. 
 
(3) Otros documentos justificados por su calidad o interés académico. Fueron 
referencias de especial interés: 
-“Subject Benchmark Statements” de la Agencia de Calidad Universitaria Británica 
(QAA - Quality Assurance Agency for Higher Education). 
-Propuestas de las asociaciones pertenecientes a la Asociación Americana Council 
for Higher Education Accredtation (CHEA). 
 
Se puede encontrar información sobre estas fuentes en la guía de apoyo para 
completar la memoria disponible en la pagina web de la ANECA (www.aneca.es) 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 
El plan de estudios se desarrolla en un proceso abierto, colaborativo y 
participativo, desde la promoción de foros de consulta y debate, escuchar, a nivel 
interno, los profesores y estudiantes de la Universidad Fernando Pessoa. 
 
Para el diseño del plan de estudios del Grado en Enfermería, se creó en la 
Universidad Fernando Pessoa, una Comisión para la preparación del plan de 
estudios. 
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Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, por el que se aprueban los 
criterios generales y el procedimiento para el diseño de los títulos de Grado se 
aprobó la autorización para iniciar la elaboración de la propuesta de creación del 
Grado en Enfermería. 
  
El plan de estudios se desarrolla en un proceso abierto, colaborativo y 
participativo, desde la promoción de foros de consulta y debate, escuchar, a nivel 
interno las opiniones de la Comisión constituida para el diseño del Grado. 
  
En concreto los procedimientos incluyen: 
  
1)      Creación del  equipo responsable de la preparación del proyecto de planes de 
estudios referentes a la Facultad de Ciencias de la Salud. Este equipo lo conforman 
los siguientes miembros de la Universidad Fernando Pessoa Canarias: 
 
-          Secretario General 
 
-          Responsable del  Departamento  Acreditación de titulaciones 
 
-          Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud 
 
En esta reunión se llevan a cabo la preparación de estrategias para el desarrollo 
del título y además se propone la constitución de una Comisión para el diseño el 
título de Grado en Enfermería. 
 
2)      Creación de la Comisión para el diseño del proyecto de plan de estudios del 
grado en Enfermería. Esta comisión está compuesta por los siguientes miembros: 
 
-          Director de departamento de Enfermería 
 
-          Departamento  Acreditación de titulaciones 
 
-          Profesionales del ámbito de la Enfermería en Canarias: 
 
·         Geriatría 
 
·         Pediatría 
 
·         Salud Mental 
 
·         Urgencias y emergencias 
 
·         Enfermero quirúrgico 
 
·         Matrona 
 
·         Salud Comunitaria 
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-          Docentes de las diferentes áreas de conocimiento del Grado en Enfermería: 
 
·         Anatomía 
 
·         Fisiología 
 
·         Bioquímica 
 
·         Biología 
 
·         Ciencias de la enfermería 
 
3)     Reuniones semanales del departamento de acreditación de titulaciones, con 
los profesionales en las áreas de conocimiento incluidas en el plan de estudios. 
 
4)     Reuniones semanales del departamento de acreditación de titulaciones, con 
los Docentes de las diferentes áreas de conocimiento del Grado en Enfermería. 
 
Estas reuniones se llevan a cabo durante el último semestre del 2013 
 
5)     Estudio de la normativa vinculada al a la creación de titulaciones oficiales de 
grado 
 
6)     Reunión de la Comisión para el diseño del plan de estudios del Grado en 
Enfermería para la puesta en común de ideas y propuestas recabadas en las 
reuniones anteriores. 
 
7)     Gestación de la estructura del título por parte de la Comisión para el diseño 
del plan de estudios del Grado en Enfermería. 
 
8)     Discusión de la estructura del título por parte de la Comisión para el diseño 
del plan de estudios del Grado en Enfermería y el equipo responsable de la 
preparación del proyecto de planes de estudios referentes a la Facultad de Ciencias 
de la Salud. 
 
9)     Reunión de la Comisión para el diseño del plan de estudios del Grado en 
Enfermería y el equipo responsable de la preparación del proyecto de planes de 
estudios referentes a la Facultad de Ciencias de la Salud para las correcciones y 
modificaciones acordadas en la discusión y puesta en común anterior. 
 
10)  Aprobación de la propuesta del Plan de estudios del Grado en Enfermería por 
el equipo responsable de la preparación del proyecto de planes de estudios 
referentes a la Facultad de Ciencias de la Salud. 
 
11)  Realización de la propuesta de Memoria para la acreditación/verificación del 
Plan de estudios por el Departamento de acreditación de titulaciones de la UFP-C. 
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12)  Aprobación de la propuesta de Memoria para acreditación/verificación del 
Grado en Enfermería por el Consejo de Gobierno de la Universidad Fernando 
Pessoa en Canarias. 
 
Todas estas reuniones para el estudio, gestación y realización de la propuesta del 
Plan de Estudios y la memoria del Grado en Enfermería se llevan a cabo durante el 
primer semestre del año 2014. 
 
13)   Reuniones con las Comisiones de otras titulaciones de la UFPC para coordinar 
la planificación estratégica universitaria y que exista un carácter transversal. 
 
14) Debate abierto a toda la comunidad universitaria. 
 
Se creó una página web en la que estaba disponible toda la documentación 
generada por la comisión y en la que se informaba del ritmo y fases de trabajo 
(acceso mediante intranet para todo el PDI, PAS y alumnado de la Universidad 
Fernando Pessoa). Este procedimiento de exposición pública se acompañó de un 
periodo abierto a toda la comunidad universitaria de presentación de enmiendas 
que garantizó la transparencia del proceso.  
 
Además de estos procedimientos, la elaboración de la propuesta final del plan de 
estudios se apoya, por una parte, en la experiencia de la enseñanza del Título de 
Enfermería  en la Universidad Fernando Pessoa y el proceso de adaptación de la 
misma a Bolonia, y en el otro lado de directrices nacionales e internacionales de la 
misma, a través de documentación específica destacando el Libro Blanco del Título 
de Grado en Enfermería. Cabe destacar también el estudio riguroso de los 
empresarios, profesionales, docentes y estudiantes con el fin de determinar las 
principales habilidades generales y específicas en el desarrollo de un grado en 
Enfermería. 
 
Terminadas las reuniones de la Comisión, se debatió la propuesta del plan de 
estudios en el Consejo Científico y el Departamento de la Facultad de Ciencias de la 
Salud de la Universidad Fernando Pessoa. Por último la validación de la propuesta 
final fue responsabilidad de los organismos competentes. 
 


Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
El plan de estudios se desarrolla en un proceso abierto, colaborativo y 
participativo , desde la promoción de foros de consulta y debate , escuchar , a nivel 
interno , los profesores y estudiantes de la Universidad Fernando Pessoa en Oporto 
y su Delegación en Las Palmas de Gran Canaria. Al ser una profesión regulada por 
el Estado cuyas directrices se fijan en la Orden CIN/2314/2008, de 3 de julio en la 
que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de enfermera/o, 
entendemos que su perfil está consensuado y delimitados sus rasgos 
fundamentales.  
 
En todo caso para la elaboración de la propuesta del presente proyecto de grado se 
ha contado con la colaboración como asesores externos de: 
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Prof. Dr. Máximo González Jurado: Presidente del Consejo General de 
Enfermería, Exvicepresidente del Consejo Internacional de Enfermería, Miembro 
del Consejo Asesor de Sanidad de la Ministerio de Sanidad y Política Social 
Prof. Dr. Beneit Montesinos: Departamento de Enfermería (Universidad 
Complutense de Madrid) 
Prof. Dr. Luis Moreno Corral: (Universidad de Cádiz. Catedrático de Enfermería) 
Prof. Dra. María Luz Canal Macías: (Universidad de Extremadura. Profesora 
Titular de Universidad. Departamento de Enfermería) 
 
 
Se realizó una encuesta y una carta con la descripción del proceso de elaboración 
de plan de estudios que fue remitida a asociaciones profesionales, hospitales, 
empresas, organizaciones y organismos relacionados con alguno de los aspectos 
que caracterizan la profesión de Enfermería.  
 
Particularmente se han consultado las recomendaciones y documentos recogidos 
en el Libro blanco del Grado en Enfermería editado por la ANECA y que pone de 
manifiesto el resultado de un total de 2015 encuestas realizadas para su diseño. El 
Libro Blanco de Enfermería fue aprobado con un consenso elevado lo que 
representa una base firme para el logro de los objetivos del proceso de 
Convergencia Europea.  
 
 
Consulta de documentos de estrategia para ajustar la oferta y la demanda 
con una mayor previsión de futuro. 
 
Más allá de los documentos descritos en este apartado previamente y que se citan 
a continuación: 
 
Informe sobre profesionales de cuidados de enfermería. Oferta necesidad 
2010-2025 
http://www.msssi.gob.es/gl/novedades/docs/Estudio_necesidades_enfermeria.pd
f 
  
Documento de referencia de PAU “Entorno y actividad empresarial en 
Canarias” 
http://www.politecnicolaspalmas.org/LinkClick.aspx?fileticket=-
oYIHPOxuLU=&tabid=101&mid=479 
  
 
Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de innovación 2013-2020 
http://www.idi.mineco.gob.es/stfls/MICINN/Investigacion/FICHEROS/Estrategia_
espanola_ciencia_tecnologia_Innovacion.pdf 
  
SATSE (Sindicato de Enfermería de España) en su análisis de empleo del 2013. 
www.redaccionmedica.com/contenido/.../INFORME%20SATSE.docx 
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Se han analizados datos recogidos en los siguientes documentos de estudio: 
 
Los datos de colegiación en España y en las Islas Canarias facilitados por el INE y 
el Consejo General de Enfermería.  
 
El documento de estudio “El desempleo en la profesión enfermera” elaborado 
por el Consejo General de Enfermería. 
 
Documento “Datos Básicos del sistema universitario español, Curso 
2013/2014” elaborado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
http://www.mecd.gob.es/dms/mecd/educacion-mecd/areas-
educacion/universidades/estadisticas-informes/datos-
cifras/DATOS_CIFRAS_13_14.pdf 
 
 Durante el proceso de elaboración del plan de estudios se ha consultado con el  
Consejo General de Enfermería.  
 
Así mismo se han tenido en consideración las conclusiones y los trabajos 
emanados de distintos Comités de Expertos hechos públicos, respecto de los 
Estudios de Enfermería  
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4. Acceso y admisión de estudiantes 


4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimiento de 


acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


La Universidad Fernando Pessoa Canarias ofrece un Plan de acogida donde se desarrollan 


diferentes acciones según el momento en el que se encuentre el estudiante (estudiante 


potencial, estudiante en proceso de matriculación o de nuevo ingreso) y en función a sus 


necesidades. 


4.1.1 Sistema de información previa a la matriculación 


Antes del comienzo de curso, la persona interesada puede disponer de toda la información 


académica necesaria para que pueda planificar su proceso de aprendizaje y para ello dispone 


de los siguientes sistemas: 


Servicio de Información Universitaria 


Se establece un departamento específico para llevar a cabo las tareas relativas a la información 


universitaria. Este departamento denominado Departamento de Información y Atención al 


estudiante, depende del Secretario General, y recibirá funciones delegadas del mismo. 


Este departamento estará compuesto por el personal de administración y servicios necesario 


para el cumplimiento de sus funciones. 


Son  funciones del Departamento de Información y Atención al estudiante: 


a) Proporcionar información sobre Titulaciones de grado y posgrado y todos aquellos 


aspectos relacionados con el sistema universitario español. 


b) Proporcionar información sobre plazos y documentación de preinscripción, matrícula y 


cuotas. 


c) Proporcionar información al estudiante que esté en proceso de preinscripción y/o 


matrícula, tanto a los que acceden por primera vez a la Universidad como para los que 


ya cursan estudios en ella. 


d) La orientación académica y de estructura departamental de la Universidad. 
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e) La recepción de la documentación relativa a los procesos de preinscripción, 


matriculación, solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos, gestión de 


becas, etc. 


f) La solicitud por parte del estudiante o personal docente de la apertura de cualquier 


parte del Sistema de Apoyo y Orientación a estudiantes una vez matriculado. 


g) Las solicitudes de orientación laboral. 


h) La derivación del estudiante a los distintos departamentos y órganos de la universidad. 


i) Organización y funcionamiento de la Comisión de Acogida de estudiantes de nuevo 


ingreso.  


j) Toda aquella función delegada del Secretario General. 


 


Los mecanismos que se llevarán a cabo para la información previa a la matrícula serán los 


siguientes: 


Información y orientación a futuros estudiantes  


 Se realizarán jornadas de puertas abiertas a la Universidad, para que el futuro 


estudiante pueda conocer el campus universitario. Estas jornadas serán publicadas en 


la página web de la Universidad y se hará un aviso a los orientadores de Centros de 


Educación Secundaria de las islas. 


 El Departamento de Información y Atención al estudiante solicitará charlas y 


sesiones informativas específicas en Centros de Educación Secundaría para dar a 


conocer las diferentes titulaciones de la UFP-C y todo lo relativo al acceso y admisión 


de estudiantes en dichas titulaciones. Este Departamento además, informará y se 


coordinará con los orientadores o tutores de los Centros de Educación Secundaria que 


lo soliciten. Las charlas y sesiones serán dadas por la orientadora académica del 


Centro, que informará y resolverá dudas sobre todos los aspectos de la titulación. 


 Participación en las Ferias educativas  realizadas a nivel autonómico y nacional. 


 Se prevé, una vez acreditada la titulación por el organismo competente, la puesta en 


marcha de campañas publicitarias de amplio espectro para dar a conocer el Grado 


por la UFP-C.  


 Sesiones informativas a estudiantes y familias. Estas sesiones se llevarán a cabo por el 


Departamento de Información y Atención al estudiante a modo de campañas 


informativas sobre la oferta educativa y servicios de la UFP-C 
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 Servicio de atención telefónica y presencial en la Universidad, donde pueden solicitar 


cita telefónica o consultar sus dudas a través del mismo. 


Aquellas personas que requieran información sobre la titulación o algún aspecto de la 


Universidad, pueden acercarse a las instalaciones donde se encuentra la Secretaría del Centro 


y el Departamento de Información y Atención al estudiante y pedir información de cualquier 


tipo. Podrán acceder de manera libre en horario de 8:00- 16:00, en la Calle Dolores de la Rocha 


14 de Las Palmas de Gran Canaria. 


Además el Departamento de Información y Atención al estudiante, orientará al futuro 


estudiante en su proceso de solicitud de plaza. Este departamento explicará a los estudiantes 


cómo solicitar la plaza, cuales son los plazos de solicitud y pagos y cual serán los siguientes 


pasos a seguir. 


 


Servicio Web de la Universidad  


Se realizará la divulgación del Grado por la UFP-C a través de su página web, y la resolución de 


dudas a través del servicio de información online del Departamento de Información y 


Atención al estudiante de la UFP-C. 


Las personas interesadas en matricularse en un título oficial de la Universidad Fernando 


Pessoa Canarias pueden encontrar en la página web la siguiente información sobre el Grado:  


 Requisitos de acceso y admisión de estudiantes 


 Perfil del ingreso y egreso y salidas profesionales 


 Documentación, procedimientos  y plazos de preinscripción y matrícula 


 Sistemas de becas y ayudas al estudio 


 Descripción de la titulación 


 Plan de estudios 


 Planificación de las enseñanzas 


 Proyectos docentes 


*Esta información se publicará en la página web una vez recibido el informe de verificación 


positivo por parte de ANECA y comenzado el periodo de matrícula de estudiantes. 


 


4.1.2 Información y orientación en el momento de la matrícula (en periodos de 


matrícula) 


Servicio de Información Universitaria 
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En el momento de matriculación por parte del estudiante, el Departamento de Información y 


Atención al estudiante realizará sesiones informativas para explicar los procesos Matrícula.  


El estudiante podrá solicitar el apoyo personalizado e individual de los miembros del 


Departamento de Información y Atención al estudiante, en cualquiera de las fases del 


proceso (información, orientación, solicitud de plaza o matrícula).  


 


Secretaría Académica  


La Secretaría Académica preparará cada año la Guía de Matrícula para que los futuros 


estudiantes tengan la información acerca de la matriculación de la titulación escogida.  


La Guía de Matrícula contiene información sobre: 


 Requisitos de acceso.  


 Procedimiento de matrícula.  


 Calendario de matrícula. 


 Traslados de expediente y bajas de estudiantes. 


 Tasas académicas.  


 Régimen de Permanencia.  


 Simultaneidad de Estudios.  


 Normativas y Procedimientos para el Reconocimiento y Transferencia de créditos.  


 Planes de estudio:  


 Módulos.  


 Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas.  


 Créditos ECTS.  


 Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre).  


 Calendario académico. 


 


Servicio Web de la Universidad  


Cada año se publicará en la Web de la Universidad la Guía de Matrícula para que los futuros 


estudiantes tengan la información acerca de la matriculación de la titulación escogida. 


*Toda la información es pública y estará disponible antes del comienzo de los diferentes 


periodos de matrícula, una vez acreditada y evaluada positivamente la titulación por parte del 


organismo competente. 


 


4.1.3 Procedimiento de acogida y orientación de estudiantes de nuevo ingreso 
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 La UFP-C realizará cada año una Jornada de bienvenida a los nuevos 


estudiantes matriculados en el Grado para facilitar el conocimiento y 


funcionamiento interno tanto de la titulación en concreto, como de la UFP-C y sus 


servicios.  


 Se realizarán acciones de tutorización personalizada al estudiante. 


 Presentación de los profesores de cada titulación 


 Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.) 


 Se activará el programa de atención a discapacitados si fuera necesario. 


 Acompañamiento y guía a los estudiantes de nuevo ingreso por la Comisión de 


acogida de estudiantes. 


La Jornada de bienvenida  será una sesión informativa en donde el Decano de la 


facultad da la bienvenida a los estudiantes de nuevo ingreso. Se realiza el primer día de 


clase oficial y en él se lleva a cabo la presentación de los miembros que representan a la 


Universidad y los miembros que representan la titulación, los objetivos de la titulación, 


organigrama de la misma y se explican los detalles del funcionamiento de la facultad, las 


infraestructuras y servicios del Centro, medios informáticos, página Web, dar respuesta a 


las preguntas que se puedan plantear, así como la presentación de la Comisión de acogida 


de estudiantes de nuevo ingreso (una vez implantada la titulación en su totalidad).  


 Se creará la Comisión de acogida de estudiantes de nuevo ingreso, que estará formada 


por estudiantes de 3º y 4º curso, elegidos por el Departamento de Información y Atención 


al estudiante, y que se encargarán del acompañamiento y guía de los nuevos estudiantes a 


través de las instalaciones explicándoles su uso y ubicación para la facilitar la 


familiarización con la Universidad. 


La elección de los estudiantes que conforman la Comisión de acogida de estudiantes de 


nuevo ingreso, por el Departamento de Información y Atención al estudiante, será entre 


aquellos estudiantes de 3º y 4º curso que presenten su candidatura de manera voluntaria.  


 


4.1.4 Sistema de apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados 


Adicionalmente, a lo largo del curso, se utilizarán los siguientes sistemas de apoyo y 


orientación: 
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 El Programa de Atención a Discapacitados: es un Plan de Acción propio de 


la Universidad Fernando Pessoa Canarias, donde una vez detectado que se 


matricula a un estudiante con discapacidad o necesidades especiales, se procede a 


la activación de un grupo multidisciplinar dotado de médicos, enfermeros, 


psicólogos, psicopedagogos y un logopeda, que adoptarán las siguientes medidas: 


1. Análisis de la discapacidad del estudiante 


2. Puesta en marcha de mecanismos que aseguren la integración del estudiante a su 


formación 


3. Orientación al equipo docente en cuanto a la discapacidad del estudiante y sus 


necesidades 


4. Planteamiento de una adaptación curricular si fuera necesario 


5. Servir de asesoramiento al estudiante y a los docentes a lo largo de proceso 


formativo 


Por tanto con este plan de acción se ayudará al estudiante a su integración en la 


Institución, iniciando un proceso de normalidad cuando se asegure que la fase de 


integración se ha completado satisfactoriamente. El estudiante y los docentes durante 


el proceso formativo de la titulación, podrán solicitar asesoramiento para solventar las 


dificultades que vayan apareciendo. 


 Red de información sobre todo lo referente al Grado: a través del personal del 


Departamento de Información y Atención al estudiante y a través de la publicación 


de esta en la web de la Universidad. 


 Página web del Grado: El Grado contará con un espacio web específica dónde se 


incluirá toda la información relativa y en la que se comunicará cualquier novedad u 


otro asunto de interés para los estudiantes que pueda concurrir en el transcurso del 


curso académico. Esta web se hará pública una vez se haya recibido la evaluación 


positiva de la titulación por parte del organismo competente. 


 Utilización de plataformas educativas para acciones formativas 


 Plan de acción tutorial: 
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1. Apoyo y orientación al estudiante: el objetivo de este servicio es que el 


estudiante se sienta respaldado a lo largo de su formación, tanto en lo 


relacionado con la Universidad, la titulación en sí y las materias concretas de la 


titulación. 


Para ello se ofrecerá una atención individualizada por parte de la Orientadora 


académica, donde se atenderá a cuestiones relacionadas con el estudio, la 


planificación de la carrera, elección de asignaturas, etc. 


Además de estas cuestiones meramente académicas, el estudiante recibirá 


información sobre el uso de las instalaciones internas (reprografía, aulas, etc), 


sobre el uso de instalaciones externas a la Universidad (cafetería, centro de 


deportes, etc) y sobre los convenios existentes con centros externos a la 


Universidad para la realización de prácticas externas. 


2. Apoyo y orientación psicológica: El objetivo de este servicio es orientar al 


estudiante en los problemas que pueda encontrar en su vida personal y 


académica con objeto de enfocarlos hacia la mejora bien en su rendimiento o en 


otros aspectos de su adaptación personal, social y familiar. 


3. Apoyo para la mejora del rendimiento académico: con la finalidad de que el 


estudiante pueda mejorar su rendimiento académico, y optimizar  sus recursos, 


la Universidad les ofrecerá un apoyo basado en técnicas de estudio y 


planificación. 


4. Orientación laboral y profesional: el principal objetivo que se persigue con esta 


orientación es concienciar al estudiante desde el inicio de su formación con su 


futuro laboral. Por ello la orientación laboral se basará en: 


 Informar a los estudiantes del contenido del Plan de Estudios, en 


relación con los perfiles profesionales que se requieren. 


 Asesorar al estudiante las necesidades del mercado y salidas 


profesionales. 


 Aportar a los estudiantes conocimientos, herramientas y competencias 


que optimicen su empleabilidad y faciliten en tránsito entre etapas 


formativas y la incorporación al ámbito laboral. 


 Promover el espíritu emprendedor. 
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO. 


 


Para presentar de forma más clara el personal académico adscrito al título de Enfermería este 


se muestra  en dos apartados, en primer lugar los profesores con docencia de asignaturas 


teóricas y teórico-prácticas (153 créditos) y en segundo lugar los profesores con docencia en 


prácticas clínicas tutorizadas (102 créditos).  


 


1º.- PLANTILLA DE DOCENTES DE ASIGNATURAS TEÓRICAS Y TEÓRICO PRÁCTICAS Y GRADO 


DE PARTICIPACIÓN EN EL TÍTULO 


 


El total de profesores que intervienen en las asignaturas teóricas y teórico prácticas es de 39, 


se muestran en la tabla 1, indicando si poseen el grado de doctor, el número de créditos 


impartidos en el título y % del total de créditos teóricos y teóricos prácticos (sobre 153 créditos 


ofertados), el tipo de jornada (parcial o completa) y si imparten docencia en otros títulos de la 


UFPC. Siendo 23 profesores  con jornada completa (58,97%) y  11 profesores doctores de los 


cuales 10 (90,91%) tienen jornada completa.  


Tabla 1. 


 
DOCENTE DOCTOR ECTS 


% DE CRÉDITOS 


TEÓRICOS Y 


TEORICO-


PRÁCTICOS 


IMPARTIDOS 


JORNADA 


IMPARTE 


DOCENCIA 


EN OTRO 


TITULO DE 


GRADO DE 


LA UFPC 


1 Pedro Celdrán Lorente  6 3,92 PARCIAL NO 


2 Iván Ardines Caicoya  6 3,92 PARCIAL NO 


3 Rosa María Durán López  6 3,92 COMPLETA SI 


4 Dionisio Lorenzo SÍ 8 5,23 COMPLETA SI 


5 José Joaquín Naya Esteban  11,4 7,45 COMPLETA NO 


6 Ruth Rodríguez Pérez  6 3,92 COMPLETA NO 


7 Ana Isabel Fazeres Malheiro SÍ 8 5,23 COMPLETA SI 


8 Carmelo Herrera Sánchez SÍ 3 1,96 COMPLETA SI 


9 Jesús Molina Cabrillana SÍ 3 1,96 COMPLETA NO 


10 Marta Sangil Monroy Sí 8 5,23 COMPLETA SI 


11 Javier del Campo Glez. de Langarica SÍ 3 1,96 PARCIAL NO 


12 Mª Soledad Heredia Olmos  3 1,96 COMPLETA SI 


13 Daniela C Montesdeoca Ramírez SÍ 2 1,30 COMPLETA NO 


14 Juan Francisco Alemán Ramos  2 1,30 PARCIAL NO 


15 Isabel Cabrera Ramírez  2 1,30 COMPLETA NO 


16 José Santiago González Campos  3,5 2,29 COMPLETA NO 


17 Natalia Hernández Hernández  4 2,61 PARCIAL NO 


18 René Lamar del Risco  2 1,30 PARCIAL NO 
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DOCENTE DOCTOR ECTS 


% DE CRÉDITOS 


TEÓRICOS Y 


TEORICO-


PRÁCTICOS 


IMPARTIDOS 


JORNADA 


IMPARTE 


DOCENCIA 


EN OTRO 


TITULO DE 


GRADO DE 


LA UFPC 


19 Alejandro Batista Menéndez  7,3 4,77 COMPLETA NO 


20 Fátima Ruano Ferrer  2 1,30 PARCIAL NO 


21 Manuel Sosa Marrero  1,4 0,92 PARCIAL NO 


22 María de los Ángeles Tadeo López  1,4 0,92 PARCIAL NO 


23 Gloria Almeida Vázquez  5,7 3,73 COMPLETA NO 


24 Mª Ángeles Ferrera Fernández  1,4 0,92 PARCIAL NO 


25 Jesús Poch Páez  1,4 0,92 PARCIAL NO 


26 Virginia Martín Santana  2 1,30 COMPLETA NO 


27 Milagrosa Monzón Domínguez  2 1,30 COMPLETA NO 


28 Eva María Bajo Tobío  2 1,30 PARCIAL NO 


29 José Agoney Rosales Hernández  2 1,30 PARCIAL NO 


30 Ariday Díaz Ginory  1,5 0,98 PARCIAL NO 


31 Adán Martín Dueñas  3 1,96 COMPLETA SI 


32 Juan R. Morales López  3 1,96 COMPLETA SI 


33 Alberto Purriños González  2 1,30 PARCIAL NO 


34 Apolonia Ana Rosales Hernández  3 1,96 COMPLETA NO 


35 Valentín Mayoral del Amo  2 1,30 PARCIAL NO 


36 Juan Carlos Falcón González SÍ 2 1,30 COMPLETA NO 


37 Rafael Beltrán Rodríguez SÍ 13 8,50 COMPLETA NO 


38 Sara Rubio Sánchez SÍ 6 3,92 COMPLETA SI 


39 Antonio Rodríguez Pérez SÍ 2 1,30 COMPLETA NO 


Total 153 100%  


 


En la tabla número 2 se relacionan las asignaturas impartidas por cada profesor según curso 


académico.  


Tabla 2. 


Asignaturas Profesores 


Primer Curso 


Anatomía 
Pedro Celdrán Lorente 
Iván ArdinesCaicoya 


Psicología aplicada Rosa María Durán López 


Bioquímica 
Dionisio Lorenzo Lorenzo Villegas 
Sara Rubio Sánchez 


Fundamentos y procedimientos de enfermería I 
Joaquín José Naya Esteban 
Ruth Dara Rodríguez Pérez 


Biología general 
Ana Isabel Fazeres Malheiro 
Sara Rubio Sánchez 


Bioestadística y epidemiología 
Carmelo Herrera Sánchez 
Jesús Molina Cabrillana 


Fisiología 
Pedro Celdrán Lorente 
Iván Ardines Caicoya 


Fundamentos y procedimientos de enfermería II 
Joaquín José Naya Esteban 
Ruth Dara Rodríguez Pérez (práctica) 


Farmacología terapéutica general Marta Sangil Monroy 
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Antonio José Rodríguez Pérez 


Fisiopatología 
Javier del campo González de Langarica 
María Soledad Heredia Olmos 


Segundo Curso 


Nutrición y dietética Marta Sangil Monroy 


Enfermería de intervención familiar y comunitaria 
Daniela Celia Montesdeoca Ramírez 
Juan Francisco Alemán Ramos 
Isabel Cabrera Ramírez 


Enfermería geronto-geriátrica 
José Santiago González Campos 
Natalia Hernández Hernández 
René Lamar del Risco 


Enfermería médico-quirúrgica 
Alejandro Batista Meléndez 
Fátima Ruano Ferrer 
Joaquín Naya Esteban 


Enfermería materno-infantil 


Manuel Sosa Marrero 
María de los Ángeles Tadeo López 
Gloria Almeida Vázquez 
María de los Ángeles Ferrera Fernández 
Jesús Poch Páez 


Enfermería de salud mental y psiquiatría 
Virginia Martín Santana 
Mª Milagrosa Monzón Domínguez 
Eva María Bajo Tobío 


Principio de pedagogía y didáctica José Agoney Rosales Hernández 


Bioética y deontología 
José Santiago González Campos 
Ariday Díaz Ginory 


Inglés Adán Martín Dueñas 
Juan R. Morales López 


Tercer Curso 


Métodos y técnicas de investigación 
Ana Isabel FazeresMalheiro 
Dionisio Lorenzo Villegas 


Enfermería de urgencias y emergencias 


Alberto Purriños González 
Natalia Hernández Hernández 
Apolonia Ana Rosales Hernández 
Valentín Mayoral del Amo 


Administración y gestión de servicios 
Gloria Almeida Vázquez 
Apolonia Ana Rosales Hernández 


Cuarto Curso 


Trabajo fin de grado 
Ana Isabel Fazeres Malheiro 
Dionisio Lorenzo Villegas 
Juan Carlos Falcón González 


 


En la tabla 3 se relacionan los profesores doctores que intervienen en las asignaturas teóricas y 


teórico prácticas, indicando el número de créditos impartidos en el título y % del total de 


créditos teóricos y teóricos prácticos (sobre 153 créditos ofertados), el tipo de jornada (parcial 


o completa) y si imparten docencia en otros títulos de la UFPC. Siendo doctores los 


responsables del 37,90% (58 créditos) de la docencia teórica y teórico-práctica. 


Tabla 3.  


 
DOCENTE DOCTOR ECTS 


% DE CRÉDITOS 


TEÓRICOS Y 


TEORICO-


PRÁCTICOS 


IMPARTIDOS 


JORNADA 


IMPARTE 


DOCENCIA 


EN OTRO 


TITULO DE 


GRADO DE 


LA UFPC 


1 Dionisio Lorenzo SÍ 8 5,23 COMPLETA SI 


2 Ana Isabel Fazeres Malheiro SÍ 8 5,23 COMPLETA SI 
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DOCENTE DOCTOR ECTS 


% DE CRÉDITOS 


TEÓRICOS Y 


TEORICO-


PRÁCTICOS 


IMPARTIDOS 


JORNADA 


IMPARTE 


DOCENCIA 


EN OTRO 


TITULO DE 


GRADO DE 


LA UFPC 


3 Carmelo Herrera Sánchez SÍ 3 1,96 COMPLETA SI 


4 Jesús Molina Cabrillana SÍ 3 1,96 COMPLETA NO 


5 Marta Sangil Monroy Sí 8 5,23 COMPLETA SI 


6 Javier del Campo Glez. de Langarica SÍ 3 1,96 PARCIAL NO 


7 Daniela C Montesdeoca Ramírez SÍ 2 1,30 COMPLETA NO 


8 Juan Carlos Falcón González SÍ 2 1,30 COMPLETA NO 


9 Rafael Beltrán Rodríguez SÍ 13 8,50 COMPLETA NO 


10 Sara Rubio Sánchez SÍ 6 3,92 COMPLETA SI 


11 Antonio Rodríguez Pérez SÍ 2 1,30 COMPLETA NO 


 58 37,90%  


 


En la tabla 4 se relacionan los profesores cuya titulación base es ENFERMERÍA que intervienen 


en las asignaturas teóricas y teórico prácticas, indicando el número de créditos impartidos en 


el título y % del total de créditos teóricos y teóricos prácticos (sobre 153 créditos ofertados), el 


tipo de jornada (parcial o completa) y si imparten docencia en otros títulos de la UFPC. Siendo 


19 profesores enfermeros con responsabilidad en la docencia teórica y teórico-práctica (74,2 


créditos); si se incluyen el 100% de los profesores de la docencia práctico clínica tutorizada 


(102 créditos), la implicación en el título del profesorado enfermero es del 73,41%. 


 Tabla 4. 


 


 
DOCENTE DOCTOR ECTS 


% DE CRÉDITOS 


TEÓRICOS Y 


TEORICO-


PRÁCTICOS 


IMPARTIDOS 


JORNADA 


IMPARTE 


DOCENCIA 


EN OTRO 


TITULO DE 


GRADO DE 


LA UFPC 


1 José Joaquín Naya Esteban  11,4 7,45 COMPLETA NO 


2 Ruth Rodríguez Pérez  6 3,92 COMPLETA NO 


3 Daniela C Montesdeoca Ramírez SÍ 2 1,30 COMPLETA NO 


4 Juan Francisco Alemán Ramos  2 1,30 PARCIAL NO 


5 Isabel Cabrera Ramírez  2 1,30 COMPLETA NO 


6 José Santiago González Campos  3,5 2,29 COMPLETA NO 


7 Natalia Hernández Hernández  4 2,61 PARCIAL NO 


8 Alejandro Batista Menéndez  7,3 4,77 COMPLETA NO 


9 Fátima Ruano Ferrer  2 1,30 PARCIAL NO 


10 María de los Ángeles Tadeo López  1,4 0,92 PARCIAL NO 


11 Gloria Almeida Vázquez  5,7 3,73 COMPLETA NO 


12 Mª Ángeles Ferrera Fernández  1,4 0,92 PARCIAL NO 


13 Virginia Martín Santana  2 1,30 COMPLETA NO 


14 Milagrosa Monzón Domínguez  2 1,30 COMPLETA NO 
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DOCENTE DOCTOR ECTS 


% DE CRÉDITOS 


TEÓRICOS Y 


TEORICO-


PRÁCTICOS 


IMPARTIDOS 


JORNADA 


IMPARTE 


DOCENCIA 


EN OTRO 


TITULO DE 


GRADO DE 


LA UFPC 


15 Ariday Díaz Ginory  1,5 0,98 PARCIAL NO 


16 Apolonia Ana Rosales Hernández  3 1,96 COMPLETA NO 


17 Valentín Mayoral del Amo  2 1,30 PARCIAL NO 


18 Juan Carlos Falcón González SÍ 2 1,30 COMPLETA NO 


19 Rafael Beltrán Rodríguez SÍ 13 8,50 COMPLETA NO 


Total 74,2 48,45%  


 


En la tabla 5 se relacionan los profesores con dedicación A TIEMPO COMPLETO que intervienen 


en las asignaturas teóricas y teórico prácticas, indicando el número de créditos impartidos en 


el título y % del total de créditos teóricos y teóricos prácticos (sobre 153 créditos ofertados), el 


tipo de jornada (parcial o completa) y si imparten docencia en otros títulos de la UFPC. En 


números absolutos de profesores con jornada completa que tienen el título es de 21 (58,97%); 


sin embargo, tienen responsabilidades docentes en el 73,75% de la docencia en las asignaturas 


teóricas y teórico prácticas. 


Tabla 5. 


 
DOCENTE DOCTOR ECTS 


% DE CRÉDITOS 


TEÓRICOS Y 


TEORICO-


PRÁCTICOS 


IMPARTIDOS 


JORNADA 


IMPARTE 


DOCENCIA 


EN OTRO 


TITULO DE 


GRADO DE 


LA UFPC 


1 Rosa María Durán López  6 3,92 COMPLETA SI 


2 Dionisio Lorenzo SÍ 8 5,23 COMPLETA SI 


3 José Joaquín Naya Esteban  11,4 7,45 COMPLETA NO 


4 Ruth Rodríguez Pérez  6 3,92 COMPLETA NO 


5 Ana Isabel Fazeres Malheiro SÍ 8 5,23 COMPLETA SI 


6 Carmelo Herrera Sánchez SÍ 3 1,96 COMPLETA SI 


7 Jesús Molina Cabrillana SÍ 3 1,96 COMPLETA NO 


8 Marta Sangil Monroy Sí 8 5,23 COMPLETA SI 


9 Mª Soledad Heredia Olmos  3 1,96 COMPLETA SI 


10 Daniela C Montesdeoca Ramírez SÍ 2 1,30 COMPLETA NO 


11 Isabel Cabrera Ramírez  2 1,30 COMPLETA NO 


12 José Santiago González Campos  3,5 2,29 COMPLETA NO 


13 Alejandro Batista Menéndez  7,3 4,77 COMPLETA NO 


14 Gloria Almeida Vázquez  5,7 3,73 COMPLETA NO 


15 Virginia Martín Santana  2 1,30 COMPLETA NO 


16 Milagrosa Monzón Domínguez  2 1,30 COMPLETA NO 


17 Adán Martín Dueñas  3 1,96 COMPLETA SI 


18 Juan R. Morales López  3 1,96 COMPLETA SI 


19 Apolonia Ana Rosales Hernández  3 1,96 COMPLETA NO 


cs
v:


 1
75


51
75


47
88


05
96


80
79


06
94


1







 
DOCENTE DOCTOR ECTS 


% DE CRÉDITOS 


TEÓRICOS Y 


TEORICO-


PRÁCTICOS 


IMPARTIDOS 


JORNADA 


IMPARTE 


DOCENCIA 


EN OTRO 


TITULO DE 


GRADO DE 


LA UFPC 


20 Juan Carlos Falcón González SÍ 2 1,30 COMPLETA NO 


21 Rafael Beltrán Rodríguez SÍ 13 8,50 COMPLETA NO 


22 Sara Rubio Sánchez SÍ 6 3,92 COMPLETA SI 


23 Antonio Rodríguez Pérez SÍ 2 1,30 COMPLETA NO 


 112,9 73,75%  


 


En la tabla 6 se relacionan los profesores participantes en el título, indicando su titulación 


académica, el % de créditos dedicados al Grado en Enfermería y su experiencia docente y/o 


investigadora. Con carácter general, todos los profesores tienen experiencia docente previa en 


la Delegación Canaria de la Universidad Fernando Pessoa de Oporto desde 2006. 


Tabla 6. 


 


 
DOCENTE TITULACIÓN DOCTOR 


%  


DEDICACIÓN  


A LA  


TITULACIÓN  


EXPERIENCIA 


DOCENTE Y/O 


INVESTIGADORA 


1 Pedro Celdrán Lorente Lic. en Medicina  100% DOCENTE 


2 Iván Ardines Caicoya 
Lic. en Medicina. Especialista 


en Traumatología 
 100% 


DOCENTE E 


INVESTIGADORA 


3 Rosa María Durán López Lic. en Psicología  33.33% DOCENTE 


4 Dionisio Lorenzo Lic. en Ciencias Biológicas SÍ 36,36% 
DOCENTE E 


INVESTIGADORA 


5 
José Joaquín Naya 


Esteban 
Lic. en Enfermería  100% DOCENTE 


6 Ruth Rodríguez Pérez Lic. en Enfermería  100% DOCENTE 


7 
Ana Isabel Fazeres 


Malheiro 
Lic. en Ciencias Biológicas SÍ 44,44% 


DOCENTE E 


INVESTIGADORA 


8 
Carmelo Herrera 


Sánchez 


Lic. en Matemáticas 


Ing. Téc. Proc. Químicos 
SÍ 20,00% 


DOCENTE E 


INVESTIGADORA 


9 Jesús Molina Cabrillana Lic. en Medicina SÍ 100% 
DOCENTE E 


INVESTIGADORA 


10 Marta Sangil Monroy 


Lic. en Farmacia 


Máster Salud Pública 


Máster en Nutrición 


Comunitaria 


Experta en Nutrición 


Sí 57,14% 
DOCENTE E 


INVESTIGADORA 


11 
Javier del Campo Glez. 


de Langarica 
Lic. en Medicina SÍ 100% 


DOCENTE E 


INVESTIGADORA 


12 
Mª Soledad Heredia 


Olmos 
Lic. en Medicina  33,33% DOCENTE 


13 
Daniela C Montesdeoca 


Ramírez 


Dip. Enfermería  


Lic. en Antropología 
SÍ 100% 


DOCENTE E 


INVESTIGADORA 
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DOCENTE TITULACIÓN DOCTOR 


%  


DEDICACIÓN  


A LA  


TITULACIÓN  


EXPERIENCIA 


DOCENTE Y/O 


INVESTIGADORA 


14 
Juan Francisco Alemán 


Ramos 
Lic. en Psicología  100% DOCENTE 


15 Isabel Cabrera Ramírez 
Dip. Enfermería  


Lic. en Psicología 
 100% DOCENTE 


16 
José Santiago González 


Campos 


Dip. Enfermería 


Lic. en Filosofía 
 100% DOCENTE 


17 
Natalia Hernández 


Hernández 
Grado en Enfermería  100% DOCENTE 


18 René Lamar del Risco 
Lic. en Medicina. Especialista 


en Geriatría y Gerontología 
 100% 


DOCENTE E 


INVESTIGADORA 


19 
Alejandro Batista 


Menéndez 


Dip. Enfermería  


Lic. en Antropología 
 100% DOCENTE 


20 Fátima Ruano Ferrer Lic. en Enfermería  100% DOCENTE 


21 Manuel Sosa Marrero Lic. en Medicina  100% DOCENTE 


22 
María de los Ángeles 


Tadeo López 
Lic. en Enfermería  100% DOCENTE 


23 Gloria Almeida Vázquez Lic. en Enfermería  100% DOCENTE 


24 
Mª Ángeles Ferrera 


Fernández 


Dip. Enfermería  


Dip. Educación Social 
 100% DOCENTE 


25 Jesús Poch Páez Lic. en Medicina  100% DOCENTE 


26 Virginia Martín Santana Grado en Enfermería  100% DOCENTE 


27 
Milagrosa Monzón 


Domínguez 
Lic. en Enfermería  100% DOCENTE 


28 Eva María Bajo Tobío 
Lic. en Medicina 


Médico Forense 
 100% 


DOCENTE E 


INVESTIGADORA 


29 
José Agoney Rosales 


Hernández 
Lic. en Pedagogía  100% 


DOCENTE E 


INVESTIGADORA 


30 Ariday Díaz Ginory Lic. en Enfermería  100% DOCENTE 


31 Adán Martín Dueñas Lic. en Filología Inglesa  33.33% DOCENTE 


32 Juan R. Morales López 
Lic. en Traducción e 


Interpretación 
 33.33% DOCENTE 


33 
Alberto Purriños 


González 
Lic. en Medicina  100% DOCENTE 


34 
Apolonia Ana Rosales 


Hernández 
Lic. en Enfermería  100% DOCENTE 


35 
Valentín Mayoral del 


Amo 
Grado en Enfermería  100% DOCENTE 


36 
Juan Carlos Falcón 


González 
Lic. en Enfermería SÍ 100% 


DOCENTE E 


INVESTIGADORA 


37 Rafael Beltrán Rodríguez 
Dip. Enfermería  


Lic. en Antropología 
SÍ 100% 


DOCENTE E 


INVESTIGADORA 


38 Sara Rubio Sánchez Lic. en Farmacia SÍ 50% 
DOCENTE E 


INVESTIGADORA 


39 Antonio Rodríguez Pérez Lic. en Odontología SÍ 100% 
DOCENTE E 


INVESTIGADORA 


 
Tabla 6ª. Perfil académico e investigador del personal 
 
 


cs
v:


 1
75


51
75


47
88


05
96


80
79


06
94


1







Profesor Perfil docente 
Experiencia  como 


docente 
universitario 


Perfil Investigador 


Profesor 1: Pedro Celdrán Lorente Anatomofisiología I y II. 4 años  


Profesor 2: Iván Ardines Caicoya Anatomofisiología I y II. 4 años  


Profesor 3: Rosa María Durán López 


Psicología General. 


Psicología del Desarrollo. 


Psicología Aplicada a la enfermería. 


Psicología de las Organizaciones. 


>10  años  


Profesor 4: Dionisio Lorenzo Lorenzo Villegas 


Bioquímica. 


Fisiología. 


Biofísica. 


Biomecánica. 


Trabajo Fin de Grado. 


8 años 


Procesos inflamatorios  en el sistema nervioso central. 


Estudios farmacológicos in vitro de nuevos productos 
naturales con actividad antitumoral. 


Profesor 5: José Joaquín Naya Esteban 


Terapéutica Física y Rehabilitación. 


Cuidados continuados. 


Métodos y técnicas de comunicación. 


Fundamentos de Enfermería I. 


Fundamentos de Enfermería II. 


Enfermería Médica I. 


 


>10 años 


Gastrostomías y diagnósticos de enfermería. 


Protocolo de cuidados de catéteres venosos centrales 
permanentes como herramienta eficaz de calidad asistencial y 


reducción de costes sanitarios. 
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Profesor Perfil docente 
Experiencia  como 


docente 
universitario 


Perfil Investigador 


Profesor 6: Ruth Rodríguez Pérez 
Fundamentos de Enfermería I. 


Fundamentos de Enfermería II. 
6 años  


Profesor 7: Ana Fazeres Malheiro 


Microbiología clínica. 


Trabajo Fin de Grado. 


Métodos y Técnicas de Investigación. 


Microbiología general. 


9 años 
Recursos pesqueros. 


Conservación de la biodiversidad. 


Profesor 8: Carmelo Herrera Sánchez 
Métodos estadísticos. 


Bioestadística y epidemiología. 
>10 años 


Técnicas algorítmicas avanzadas de resolución directa de 
sistemas de ecuaciones lineales. 


Aplicación de la teoría de grafos a la resolución de sistemas de 
ecuaciones lineales. 


Profesor 9: Jesús Molina Cabrillana 
Bioestadística y epidemiología. 


Medicina preventiva y Salud Publica. 
>10 años 


Control de brotes epidemiológicos. 


Vigilancia de infecciones nosocomiales. 


Profesor 10: Marta Sangil Monroy 
Farmacología y terapéutica. 


Trabajo Fin de grado.. 
6 años. Salud pública y nutrición. 


Profesor 11: Javier del Campo González de 
Langarica 


Patología Médica. >3 años Neurociencias. 


Profesor 12: María Soledad Heredia Olmos Medicina legal, toxicología, deontología y legislación médica. 7 años  


Profesor 13: Daniela Celia Montesdeoca 
Ramírez 


Enfermería familiar y comunitaria. 


Enfermería de Intervención familiar y comunitaria. 
>10 años  
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Profesor Perfil docente 
Experiencia  como 


docente 
universitario 


Perfil Investigador 


Profesor 14: Juan Francisco Alemán Ramos 


Tratamiento Educativo de los trastornos 


de la lengua oral y escrita. 


Intervención en procesos cognitivos. 


Enfermería de intervención familiar y comunitaria. 


5 años 
Hábitos en población adolescente. 


Abordaje emocional de la hipertensión. 


Profesor 15: Isabel Cabrera Ramírez 


 
Enfermería de intervención Familiar y comunitaria. 7 años  


Profesor 16: José Santiago González Campos 


Enfermería Médico-Quirúrgica III. 


Trabajo Fin de grado. 


Bioética. 


7 años  


Profesor 17: Natalia Hernández Hernández Enfermería de urgencias y emergencias. 2 años Enfermería de urgencias y emergencias. 


Profesor 18: René Lamar del Risco Experiencia docente no universitaria.   


Profesor 19: Alejandro Batista Meléndez 
Enfermería médico-quirúrgica. 


Socioantropología. 
> 10 años  


Profesor 20: Fátima Ruano Ferrer Enfermería medico quirúrgica. 4 años  


Profesor 21: Manuel Sosa Marrero 


Ginecología y obstetricia. 


Enfermería materno-infantil. 


 


4 años 


Farmacovigilancia. 


Monitorización de Reacciones Adversas a Medicamentos-
Enfermería 
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Profesor Perfil docente 
Experiencia  como 


docente 
universitario 


Perfil Investigador 


Profesor 22: María de los Ángeles Tadeo 
López 


Enfermería materno-infantil. > 10 años Climaterio, cuidados de enfermería . 


Profesor 23: Gloria Almeida Vázquez 


Fundamentos de Enfermería. 


Enfermería Pediatría. 


 


>10 años Cuidados pediátricos y neonatales. 


Profesor 24: María de los Ángeles Ferrera 
Fernández 


Enfermería Pediátrica. 


Enfermería materno-infantil. 


 


9 años  


Profesor 25: Jesús Poch Páez 
Patología Médica. 


Pediatría. 
5 años Urgencias en pediatría. 


Profesor 26: Virginia Martín Santana Enfermería psiquiátrica. 2 años  


Profesor 27: Milagrosa Monzón Domínguez 


Epistemóloga de la Enfermería. 


Enfermería de salud mental y psiquiátrica. 


Enfermería quirúrgica. 


9 años  


Profesor 28: Eva María Bajo Tobío Enfermería psiquiátrica. 3 años  


Profesor 29: José Agoney Rosales Hernández 


Pedagogía y didáctica. 


Gestión de administración y servicios de enfermería. 


 


4 años  
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Profesor Perfil docente 
Experiencia  como 


docente 
universitario 


Perfil Investigador 


Profesor 30: Ariday Díaz Ginory 
Ética y deontología profesional. 


Métodos y técnicas de comunicación . 
6 años  


Profesor 31: Adán Martín Dueñas Ingles técnico sanitario. 2 años 
Nuevas perspectivas cognitivas en los estudios de lengua, 


literatura y traducción. 


Profesor 32: Juan R. Morales López Portugués. 3 años 
Traducción de literatura infantil y juvenil y literatura 


multicultural. 


Profesor 33: Alberto Purriños González Enfermería de urgencias y emergencias. 9 años Medicina de urgencias y emergencias. 


Profesor 34: Apolonia Ana Rosales Hernández 
Enfermería de urgencias y emergencias. 


Gestión de administración y servicios de enfermería. 
6 años Medicina de urgencias y emergencias. 


Profesor 35: Valentín Mayoral del Amo 


Enfermería de urgencias y emergencias. 


Practicum. 


Trabajo fin de grado. 


4 años Medicina de urgencias y emergencias. 


Profesor 36: Juan Carlos Falcón González 
Enfermería médico-quirúrgica. 


Métodos y técnicas de investigación. 
>10 años 


Avances en traumatología, medicina del deporte y cuidado de 
heridas. 


Profesor 37: Rafael Beltrán Rodríguez 


Antropología de la salud. 


Ética. 


Métodos y técnicas de comunicación. 


Salud pública y salud comunitaria 


2 años Endocrinología analítica. 
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Profesor Perfil docente 
Experiencia  como 


docente 
universitario 


Perfil Investigador 


Profesor 38: Sara Rubio Sánchez 
Fisiología. 


Bioquímica 
5 años 


Identificación de nuevos compuestos antileucémicos. 


Mecanismo de acción antitumoral de los flavonoides. 


Profesor 39: Antonio José Rodríguez Pérez Farmacología. 4 años Tratamiento odontológico en pacientes con parálisis cerebral. 
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2º.- PLANTILLA DE DOCENTES DE ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS CLÍNICAS 


Debido a la elevada carga docente de las prácticas clínicas (102 créditos de prácticas, con un 


total de 2.652 horas) los profesores responsables de tutorizar y hacer el seguimiento de los 


PRACTICUM,  para garantizar que los alumnos en los diferentes servicios y centros adquieren 


las competencias requeridas en cada uno de las asignaturas de prácticas clínicas, son los 


siguientes: 


 El tutor académico: el estudiante contará con un tutor académico, que será un profesor de la 


Facultad de Ciencias de la Salud, con docencia en el Grado en Enfermería y con una formación 


académica mínima de diplomado/graduado en enfermería.  


El tutor académico velará por el normal desarrollo del programa formativo, garantizando 


la compatibilidad del horario de realización de las prácticas con las obligaciones 


académicas, formativas del alumno. El tutor académico realizará un seguimiento efectivo 


de las prácticas coordinándose para ello con el tutor profesional de la entidad 


colaboradora y llevará a cabo el proceso de evaluación de las prácticas. El tutor 


académico será el responsable de remitir al tutor profesional la guía docente de la 


asignatura así como del sistema de evaluación del alumno, al inicio del periodo práctico, y 


recabar la información durante y al final del mismo. El tutor académico es responsable de 


elaborar y custodiar el expediente de las prácticas del alumno, que contemplará entre 


otros datos los del estudiante, lugar, duración y período de realización de las prácticas, los 


datos identificativos de los tutores profesionales y el seguimiento para su evaluación.  


 


Tabla 7. Listado de tutores académicos de la UFPC 


 
DOCENTE PRACTICUM TURNO 


1 José Joaquín Naya Esteban 
Practicum I 


Mañana 
Practicum II 


2 Ruth Rodríguez Pérez 
Practicum I 


Mañana 
Practicum IV 


3 Daniela C Montesdeoca Ramírez 
Practicum I 


Tarde 
Practicum VI 


4 Juan Francisco Alemán Ramos Practicum VI Tarde 


5 Isabel Cabrera Ramírez 
Practicum VI 


Mañana 
Practicum VII 


6 José Santiago González Campos 
Practicum III 


Mañana 
Practicum V 


7 Natalia Hernández Hernández Practicum I tarde 


8 Alejandro Batista Menéndez 
Practicum I  


Tarde 
Practicum II 


9 Fátima Ruano Ferrer Practicum II tarde 


10 María de los Ángeles Tadeo López Practicum III mañana 


11 Gloria Almeida Vázquez 
Practicum III 


tarde 
Practicum IV 
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DOCENTE PRACTICUM TURNO 


12 Mª Ángeles Ferrera Fernández Practicum III Tarde 


13 Virginia Martín Santana 
Practicum II 


Mañana 
Practicum IV 


14 Milagrosa Monzón Domínguez 
Practicum IV 


Tarde 
Practicum VII 


15 Ariday Díaz Ginory Practicum VII Mañana 


16 Apolonia Ana Rosales Hernández 
Practicum IV 


Mañana 
Practicum V 


17 Valentín Mayoral del Amo Practicum V tarde 


18 Juan Carlos Falcón González 
Practicum V  


tarde 
Practicum VII 


19 Rafael Beltrán Rodríguez 
Practicum VI  


mañana 
Practicum VII 


 


 El tutor profesional: Los Practicum estarán tutelados por un profesional de la entidad 


colaboradora conveniada, con experiencia profesional y conocimientos necesarios para 


desempeñar las labores de tutor profesional. Contará con un perfil académico de 


graduados/diplomados en Enfermería. Y dentro del perfil profesional se trata de un 


profesional colegiado y titulado que ejerce las funciones asistenciales de enfermería en el 


servicio/ centro y es elegido por el centro hospitalario o sanitario y por la institución para 


acompañar al alumno/a en su proceso de aprendizaje.   


Atendiendo al número tan importante de profesores informamos que la media de 


experiencia laboral de los mismos oscila entre 3 años y más de 25 años. 


La provisión del profesor de prácticas clínicas viene determinada por los convenios de 


colaboración firmados entre la UFPC y las distintas instituciones sanitarias y 


sociosanitarias de la comunidad.  


Son funciones del profesor de prácticas clínicas las siguientes:  


 Participar en las reuniones de orientación con la coordinadora de las prácticas de la 


UFPC y/o con la supervisora de prácticas, con  la periodicidad que se acuerde 


conjuntamente;  


 Facilitar el proceso de integración del alumno; 


 Orientar al alumno, teniendo por base los objetivos del periodo establecidos; 


 Orientar al alumno en las metodologías de trabajo y en los nos registros a realizar; 


 Ser la persona de “enlace” entre los alumnos y el equipo multidisciplinar del servicio; 
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 Promover la articulación del servicio con la UFP, a través de la  enfermera coordinadora 


de prácticas, en lo que concierne a todos los aspectos relacionados con las prácticas;  


 Acompañar y ayudar en la elaboración del diario de prácticas; 


 Informar con periodicidad a definir conjuntamente, de la evolución del aprendizaje del 


alumno a  la coordinadora de prácticas;  


 Informar a la coordinadora de prácticas clínicas de las faltas del alumno a las prácticas; 


 Supervisar la asiduidad del alumno, firmando el respectivo listado de asistencia; 


 Supervisar la presentación y el comportamiento general del alumno; 


 Proceder a la evaluación continua y final de las prácticas, que se traducen en una 


mención cuantitativa; 


 Participar en la reunión final de evaluación de las prácticas con el alumno. 


 


En la tabla siguiente se especifica: 


a)  El número de tutores profesionales (profesores externos) que tutorizan en cada unidad 


/ centro sanitario. 


b) El número de alumnos a los que tutoriza cada tutor profesional y el turno.  


Estos tutores profesionales  enseñan los contenidos prácticos y evalúan al grupo de 


alumnos de la Universidad que acuden a realizar sus prácticas clínicas a la 


Unidad/Centro y turno (mañana o tarde) en el que estos profesionales trabajan, 


garantizando así la calidad docente necesaria.   


Además de los tutores académicos, que son personal interno de la Facultad de Ciencias 


de la Salud, cada centro hospitalario proveerá a la UFP-C de los tutores profesionales 


requeridos en cada servicio y en cada PRACTICUM.  Los profesores tutores trabajan en la 


unidad o servicio al que acude el alumno para desarrollar sus prácticas clínicas y están 


con el alumno en todo momento en el mismo turno en el que asiste el alumno a sus 


prácticas clínicas. La calidad de las prácticas está garantizada por los convenios que tiene 


firmados la UFPC con los distintos centros, con los que la Universidad tiene la relación 


contractual, tal como establece la normativa vigente. 


Se añadirá una addenda al convenio suscrito entre la UFPC y las distintas entidades 


conveniadas para las prácticas clínicas que incluirá el listado de los enfermeros del 


hospital o centro sanitario que ejercerá las funciones de los tutores profesionales  en las 


asignaturas de los PRACTICUM, siendo este el modo habitual en las universidades 


privadas. 
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La distribución se ha realizado teniendo en cuenta que la duración de un turno de 


prácticas es de 7 horas y que existen dos turnos bien diferenciados para realizar las 


prácticas; el turno de mañana que comprende desde las 8:00 horas  hasta las 15:00 


horas, y el turno de tarde que comienza a las 15:00 horas y finaliza a las 22:00 horas. 
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ASIGNATURA PRACTICUM I (Fundamentos de Enfermería).  


Con un total de 312 horas y 12 ECTS, esta asignatura practicum I está destinada a los alumnos de 2º curso, y al ser el primer contacto que tienen con los centros 


hospitalarios, estas prácticas se realizan en unidades de hospitalización. Y el alumno independientemente de la unidad de hospitalización en la que se encuentra cumple 


con los siguientes objetivos y adquiere las competencias asignadas al Practicum I. 


 


El periodo se lleva a cabo en el primer semestre comenzando en septiembre y finalizando en noviembre. Los centros donde realizan estas prácticas son: Hospital Perpetuo 


Socorro, Hospital Santa Catalina (Vithas), San Roque Las Palmas, Hospital San Roque Maspalomas, Hospiten Clínica Roca San Agustín, Hospital Universitario Doctor Negrín y 


en el Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno-Infantil.  


 


Tutores profesionales del Practicum I, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de alumnos. 


Centro Periodo Unidad Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
alumnos Turno 


Mañana 


Profesor 
prácticas 


externas turno 
de tarde 


Cupo máximo 
alumnos Turno 


Tarde 


Hospital Perpetuo Socorro Sep-Nov. 


Medicina Interna 
Enfermero unidad de medicina interna 


Prof. 1 
5 


Prof. 3 
2 


 Prof. 2  


Cirugía Enfermero unidad de cirugía Prof. 4 2 Prof. 5 2 


Hospital Santa Catalina Sep-Nov. 


Medicina Interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 6 3 
Prof. 7 


2 
 


Medicina Interna 
 


Enfermero unidad de medicina interna 
Prof. 8 


3 
Prof. 9 


2 
 


Hospital San Roque Las Palmas Sep-Nov. 


Geriatría  Enfermero unidad de geriatría Prof. 10 2 Prof. 11 2 


Medicina Interna 


 


Enfermero unidad de medicina interna 


Prof. 12 


5 


 


3 
Prof. 13 


Prof. 14 
 
 


Traumatología 
 


Enfermero unidad de traumatología 
Prof. 15 


5 
 


3 
Prof. 16 Prof. 17 
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Centro Periodo Unidad Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
alumnos Turno 


Mañana 


Profesor 
prácticas 


externas turno 
de tarde 


Cupo máximo 
alumnos Turno 


Tarde 


 
 


Hospital San Roque Maspalomas Sep-Nov. 


Cirugía  Enfermero unidad de cirugía Prof. 18 2 Prof. 19 2 


Traumatología  Enfermero unidad de traumatología Prof. 20 2 Prof. 21 2 


Medicina Interna  Enfermero unidad de medicina interna Prof. 22 2 Prof. 23 2 


Hospital Universitario de Gran 
Canaria Dr. Negrín 


Sep-Nov. 


Digestivo  Enfermero unidad de digestivo Prof. 24 3 Prof. 25 2 


Cardiología  Enfermero unidad de cardiología Prof. 26 3 Prof. 27 2 


Nefrología, Cirugía 
Plástica 


 
Enfermero unidad nefrología y cirugía plástica Prof. 28 3 


Prof. 29 
2 


Hospital de Día  Enfermero unidad Hospital de día Prof. 30 3 Prof. 31 3 


Hospiten Clínica Roca San Agustín Sep-Nov. 


Cirugía  Enfermero unidad de cirugía Prof. 32 2 Prof. 33 2 


Traumatología  Enfermero unidad de traumatología Prof. 34 2 Prof. 35 2 


Medicina Interna  Enfermero unidad de medicina interna Prof. 36 2 Prof. 37 1 


Complejo Hospitalario Universitario 
Insular Materno-Infantil 


Sep-Nov. 


Cardiología  Enfermero unidad de cardiología Prof. 38 3 Prof. 39 3 


Medicina Interna  Enfermero unidad de medicina interna Prof. 40 3 Prof. 41 3 


Cirugía cardiaca  Enfermero unidad de cirugía cardiaca Prof. 42 3 Prof. 43 3 


Cirugía otorrino y 
maxilo 


 
Enfermero unidad de cirugía Prof. 44 3 


Prof. 45 
3 


Medicina Interna  Enfermero unidad de medicina interna Prof. 46 3 Prof. 47 3 


      63  51 
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ASIGNATURA PRACTICUM II (Enfermería Médico-Quirúrgica).  


Con un total de 624 horas y 24 ECTS, esta asignatura practicum II está destinada a los alumnos de 3º curso, la UFPC junto con los centros organizan conjuntamente 


rotaciones internas para que los alumnos pasen por plantas postquirúrgicas y de medicina interna y por el área quirúrgica y en su defecto pasen por servicios especiales. El 


alumno independientemente del servicio en el que se encuentra cumple con los siguientes objetivos y adquiere las competencias asignadas al Practicum II 


El periodo práctico se lleva a cabo en el primer semestre empezando en septiembre y finalizando en enero  y los centros donde realizan estas prácticas son: Clínica 


Eurocanarias Oftalmológica,  Hospital Perpetuo Socorro, Hospital Santa Catalina (Vithas), San Roque Las Palmas, Hospital San Roque Maspalomas, Hospiten Clínica Roca San 


Agustín, Hospital Universitario Doctor Negrín y en el Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno-Infantil.  


 


Tutores profesionales del Practicum II, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de alumnos. 


 


Centro Periodo Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
alumnos Turno 


Mañana 


Profesor 
prácticas 


externas turno 
de tarde 


Cupo máximo 
alumnos Turno 


Tarde 


Clínica Eurocanarias 
Oftalmológica 


Sep-Enero Quirófano Enfermero unidad quirófano Prof. 48 2 Prof. 49 2 


Hospital Perpetuo 
Socorro 


Sep-Enero 
 


Medicina interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 50 2 Prof. 51 2 


Quirófano Enfermero unidad quirófano Prof. 52 3 Prof. 53 3 


Planta Quirúrgica Enfermero unidad planta quirúrgica Prof. 54 2 Prof. 55 2 


Hospital Santa Catalina      
(Vithas) 


Sep-Enero 


Medicina Interna  Enfermero unidad de medicina interna Prof. 56 2 Prof. 57 2 


Quirófano Enfermero unidad quirófano Prof. 58 3 Prof. 59 3 


Planta Quirúrgica Enfermero unidad planta quirúrgica Prof. 60 3 Prof. 61 3 


Medicina Quirúrgica Enfermero unidad de medicina interna Prof. 62 2 Prof. 63 2 


Hospital San Roque Las 
Palmas 


Sep-Enero 


Planta Quirúrgica Enfermero unidad planta quirúrgica Prof. 64 2 Prof. 65 2 


Quirófano Enfermero unidad quirófano Prof. 66 3 Prof. 67 2 


Medicina Interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 68 4 Prof. 69 2 


Traumatología Enfermero unidad de traumatología 
Prof. 70 
Prof. 71 


5 Prof. 72 2 
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Centro Periodo Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
alumnos Turno 


Mañana 


Profesor 
prácticas 


externas turno 
de tarde 


Cupo máximo 
alumnos Turno 


Tarde 


Hospital San Roque 
Maspalomas 


Sep-Enero 


CCEE Enfermero unidad de consultas externas Prof. 73 2 Prof. 74 2 


Quirófano Enfermero unidad quirófano Prof. 75 3 Prof. 76 2 


Traumatología Enfermero unidad de traumatología Prof. 77 2 Prof. 78 2 


Medicina interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 79 2 Prof. 80 2 


Eurocanarias 
Oftalmológica 


Sep-Enero 
Oftalmología  
(quirófano) 


Enfermero unidad de oftalmología Prof. 81 2 Prof. 82 1 


Hospital Universitario 
de Gran Canaria Dr. 


Negrín 
Sep-Enero 


REA Enfermero unidad de reanimación 
 Prof. 83 
Prof. 84 


5 
Prof. 85 
Prof. 86 


 
5 


Quirófano Enfermero unidad quirófano 
 Prof. 87 
Prof. 88 


5 
Prof. 89 
Prof. 90 


5 


UMI Enfermero unidad de medicina intensiva 
Prof. 91 
Prof. 92 


5 
Prof. 93 
Prof. 94 


5 


Hospiten Clínica Roca 
San Agustín 


Sep-Enero 


Hospitalización P1 Enfermero unidad de hospitalización Prof. 95 2 Prof. 96 1 


Quirófano Enfermero unidad quirófano Prof. 97 3 Prof. 98 2 


UCI Enfermero unidad de cuidados intensivos Prof. 99 3 Prof. 100 2 


Hospitalización P2 Enfermero unidad de hospitalización Prof. 101 2 Prof. 102 1 
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ASIGNATURA PRACTICUM III (Maternal e Infantil).  y IV (Salud Mental).  


Con un total de 312 horas y 12 ECTS esta asignatura practicum III y con un total de 156 horas y 6 créditos la asignatura practicum IV, estas asignaturas practicum están 


destinadas a los alumnos de 3º curso, la UFPC tiene organizados estos tres bloques prácticos en tres periodos distintos donde divide al total del alumnado en tres grupos 


que van alternando estas 3 asignaturas practicum de tal manera que ,mientras un grupo está realizando las prácticas de salud materna, el otro grupo realiza las prácticas de 


salud mental y el tercer grupo ejecuta las de salud infantil, así hasta culminar las tres rotaciones y cumplir con el total de las tres asignaturas pracitum. Los tres periodos 


prácticos se realizan en el segundo semestre desde febrero a mayo. La primera rotación de los practicum  abarca de febrero a marzo,  la segunda  rotación  desde marzo 


hasta abril y la última rotación abarca  el mes de abril y mayo. Una vez terminados los tres bloques o rotaciones, los alumnos comienzan las clases teóricas. 


Los centros que poseen la especialidad de salud materna son: Hospital Santa Catalina Vithas y el Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno- Infan til.  


El alumno independientemente de la unidad de hospitalización en la que se encuentra cumple con los siguientes objetivos y adquiere las competencias asignadas al 


Practicum III y IV. 


Tutores profesionales del Practicum III, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de alumnos. (salud materna) 


Centro Periodo  Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
alumnos Turno 


Mañana 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


Cupo máximo 
alumnos Turno 


Tarde 


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular 


Materno-Infantil                                      
Prácticas salud materna 


Febrero-Marzo 


CCEE Ginecología 
Enfermero unidad de consultas externas 


ginecológicas 


Prof. 103 
3 


Prof. 104 
3 


Tocología Planta5 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 105 


3 
Prof. 106 


3 


Tocología Planta6 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 107 


3 
Prof. 108 


3 


Tocología Planta7 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 109 


3 
Prof. 110 


3 


Quirófano Materno Enfermero unidad de quirófano 
Prof. 111 


3 
Prof. 112 


3 


Hospital Santa Catalina            
(Vithas) 


Febrero- Marzo 
Planta maternidad Enfermero unidad de maternidad Prof. 113 3 Prof. 115 3 


Paritorio Enfermero unidad de paritorio Prof. 114 3 Prof. 116 3 


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular 


Marzo-Abril CCEE Ginecología 
Enfermero unidad de consultas externas 


ginecológicas 


Prof. 103 
3 


Prof. 104 
2 
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Centro Periodo  Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
alumnos Turno 


Mañana 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


Cupo máximo 
alumnos Turno 


Tarde 


Materno-Infantil                                      
Prácticas salud materna 


Tocología Planta5 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 105 


3 
Prof. 106 


3 


Tocología Planta6 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 107 


3 
Prof. 108 


3 


Tocología Planta7 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 109 


3 
Prof. 110 


3 


Quirófano Materno Enfermero unidad de quirófano 
Prof. 111 


3 
Prof. 112 


3 


Hospital Santa Catalina            
(Vithas)  


Marzo-Abril 
Planta maternidad Enfermero unidad de maternidad Prof. 113 3 Prof. 115 3 


Paritorio Enfermero unidad de paritorio Prof. 114 3 Prof. 116 3 


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular 


Materno-Infantil                                      
Prácticas salud materna 


Abril-Mayo 


CCEE Ginecología 
Enfermero unidad de consultas externas 


ginecológicas 


Prof. 103 
3 


Prof. 104 
2 


Tocología Planta5 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 105 


3 
Prof. 106 


3 


Tocología Planta6 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 107 


3 
Prof. 108 


3 


Tocología Planta7 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 109 


3 
Prof. 110 


3 


Quirófano Materno Enfermero unidad de quirófano 
Prof. 111 


3 
Prof. 112 


3 


Hospital Santa Catalina            
(Vithas) 


Abril-Mayo 
Planta maternidad Enfermero unidad de maternidad Prof. 113 2 Prof. 115 2 


Paritorio Enfermero unidad de paritorio Prof. 114 2 Prof. 116 2 
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Los tres periodos prácticos se realizan en el segundo semestre desde febrero a mayo y los centros que poseen la especialidad de salud infantil son el Hospital Santa Catalina 


Vithas y el Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno- Infantil.  
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Tutores profesionales del Practicum III, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de alumnos. (salud infantil) 


Centro Periodo  Ubicación 


 


Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
alumnos Turno 


Mañana 


Profesor 
prácticas 


externas turno 
de tarde 


Cupo máximo 
alumnos 


Turno Tarde 


 


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular 


Materno-Infantil                                      
Prácticas salud infantil 


Feb-Marzo 


 Neonatología Planta3  Enfermero unidad de neonatología Prof. 117 3 Prof. 118 3   


Hematología  Enfermero unidad de hematología Prof. 119 2 Prof. 120 2 


  Oncohematología 
Planta3 


 
Enfermero unidad de oncohematología Prof. 121 2 Prof. 122 2 


 CCEE Pediatría  Enfermero unidad de consultas externas pediátricas Prof. 123 3 Prof. 124 3 


 Lactantes Planta4  Enfermero unidad de lactantes Prof. 125 3 Prof. 126 3 


 Especialidades Planta4  Enfermero unidad de especialidades Prof. 127 3 Prof. 128 2   


CCEE Hospital de día  Enfermero unidad de hospital de día Prof. 129 3 Prof. 130 3 


 UEI Planta5  Enfermero unidad de enfermedades infecciosas Prof. 131 3 Prof. 132 3 


 Cirugía pediátrica Planta5  Enfermero unidad de cirugía pediátrica Prof. 133 3 Prof. 134 3   


Prescolares Planta4  Enfermero unidad de prescolares Prof. 135 3 Prof. 136 3 


 Hospital Santa Catalina            
(Vithas) 


Feb-Marzo Neonatología  
 


Enfermero unidad de neonatología Prof. 137 3 Prof. 138 3   


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular 
Materno-Infantil                                      
Prácticas salud infantil 


Marzo-Abril 


Neonatología Planta3  Enfermero unidad de neonatología Prof. 117 3 Prof. 118 3 


  Hematología  Enfermero unidad de hematología Prof. 119 2 Prof. 120 2 


 Oncohematología Planta 
3 


 
Enfermero unidad de oncohematología Prof. 121 2 Prof. 122 2 


 CCEE Pediatría  Enfermero unidad de consultas externas pediátricas Prof. 123 3 Prof. 124 3 


 Lactantes Planta4  Enfermero unidad de lactantes Prof. 125 3 Prof. 126 3 


 Especialidades Planta4  Enfermero unidad de especialidades Prof. 127 3 Prof. 128 2   


CCEE Hospital de día  Enfermero unidad de hospital de día Prof. 129 3 Prof. 130 3 


 UEI Planta5  Enfermero unidad de enfermedades infecciosas Prof. 131 3 Prof. 132 3 
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Centro Periodo  Ubicación 


 


Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
alumnos Turno 


Mañana 


Profesor 
prácticas 


externas turno 
de tarde 


Cupo máximo 
alumnos 


Turno Tarde 


 Cirugía pediátrica Planta5  Enfermero unidad de cirugía pediátrica Prof. 133 3 Prof. 134 3   


Prescolares Planta4  Enfermero unidad de prescolares Prof. 135 3 Prof. 136 3 


 Hospital Santa Catalina            
(Vithas) 


Marzo-Abril Neonatología  
 


Enfermero unidad de neonatología Prof. 137 3 Prof. 138 3   


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular 


Materno-Infantil                                      
Prácticas salud infantil 


Abril-Mayo 


 Neonatología Planta3  Enfermero unidad de neonatología Prof. 117 3 Prof. 118 3   


Hematología  Enfermero unidad de hematología Prof. 119 2 Prof. 120 2 


  Oncohematología 
Planta3 


 
Enfermero unidad de oncohematología Prof. 121 2 Prof. 122 2 


 CCEE Pediatría  Enfermero unidad de consultas externas pediátricas Prof. 123 3 Prof. 124 3 


 Lactantes Planta4  Enfermero unidad de lactantes Prof. 125 3 Prof. 126 3 


 Especialidades Planta4  Enfermero unidad de especialidades Prof. 127 3 Prof. 128 2   


CCEE Hospital de día  Enfermero unidad de hospital de día Prof. 129 3 Prof. 130 3 


 UEI Planta5  Enfermero unidad de enfermedades infecciosas Prof. 131 3 Prof. 132 3 


 Cirugía pediátrica Planta5  Enfermero unidad de cirugía pediátrica Prof. 133 3 Prof. 134 3   


Prescolares Planta4  Enfermero unidad de prescolares Prof. 135 3 Prof. 136 3 


 Hospital Santa Catalina            
(Vithas) 


Abril-Mayo Neonatología Planta3 
 


Enfermero unidad de neonatología Prof. 137 3 Prof. 138 3   
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Los tres periodos y los centros que poseen la especialidad de salud mental son; Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno- Infantil con diversos centros y 


unidades de salud mental a los que son derivados nuestros alumnos, el Hospital Universitario Doctor Negrín, el Hospital Militar y la Quinta Médica de Reposo. Para este 


periodo practicum de salud mental . 
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Tutores profesionales del Practicum IV, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de alumnos. (salud mental y psiquiátrica) 


Centro Periodo  Ubicación 


 


Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
alumnos T.M. 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


 Cupo 
máximo 
alumnos 


T.T. 


 


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular Materno-


Infantil                                       
Feb-Marzo 


Unidad de 
Internamiento 


Breve 


 
Enfermero unidad de internamiento breve Prof. 139 3 Prof. 140  3   


Unidad de Salud 
Mental de Triana 


 
Enfermero unidad de salud mental (Triana) Prof. 141 2 Prof. 142  1 


 ETAC Ojos de Garza 
I 


 Enfermero unidad de tratamiento asertivo- 
comunitario 


Prof. 143 2 Prof. 144  1 


 ETAC Ojos de Garza 
II 


 Enfermero unidad de tratamiento asertivo- 
comunitario 


Prof. 145 2 Prof. 146   2 


 Urgencias Insular 
(mental) 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 147 3 Prof. 148  3   


Hospital del Pino  Enfermero unidad de salud mental (Triana) Prof. 149 2 Prof. 150  1 


 ETAC San Juan de 
Dios 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 151 1 Prof. 152  1 


 Centro de día de 
Telde 


 
Enfermero unidad de salud mental ( Telde) Prof. 153 2 Prof. 154  1 


 
Hospital Universitario de Gran 


Canaria Dr. Negrín                   
Feb-Marzo 


Urgencias ( 
psiquiátricas) 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 155 3 Prof. 156  3 


  
Hospital Militar  Enfermero unidad de salud mental Prof. 157 3 Prof. 158  3 


Quinta Médica de Reposo                    Feb-Marzo 
Quinta médica de 


reposo 


 
Enfermero unidad de salud mental Prof. 159 3 Prof. 160  2   


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular Materno-


Infantil                                       
Marzo-Abril 


Unidad de 
Internamiento 


Breve 


 
Enfermero unidad de internamiento breve Prof. 139 3 Prof. 140  3   


Unidad de Salud 
Mental de Triana 


 
Enfermero unidad de salud mental (Triana) Prof. 141 2 Prof. 142  1 


 ETAC Ojos de Garza 
I 


 Enfermero unidad de tratamiento asertivo- 
comunitario 


Prof. 143 2 Prof. 144  1 


  ETAC Ojos de Garza 
II 


 Enfermero unidad de tratamiento asertivo- 
comunitario 


Prof. 145 2 Prof. 146   2 


 Urgencias Insular 
(mental) 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 147 3 Prof. 148  3   


Hospital del Pino  Enfermero unidad de salud mental Prof. 149 2 Prof. 150  1 
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Centro Periodo  Ubicación 


 


Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
alumnos T.M. 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


 Cupo 
máximo 
alumnos 


T.T. 


 ETAC San Juan de 
Dios 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 151 1 Prof. 152  1 


 USM Triana  Enfermero unidad de salud mental ( Triana) Prof. 153 2 Prof. 154  1 
 


Centro de día de 
Telde 


 
Enfermero unidad de salud mental ( Telde) Prof. 155 3 Prof. 156  3 


 
Hospital Universitario de Gran 


Canaria Dr. Negrín                  
Marzo-Abril 


Urgencias ( 
psiquiátricas) 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 157 3 Prof. 158  3 


  
Hospital Militar  Enfermero unidad de salud mental Prof. 159 3 Prof. 160  2 


Quinta Médica de Reposo                    Marzo-Abril 
Quinta médica de 


reposo 
 


Enfermero unidad de salud mental Prof. 139 3 Prof. 140  3   


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular Materno-


Infantil                                       
Abril-Mayo 


Unidad de 
Internamiento 


Breve 


 
Enfermero unidad de internamiento breve Prof. 139 3 Prof. 140  3   


Unidad de Salud 
Mental de Triana 


 
Enfermero unidad de salud mental (Triana) Prof. 141 2 Prof. 142  1 


 ETAC Ojos de Garza 
I 


 Enfermero unidad de tratamiento asertivo- 
comunitario 


Prof. 143 2 Prof. 144  1 


 ETAC Ojos de Garza 
II 


 Enfermero unidad de tratamiento asertivo- 
comunitario 


Prof. 145 2 Prof. 146   2 


 Urgencias ( 
psiquiátricas) 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 147 3 Prof. 148  3   


Hospital del Pino  Enfermero unidad de salud mental  Prof. 149 2 Prof. 150  1 


 ETAC San Juan de 
Dios 


 Enfermero unidad de tratamiento asertivo- 
comunitario 


Prof. 151 1 Prof. 152  1 


 Centro de día de 
Telde 


 
Enfermero unidad de salud mental (Telde) Prof. 153 2 Prof. 154  1 


 
Hospital Universitario de Gran 


Canaria Dr. Negrín                    
Abril-Mayo 


Urgencias ( 
psiquiátricas) 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 155 3 Prof. 156  3 


 Hospital Militar  Enfermero unidad de salud mental Prof. 157 3 Prof. 158  3 


 Quinta Médica de Reposo                    Abril-Mayo 
Quinta médica de 


reposo 
 


Enfermero unidad de salud mental Prof. 159 3 Prof. 160  2 
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PRACTICUM V (Enfermería de Urgencias-Emergencias).  


Con un total de 390 horas y 15 ECTS, esta asignatura practicum está destinada a los alumnos de 4º curso. El periodo práctico se lleva a cabo en el primer semestre (entre 


septiembre y noviembre) y los centros donde realizan estas prácticas son: Hospital Perpetuo Socorro, Hospital Santa Catalina (Vithas), San Roque Las Palmas, Hospital San 


Roque Maspalomas, Hospiten Clínica Roca San Agustín, Hospital Universitario Doctor Negrín y en el Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno-Infantil.  


Tutores profesionales del Practicum V, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de alumnos. 


Centro Periodo  Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
alumnosT.M. 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


Cupo máximo 
alumnosT.T. 


Hospital Perpetuo Socorro Sep- Nov. Urgencias Enfermero unidad de urgencias 
Prof. 161 
Prof. 162 


4 
Prof. 163 
Prof. 164 


4 


Hospital Santa Catalina      (Vithas) Sep- Nov. Urgencias Enfermero unidad de urgencias 
 Prof. 165 
Prof. 166 


4 
Prof. 167 
Prof. 168 


4 


Hospital San Roque Maspalomas Sep- Nov. Urgencias Enfermero unidad de urgencias 
Prof. 169 
Prof. 170 


4 
Prof. 171 
Prof. 172 


4 


Hospital Universitario de Gran 
Canaria Dr. Negrín 


Sep- Nov. Urgencias Enfermero unidad de urgencias 


 Prof. 173 
Prof. 174 
Prof. 175 
Prof. 176 
Prof. 177 


14 


 Prof. 178 
Prof. 179 
Prof. 180 
Prof. 181 
Prof. 182 


14 


Hospiten Clínica Roca San Agustín Sep- Nov. Urgencias Enfermero unidad de urgencias 
Prof. 183 
Prof. 184 


4 
Prof. 185 
Prof. 186 


4 


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular Materno-


Infantil 
Sep- Nov. Urgencias Enfermero unidad de urgencias 


Prof. 187 
Prof. 188 
Prof. 189 
Prof. 190 
Prof. 191 
Prof. 192 
Prof. 193 


20 


Prof. 194 
Prof. 195 
Prof. 196 
Prof. 197 
Prof. 198 
Prof. 199 
Prof. 200 


20 


    
 


50 
 50 
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PRACTICUM VI (Enfermería de Salud Comunitaria y Familiar).  


Con un total de 312 horas y 12 ECTS, esta asignatura practicum está destinada a los alumnos de 4º curso. El periodo práctico se lleva a cabo en el primer semestre y los 


centros de salud o zonas básicas de salud donde realizan sus prácticas son: Miller Bajo, Cuevas Torres, Puerto-Isleta, Teror, El Calero, Las Remudas, Tafira, Santa Brígida, 


Lomo Blanco, Maspalomas. En estas prácticas los profesores de prácticas externas realizan unas rotaciones individualizadas al alumnado con el fin de rotar por todos los 


servicios que ofertan y son guiados y acompañados por  el resto de personal de enfermería de cada uno de los centros : atención a domicilio, unidad de atención general, 


espirometría, pediatría, tocología, participación en talleres, consultas …. 


Tutores profesionales del Practicum VI, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de alumnos. 


Centro de Salud o Z.B.S Periodo Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas externas 


turno de mañana 
Cupo máximo alumnos T.M. 


Profesor prácticas externas 
turno de tarde 


Cupo máximo alumnos T.T. 


Miller Bajo Nov-Ene Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 201 
Prof. 202 
Prof. 203 


10 
Prof. 204 
Prof. 205 
Prof. 206 


10 


Cuevas Torres Nov-Ene Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 207 
Prof. 208 
Prof. 209 


9 
Prof. 210  
Prof. 211 
Prof. 212 


6 


Puerto-Isleta Nov-Ene Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 213 
Prof. 214 
Prof. 215 


8 
Prof. 216 
Prof. 217 
Prof. 218 


6 


Teror Nov-Ene Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 219 
Prof. 220 


4 
Prof. 221 
Prof. 222 


4 


El Calero Nov-Ene Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 223 
Prof. 224 
Prof. 225 


7 
Prof. 226 
Prof. 227 


6 


Las Remudas Nov-Ene Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 228 
Prof. 229 
Prof. 230 


7 
Prof. 231 
Prof. 232 


6 


Tafira-Lomo Blanco Nov-Ene Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 233 
Prof. 234 


5 
Prof. 235 
Prof. 236 


4 


Santa Brígida Nov-Ene Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 237 
Prof. 238 


4 
Prof. 239 
Prof. 240 


4 


Maspalomas Nov-Ene Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 241 
Prof. 242 


6 
Prof. 244 
Prof. 245 


7 
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Centro de Salud o Z.B.S Periodo Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas externas 


turno de mañana 
Cupo máximo alumnos T.M. 


Profesor prácticas externas 
turno de tarde 


Cupo máximo alumnos T.T. 


Prof.243 Prof. 246 
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PRACTICUM VII (Integración Profesional).  


Con un total de 390 horas y 15 ECTS, esta última asignatura practicum está destinada a los alumnos de 4º curso. El periodo práctico se realiza en el segundo semestre y los 


centros donde realizan las prácticas y en el que el alumnado puede optar a servicios especiales o de hospitalización son: Hospital Perpetuo Socorro, Hospital Santa Catalina 


(Vithas), San Roque Las Palmas, Hospital San Roque Maspalomas, Hospiten Clínica Roca San Agustín, Hospital Universitario Doctor Negrín y en el Complejo Hospitalario 


Universitario Insular Materno-Infantil. Para este periodo practicum, que comienza en abril y finaliza en junio. 


Tutores profesionales del Practicum VII, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de alumnos. 


Centro Periodo  Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
alumnos T.M. 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


Cupo máximo 
alumnos T.T. 


Hospital Perpetuo 
Socorro 


Marzo-Mayo 


Medicina Interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 50 2 Prof.51 2 


Quirófano Enfermero unidad de quirófano Prof. 52 4 Prof. 53 3 


Urgencias Enfermero unidad de urgencias Prof. 161 4 Prof. 163 3 


UCI Enfermero unidad de medicina intensiva Prof. 247 2 Prof. 248 2 


Hospital Santa 
Catalina      (Vithas) 


Marzo-Mayo 


Medicina Interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 56 6 Prof. 57 4 


Quirófano Enfermero unidad de quirófano Prof. 58 5 Prof. 59 5 


UCI Enfermero unidad de cuidados intensivos Prof. 249 2 Prof. 250 2 


Urgencias Enfermero unidad de urgencias Prof. 165 3 Prof. 167 3 


Hospital San Roque Marzo-Mayo Medicina Interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 68 5 Prof. 69 3 
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Centro Periodo  Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
alumnos T.M. 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


Cupo máximo 
alumnos T.T. 


Las Palmas Quirófano Enfermero unidad de quirófano Prof. 66 5 Prof. 67 3 


Urgencias Enfermero unidad de urgencias Prof. 251 3 Prof. 252 3 


UCI Enfermero unidad de cuidados intensivos Prof. 253 2 Prof. 254 2 


Hospital San Roque 
Maspalomas 


Marzo-Mayo 


Medicina Interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 79 2 Prof. 80 2 


Quirófano Enfermero unidad de quirófano Prof. 75 3 Prof.76 2 


Urgencias Enfermero unidad de urgencias Prof. 169 3 Prof. 171 2 


UCI Enfermero unidad de cuidados intensivos Prof. 255 2 Prof. 256 2 


Hospital 
Universitario de 
Gran Canaria Dr. 


Negrín 


Marzo-Mayo 


REA Enfermero unidad de reanimación 
Prof. 83 
Prof. 84 


5 
Prof. 85 
Prof. 86 


5 


Quirófano Enfermero unidad de quirófano 
Prof. 87 
Prof. 88 


5 
Prof. 89 
Prof. 90 5 


UMI Enfermero unidad de medicina intensiva 
Prof. 91 
Prof. 92 


5 
Prof. 93 
Prof. 94 


5 


Urgencias Enfermero unidad de urgencias 


 Prof. 173 
Prof. 174 
Prof. 175 
Prof. 176 


10 


 Prof. 178 
Prof. 179 
Prof. 180 
Prof. 181 


8 


Hospiten Clínica 
Roca San Agustín 


Marzo-Mayo 


Medicina Interna Enfermero unidad de medicina intensiva 
Prof. 257 


2 
Prof. 258 


2 


Quirófano Enfermero unidad de quirófano 
Prof. 95 


3 
Prof. 96 


2 


UCI Enfermero unidad de cuidados intensivos 
Prof. 99 


2 
Prof. 100 


2 


Urgencias Enfermero unidad de urgencias 
Prof. 183 


2 
Prof. 185 


1 


Complejo 
Hospitalario 
Universitario 


Insular Materno-
Infantil 


Marzo-Mayo 


Despertar Enfermero unidad de despertar Prof. 259 1 Prof. 260 1 


Quirófano  Enfermero unidad de quirófano 


Prof. 261 


Prof. 262 


Prof. 263 


10 Prof. 264 2 
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Centro Periodo  Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
alumnos T.M. 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


Cupo máximo 
alumnos T.T. 


RAVIS 
Enfermero unidad de radiología vascular 


intervencionista 
Prof. 265 2 Prof. 266 1 


Urgencias  Enfermero unidad de urgencias 


Prof. 187 
Prof. 188 
Prof. 189 
Prof. 190 


10 


Prof. 194 
Prof. 195 
Prof. 196 
Prof. 197 


10 


UCI infantil 
Enfermero unidad de cuidados intensivos 


pediatría 


Prof. 267 
2 


Prof. 268 
1 


Hematología Insular Enfermero unidad de hematología  
Prof. 269 


2 
Prof. 270 


1 


Pruebas Funcionales Enfermero unidad de pruebas funcionales 
Prof. 271 


2 
Prof. 272 


1 


Diálisis Enfermero unidad de diálisis 
Prof. 273 


3 
Prof. 274 


1 


UCIN 
Enfermero unidad de cuidados intensivos 


neonatos 


Prof. 275 
2 


Prof. 276 
1 


UCI Enfermero unidad de cuidados intensivos 
Prof. 277 


4 
Prof. 278 


4 


    
 


125 
 


96 


 


* UCI: unidad de cuidados intensivos 


* UCIN: unidad de cuidados intensivos neonatos 
* RAVI: radiología vascular intervencionista 
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3º.- ESTRUCTURA DEPARTAMENTAL. 


La facultad de ciencias de la salud se compone de las siguientes titulaciones: 


 Grado en Odontología 


 Grado en Psicología 


 Grado en Enfermería 


 Grado en Nutrición humana y dietética 


Por lo tanto contendrá cuatro departamentos vinculados a cada titulación, más uno de 


formación básica compartido por todas las titulaciones de esta facultad, quedando la 


distribución departamental de la siguiente manera: 


 Departamento de Odontología 


 Departamento de Psicología 


 Departamento de Enfermería 


 Departamento de Nutrición humana y dietética 


 Departamento de Formación básica 


Los departamentos tendrán un Consejo de Departamento y la elección del Director se realizará 


mediante sufragio universal, libre, igual, directo y Secreto. Estos estarán vinculados con las 


materias correspondientes a las titulaciones y serán responsables de ellas, además estarán 


compuestos por Docentes que imparten algunas materias de la titulación 


La UFP-C asume el compromiso de contratar a un grupo de profesores sólido y con experiencia 


que asuma la responsabilidad del proyecto y lleve a cabo la consecución de competencias que 


pretenden lograrse. 


Las áreas adscritas al departamento de enfermería son las siguientes: 


 Ciencias de la enfermería 


 Biología y fisiología 


 Metodología e investigación 


Las asignaturas están vinculadas a las siguientes áreas: 


 Asignaturas vinculadas a Ciencias de la enfermería 


o Fundamentos y procedimientos en enfermería I y II 


o Enfermería de intervención familiar y comunitaria 


o Enfermería geronto-geriátrica 
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o Enfermería médico-quirúrgica 


o Enfermería materno-infantil 


o Enfermería de salud mental y psiquiatría 


o Principio de pedagogía y didáctica 


o Bioética y deontología 


o Enfermería de urgencias y emergencias 


o Administración y gestión de servicios 


o Psicología aplicada a la enfermería 


 Asignaturas vinculadas a Biología y fisiología 


o Biología general 


o Fisiología 


o Fisiopatología 


o Farmacología 


o Anatomía 


 Asignaturas vinculadas a Metodología e investigación 


o Métodos y técnicas de investigación 


o Bioestadística y epidemiología 
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CONVENIOS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


CLÍNICAS 


 


Accesibles a través de la siguiente dirección 


 


https://www.dropbox.com/sh/5v55a0lhqc1hurm/AACaufgu4fcA4xrfBqXsITD-a?dl=0 


 


 


Estos también han sido enviados al mail: 


consultas.ensenanzas@cetesca.es 
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CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


Respecto a los recursos materiales se presenten en primer lugar los espacios disponibles para 


la impartición del grado en enfermería y en un segundo apartado presentamos los espacios 


disponibles provisionales que permiten cubrir las necesidades docentes y el diseño y 


planificación de los recursos materiales  y servicios definitivos. 


La Universidad Fernando Pessoa Canarias (UFP-C) en sesión del Parlamento de Canarias del día 


7 de mayo de 2014 ha quedado reconocida como universidad española con la potestad de 


otorgar títulos con validez en todo el territorio español. Se adjunta una copia del Boletín Oficial 


del de Canarias nº 98 de 22 de mayo de 2014. 


La Ley de Reconocimiento de la UFP-C, permite la Implantación de Títulos y la Puesta en 


Funcionamiento en instalaciones alternativas y provisionales a las definitivas (Campus 


Universitario de Santa María de Guía) y hacerlo en un lapso de tiempo de dos años. 


 


1º- ESPACIOS DISPONIBLES DEL GRADO EN ENFERMERÍA 


 


Tal y como se indica en el Apartado 5. Planificación de las Enseñanzas de la presente memoria 


de verificación, la distribución de actividades formativas teóricas y teórico-prácticas del grado 


en enfermería por curso y semestre se muestran en la siguiente tabla: 


Primer semestre Segundo semestre 


Curso T P Ta.1 Curso T P Ta. 


Primer Curso 240 51 0 Primer Curso 195 31 16 


Segundo Curso 130 5 0 Segundo Curso 271 0 32 


Tercer Curso 66 0 0 Tercer Curso 138 0 16 


Cuarto Curso 66 3 0 Cuarto Curso 94 4 16 


Total (horas) 502 59 0  698 35 80 


 


TOTAL HORAS TEÓRICAS 502 -- -- TOTAL HORAS TEÓRICAS 698 -- -- 


TOTAL HORAS PRÁCTICA LABORATORIO (X6) -- 354  TOTAL HORAS PRÁCTICA LABORATORIO (X6) -- 210 -- 


TOTAL HORAS PRÁCTICA TALLER (X62) -- -- 0 TOTAL HORAS PRÁCTICA TALLER (X63) -- -- 480 


 


De ella se desprende que las clases teóricas (T) suponen un total de 502 horas en el primer 


semestre y 690 horas en el segundo. Las actividades de prácticas en laboratorio de simulación 


(P) suponen 59 horas en el primer semestre y 35 en el segundo y las actividades realizadas en 


talleres prácticos (Ta) se imparten durante 80 horas en el segundo semestre. 


El resto de actividades formativas del título corresponderían a trabajo autónomo del 


estudiante (2000 horas distribuidas a lo largo de los 8 semestres), consulta de fuentes 


documentales (245 horas distribuidas a lo largo de los 8 semestres), trabajo en grupo (240 


                                                           
1
 Taller. 


2
 Matrícula de 90 estudiantes equivalentes a 6 grupos de 15 estudiantes. 


3
 Matrícula de 90 estudiantes equivalentes a 6 grupos de 15 estudiantes. 
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horas distribuidas a lo largo de los 8 semestres) y prácticas clínicas (2652 horas distribuidas a lo 


largo de los 8 semestres). 


Para garantizar una correcta docencia y el mejor aprendizaje por parte del estudiante, hay que 


tener en cuenta que la docencia de prácticas de laboratorio debe realizarse en grupos de 15 


estudiantes, lo que implica realizar 6 grupos de prácticas tal y como se ha tenido en cuenta en 


la tabla anterior. 


Los espacios docentes disponibles en estos momentos para garantizar la correcta implantación 


del grado en enfermería se muestran en la tabla siguiente. En la misma se indican la capacidad 


de estudiantes (número máximo de estudiantes por aula) y la capacidad de uso (número de 


horas por semestre, tanto para aulas teóricas como para aulas teórico prácticas. 


Aulas Teóricas 


Capacidad Estudiantes (número) Mañana Tarde Total 
Capacidad de Uso 
(horas/semestre4) 


Mañana Tarde Total 


Aula A1 50 50 100 Aula A1 525 525 1050 


Aula A2 45 45 90 Aula A2 525 525 1050 


Aula A3 45 45 90 Aula A3 525 525 1050 


Aula A4 45 45 90 Aula A4 525 525 1050 


Aula D1 50 50 100 Aula D1 525 525 1050 


Aula D2 50 50 100 Aula D2 525 525 1050 


Total 285 285 570 Total 3150 3150 6300 


 


Aulas Prácticas 


Capacidad Estudiantes (número) Mañana Tarde Total 
Capacidad de Uso 
(horas/semestre5) 


Mañana Tarde Total 


Taller de Enfermería 17 17 34 Taller de Enfermería 525 525 1050 


Seminario de Biología 17 17 34 Seminario de Biología 525 525 1050 


Total 34 34 68 Total 1050 1050 2100 


 


Las características y ubicación de estos espacios se describen en el apartado siguiente. 


Señalar que en el apartado correspondiente de la memoria de verificación (Apartado 6. 


Personal Académico) se han incluido los convenios con las distintas instituciones y centros para 


la realización de las prácticas clínicas. Estando adecuadamente descrito las instalaciones y 


servicios para hacer frente a dichas prácticas. 


Los horarios teóricos y prácticos para el curso 2015/2016 se encuentran disponibles en la 


siguiente dirección web: 


https://www.dropbox.com/sh/rjk7rcfiq5a32sr/AACpvSbZ96rRtMZLNAmplVqGa?dl=0 


  


                                                           
4
 Calculada en función de 15 semanas lectivas por semestre. Horario de 08:00 a 15:00 (7H) y 15:00 a 


22:00 (7H) 
5
 Calculada en función de 15 semanas lectivas por semestre. Horario de 08:00 a 15:00 (7H) y 15:00 a 


22:00 (7H) 
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2º. INSTALACIONES PROVISIONALES.  


En esta memoria se incluyen la de las instalaciones y requisitos en sedes provisionales en el 


Barrio de Vegueta de Las Palmas de Gran Canaria, que están distribuidas en edificios en un 


marco de cuatro manzanas, así como los servicios para el alumnado y otros.  


Las instalaciones provisionales de la UFPC se ajustan a los criterios de accesibilidad universal y 


diseño para todos y todas, según lo dispuesto en la Ley. Se adjunta certificaciones acreditativas 


emitidas por el arquitecto D. Fernando González Peña. 


Las instalaciones están ubicadas en las siguientes direcciones: 


C/ Francisco Hernández González, 28 (En plano con la letra D) 


 Centro del Servicio Informático 


 Dos aulas para 50 estudiantes (Aulas D1 y D2) 


C/ Dolores de la Rocha, 36 (En plano con la letra C) 


 Laboratorio de Biología 


C/ Dolores de la Rocha, 14 (En plano con la letra B) 


 Biblioteca 


 Servicio de Información 


 Secretaría 


 Dirección 


 Salas de Profesores 


C/ Domingo Doreste, 20 (En plano con la letra A) 


 Cuatro aulas para 45-50 estudiantes (Aulas A1, A2 A4 y A4) 


 Servicio de Reprografía 


C/ Padre José de Sosa, 3 (En plano con la letra E) 


 Taller de prácticas de fundamentos de enfermería 


 Servicio médico 


 


Plano general de situación de las instalaciones provisionales. 
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La Universidad Fernando Pessoa-Canarias dispone de los servicios, equipamientos e 


infraestructura necesaria para el desarrollo del Grado en Enfermería. 


En el enlace siguiente: 


https://www.dropbox.com/sh/9bqdydwzz72145y/AACj7uOW8P5v7pQOtsI6m8Sya?dl=0 


Se presentan imágenes de todas las aulas A1, A2, A3 y A4 y D1 y D2. Así mismo de los 


seminarios/laboratorios de biología y taller de enfermería. Respecto del equipamiento además 


del que se muestra, en estos momentos la UFPC está adquiriendo para complementar el 


existente.  


Con los recursos actuales sería posible asumir la implantación del Título de Grado en 


Enfermería; sin embargo, para poder desarrollarlo con las máximas garantías de calidad 


actualmente estamos inmersos en un proceso de adquisición de material básico adicional para 


prácticas de bioquímica, biología, anatomía, fisiología, taller de fundamentos de enfermería y 


para simulación.  


A continuación se describe el proceso de adquisición de material básico de la UFP-C: 


PROCESO DE ADQUISICIÓN DE MATERIAL BÁSICO ADICIONAL 


Para el curso académico 2015/2016 queda evidenciado que la UFPC cuenta con el material y 


equipamiento necesario para garantizar la formación en Laboratorios para uso de los 


estudiantes del Grado en Enfermería. El proceso de adquisición de material y equipamiento 


para el resto de cursos académicos, se basa en los siguientes parámetros: 
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a) Procedimiento de detección de necesidades. (marzo-abril) 


b) Procedimiento de solicitud de presupuestos. (mayo-junio) 


c) Procedimiento de compra Extraordinario. Plan de Compras 2015. (julio-septiembre) 


Este sistema de compras adquirirá un marco sistemático y preestablecido para cada curso 


académico. 


d) Proceso de compras sistemático para el resto de cursos. 


 


a) Procedimiento de detección de necesidades: 


La detección de necesidades se desarrolló durante los meses de marzo y abril del presente 


año. 


El procedimiento de detección de necesidades a través de consultas a profesionales del ámbito 


de la Enfermería y del ámbito docente del área, para los cursos académicos siguientes arrojó 


los siguientes resultados: 


Material Laboratorio de Biología y Química 


 Ordenador y proyector para uso docente. 


 1 Desecador 


 1 Ducha de seguridad 


 1 Estación/Fuente de calor 


 1 Equipo Destilación 
 


Material Taller de Enfermería: 


 Ordenador y proyector para uso docente. 


 4 Camas hospitalarias 


 3 Muñecos anatómicos  


 1 Kits Material RCP 


 15 Fonendoscopios 


 15 Esfigmomanómetro 


 3 Brazos punción venosa 


 3 Manos punción venosa 


 7 Partes anatómica del aparato sexual femenino y masculino  


 Partes anatómicas del cuerpo humano (3 de cada) 


 7 Tomas de oxígeno. 


 7 Toma de vacío. 


Material Laboratorio Anatomía y Fisiología:  


 Ordenador y proyector para uso docente. 


 15 ordenadores PC para software de anatomía, de fisiología y de histología virtuales 


 8 microscopios 


 7 Maquetas del cerebro humano para uso pedagógico 


 15 Material de registro psicofisiológico 
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 3 cráneo plano 


 3 torso muscular 


 3 torso de órganos 


 3 cráneos 


 3 brazo muscular 


 3 pierna muscular 


 3 brazo con riego sanguíneo 


 2 esqueletos de cuerpo entero 


 
 


Laboratorio de Informática: 


 15 Ordenadores 


 Software educativos 


 Hardware 


 SPSS 


b) Procedimiento de solicitud de presupuestos: 


La solicitud de presupuestos se puso en funcionamiento durante los meses de mayo y junio del 


presente año. 


Las necesidades detectadas y expuestas en el punto anterior, se trabajaron en el 


Departamento de Gerencia de la UFPC, teniendo como resultado la elaboración de un 


presupuesto de Adquisición de Elementos Necesarios para el Equipamiento de los Laboratorios 


(Tabla 1). 


El coste total presupuestado para las necesidades extraordinarias del Laboratorio de Biología y 


Química es de 7.878€, para el Taller de Enfermería es de 39.560, para el Taller de Anatomía y 


Fisiología es de 24.675 y para el Laboratorio de Informática es de 12.000€. Se ha establecido 


un presupuesto por epígrafes, cada uno con su coste total y además se ha estimado la 


inversión en Material fungible necesario para cubrir las necesidades de cada laboratorio.  


Tabla 1 


ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS 


Elementos  Coste total  


Material Laboratorio de Biología y Química 2.878,00 € 


Material y equipos uso frecuente   


Equipos informáticos 700,00 € 


Maquinaria  2.178,00 € 
   


Material Taller de Enfermería: 34.560,95 € 


Equipos informáticos 1.218,00 € 


Mobiliario  5.480,00 € 


Elementos anatómicos  22.854,80 € 


Maquinaria 5.008,15 € 
 


  


Material Laboratorio Anatomía y Fisiología:  19.675,42 € 
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Equipos informáticos 7.218,00 € 


Maquinaria 872,00 € 


Elementos anatómicos  11.585,42 € 
   


Laboratorio de Informática: 12.000,00 € 


·      15 Ordenadores 6.000,00 € 


·      Software educativos 6.000,00 € 
 


  


TOTAL COSTE DE EQUIPAMIENTO   69.114,37 € 


 


c) Procedimiento de Compra Extraordinario. Plan de Compra 2015. 


El procedimiento de compra se pondrá en funcionamiento durante los meses de julio, agosto y 


primera quincena de septiembre del presente año. 


Estos presupuestos fueron aceptados por el Gerente de la UFPC, y llevados a Consejo de 


Gobierno Provisional, siendo aceptados el 29 de junio del presente año. La UFPC, con 


personalidad jurídica capaz de desarrollar sus funciones en régimen de autonomía, tiene 


competencias para elaborar y aprobar un presupuesto de carácter extraordinario y urgente (se 


adjunta el Acta de Consejo de Gobierno Provisional). 


La aceptación de la tabla de presupuestos (Tabla 1) lleva aparejada la información detallada 


del material necesario, y de la lista de proveedores. Esta información se muestra como Anexos 


al Acta de Consejo de Gobierno. 


d) Proceso de compras sistemático para el resto de cursos académicos. 


La UFPC establece un procedimiento de comparas para cualquier tipo de material o 


equipamiento que se desarrollará de la siguiente manera: 


Se habilitará un procedimiento regular de adquisición de material y equipamiento organizado 


por cada departamento al final de cada curso académico. El departamento determinará las 


necesidades para el siguiente curso académico, haciendo una previsión. Cada departamento 


deberá elevar al decano de la facultad, con tiempo suficiente de antelación, las previsiones de 


necesidades para el curso académico siguiente. El decano de la facultad determinará, 


atendiendo al presupuesto establecido, la idoneidad de la propuesta.  


Los Decanos de la Facultad, trasladarán la propuesta de compras a la Gerencia de la UFPC que 


será la encargada de solicitar presupuestos, analizar los mismos y escoger el más válido según 


los intereses de cada momento. La Gerencia de la UFPC, trasladará el resumen de 


presupuestos al Consejo de Gobierno de la Universidad, para su posible valoración y 


ratificación. 


El cronograma de adquisición de material y equipamiento se establece en la siguiente tabla 


(Tabla 2). La actividad a desarrollar denominada Detección de necesidades mostrada en cronograma 


para el mes de abril, se realizará conjuntamente con la Comisión de Garantía para la Mejora de los 


Servicios y Recursos Materiales de la Universidad. 


Tabla 2 
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CRONOGRAMA DE ADQUISICIÓN DE MATERIAL Y EQUIPAMIENTO 


Mes Actividad a Desarrollar Órgano Encargado 


Marzo Revisión del material y equipamiento existente Departamento 


Abril Detección de necesidades Departamento 


Abril Traslado de necesidades de material y equipamiento Decano 


Mayo Solicitud de presupuestos y aceptación del más válido Gerencia 


Junio Aceptación de plan de compras anual Consejo de Gobierno 


 


Además, Se habilitará un procedimiento extraordinario, que puede acontecerse en cualquier 


momento del curso académico, donde el departamento eleve al decano de la facultad la 


necesidad de adquisición de material extraordinario. El decano de la facultad, también en este 


caso, determinará, atendiendo al presupuesto establecido, la idoneidad de la petición. Si la 


petición es aceptada, se trasladará al Departamento de Gerencia para su valoración y 


aceptación. Si la petición no superara la previsión de gastos anual, se procederá a la solicitud 


de presupuestos y a la valoración del más óptimo para que sea trasladado y ratificado por el 


Consejo de Gobierno, si procede. 


La Universidad Fernando Pessoa-Canarias dispone de los servicios, equipamientos e 


infraestructura necesaria para el desarrollo del Grado en Enfermería, que a continuación se 


describen: 


1.1.- Aulas y laboratorios. 


Las cuatro aulas de la C/ Domingo Doreste  denominada en el plano con la letra A. En el plano 


con la letra D se sitúan las 2 aulas de la  C/ Francisco Hernández González, 28. 


Para el Grado en Enfermería se requiere de un espacio para impartir las Seminarios de 


Técnicas Fundamentales de Enfermería, y un Laboratorio docente de Biología. El Laboratorio 


docente de Biología será de uso, además, de los estudiantes matriculados en la asignatura de 


Psicobiología del plan de estudios del Grado en Psicología y de las asignaturas de Biología y de 


Bioquímica del Grado en Nutrición. 


La licencia de apertura de esta instalación fue concedida en 2004 por el Ayuntamiento de Las 


Palmas con la finalidad de uso docente. Este edificio cuenta además con un Plan de 


autoprotección realizado por la Sociedad de Prevención ASEPEYO. El Plan de Autoprotección 


establece el marco orgánico y funcional previsto para un centro, con el objeto de prevenir y 


controlar los riesgos sobre las personas y los bienes y dar respuesta a posibles situaciones de 


emergencia. 


El taller de Técnicas Fundamentales de Enfermería será utilizado fundamentalmente por los 


estudiantes del primer año del Grado en Enfermería. Tendrá que ser utilizado en tres grupos, 


cada uno de ellos conformado por un máximo de 16-17 estudiantes (se han estimado un total 


de 6 grupos de 15 estudiantes). La licencia de apertura se concedió por el Ayuntamiento de Las 


Palmas de Gran Canaria en el año 2010 con finalidad de uso docente. 


El laboratorio de Biología, de uso para los estudiantes de los tres Grados Propuestos, se 


encuentra situado en la instalación de la Calle Dolores de La Rocha, 36, y denominada en el 
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plano con la letra C. La instalación ha sido constantemente utilizada para uso docente desde 


1997, y sujeto a arrendamiento a la entidad CETESCA, por lo que la licencia de apertura con 


esta finalidad tiene fecha de año mencionado. Se muestra un plano de este laboratorio: 


 


 


1.2.- Biblioteca. 


El RD 557/91 indica que el espacio destinado a Biblioteca debe poder ser utilizada por un 10% 


del total del alumnado previsto, de forma simultánea. El número máximo de estudiantes que 


se prevé para los cuatro cursos del Grado en Enfermería es de 360, para el primer curso del 


Grado en Psicología es de 100 y para el primer curso del Grado en Nutrición de otros 90 


estudiantes. La suma total máxima de alumnado que se prevé para el curso académico 


2015/2016 es de 550 con lo cual la capacidad de la biblioteca debe ser para 55 estudiantes. 


Esta biblioteca está equipada con el número de volúmenes y revistas necesarios, en soporte 


convencional como electrónico, para que el estudiante tenga cubiertas las necesidades 


mínimas exigidas. 


La Biblioteca cuenta con varios espacios: 


 Sala de Préstamo y estudio identificada en plano con B1 que cuenta con 33.34 m2 


 Sala de trabajo en grupo identificada en plano con B2 que cuenta con 12.53 m2 


 Sala de trabajo en grupo identificada en plano con B3 que cuenta con 12.57 m2 


 Sala de estudios identificada en plano con B4 que cuenta con 11.61 m2 


La licencia de apertura se concedió por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria en el 


año 2001 con finalidad de uso docente. La biblioteca se encuentra en la instalación de la Calle 


Dolores de la Rocha, 14 y se muestra en el siguiente plano: 
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1.3.- Instalaciones Deportivas. 


Aunque la entidad promotora de la Universidad Fernando Pessoa Canarias, solicita que el 


desarrollo del título de Grado en Enfermería se inicie en las instalaciones provisionales ya 


mencionadas, en el Barrio de Vegueta de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en 


cumplimiento del Anexo del Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, las instalaciones deportivas 


a las que los estudiantes de la UFP-C podrán hacer uso son aquellas recogidas en la Memoria 


de Solicitud de Autorización de dicha Universidad. 


 


1.4.- Servicios comunes. 


La entidad promotora Máster del Conocimiento de la Universidad Fernando Pessoa Canarias se 


compromete a proporcionar a los estudiantes aquellos servicios comunes a los que obliga el 


Anexo del Real Decreto 557/1991, de 12 de abril. Los servicios comunes como cafetería, 


servicio informático, servicio de información, salón de actos y servicio médico asistencial se 


utilizarán del siguiente modo durante el desarrollo del título de los tres Grados propuestos en 


las instalaciones provisionales de Vegeta en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 


Comedor-Cafetería: Máster del Conocimiento presenta un convenio de colaboración con el 


bar-cafetería Rompeolas de la Plaza Santa Isabel. En dicho convenio de colaboración se 


establecen las condiciones especiales que tanto el alumnado de la UFPC como los empleados 


de la misma, disfrutarán. En este convenio se establece una prioridad para los estudiantes y 


personal de la UFP y unos precios especiales basados en el descuento de un 10%. En 


cumplimiento de las exigencias del RD 557/1991, este bar-cafetería cubrirá las necesidades del 


10% del alumnado y del personal dependiente de la UFPC.  


Servicio de información: El servicio de información para el alumnado y la Secretaría de 


estudiantes, se encuentras situados en la instalación de la calle Dolores de la Rocha, 14. Esta 


instalación contará además como se especifica con anterioridad, la biblioteca. El edificio 


centralizará todos los servicios administrativos para el alumnado y el profesorado 


encontrándose también en esta ubicación el Despacho de Dirección o las salas de profesores. 
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Los servicios administrativos están garantizados en la proporción exigida por la ley con el 


actual personal de la antigua Delegación de la UFP en Canarias.  


Servicio informático: El servicio informático se encuentra externalizado a través de la empresa 


VM Consulting. A través de esta empresa se asegura que las instalaciones provisionales de 


Vegueta en Las Palmas de Gran Canaria proporcionarán tanto a estudiantes como a personal 


de la UFPC de los servicios esenciales a nivel informático. Para el mejor desarrollo técnico, 


todas las instalaciones propuestas cuentan con acceso wifi a internet que facilitará el trabajo 


tanto a estudiantes como a personal docente y no docente de la Universidad. A nivel docente 


contaremos con la plataforma MOODLE para el tráfico de información entre estudiante y 


profesor que ya existe de forma gratuita. El espacio central de los servicios informáticos se 


encuentra en el sótano de la instalación de Francisco Hernández González, 28, (en plano letra 


D). 


Salón de actos: Al igual que con las instalaciones deportivas que tendrán su ubicación en el 


complejo deportivo del Municipio de Guía, el Salón de Actos que se utilizará cuando sea 


necesario por los estudiantes de la UFPC, también será el que está ubicado en este municipio. 


Se trata del Anfiteatro-Terrero que se encuentra ubicado en las instalaciones deportivas y que 


será utilizado para actos académicos como aperturas y finalizaciones de curso, Exposiciones, 


etc. Este Anfiteatro-Terrero cuenta con todas las condiciones logísticas y técnicas, techado, con 


escenario y gradas y con capacidad para albergar a 800 personas. 


Servicio Médico-asistencial: El servicio médico asistencial estará dirigido por una enfermera y 


ubicado en el aula de prácticas de Fundamentos. Este servicio se abrirá en el momento de una 


necesidad concreta que la enfermera pueda atender puesto que Máster del Conocimiento se 


compromete a contratar un seguro de accidente para todo el grupo de estudiantes y además 


un seguro de responsabilidad civil para los estudiantes del Grado en Enfermería en periodo de 


prácticas clínicas. Se adjuntan los Proyectos de seguro de accidentes colectivos para el curso 


académico 2014/2015 para los cuatro cursos del Grado en Enfermería, el primer curso del 


Grado en Psicología y el primer curso del Grado en Nutrición; además de un seguro de 


Responsabilidad Civil para todos los estudiantes del Grado en Enfermería que deban cursar 


bloques prácticos en hospitales o centros sanitarios de cualquier tipo. 


Servicio de Reprografía: El Servicio de Reprografía no es una de las exigencias contempladas en 


el RD 557/1991, sin embargo entendemos que es un servicio importante que dará valor 


añadido a la calidad de vida del estudiante. El Servicio de Reprografía se encuentra ubicado en 


un espacio de la planta segunda del edificio de la Calle Domingo Doreste, 20 (en plano letra A). 
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1.5.- Equipamiento. 


El equipamiento necesario es el que a continuación se detalla para poder desarrollar la 


actividad de los tres Grados propuestos y que contará con tres sub apartados distintos. El 


primero contendrá el equipamiento y recursos necesarios dentro de los espacios de las seis 


aulas teóricas. El segundo contendrá los materiales necesarios para la impartición de partes 


prácticas de asignaturas del Grado en Enfermería como son las de Técnicas Fundamentales de 


Enfermería o Anatomía. El tercero contendrá el equipamiento, recursos y material fungible del 


Laboratorio de Biología, asignatura que se impartirá en los tres Grados propuestos. 


Equipamiento aulas teóricas.- El material y equipamiento para el desarrollo de las asignaturas 


teóricas, es el equipamiento básico que encontraremos en las seis aulas ya mencionadas. 


Consiste en: 


 Pupitres. 


 Sillas. 


 Mesa y silla profesor. 


 Pizarra. 


 Cañón y ordenador de proyección. 


 Armarios. 


Equipamiento asignaturas del Grado en Enfermería.- 


 El material y equipamiento para disciplinas de enfermería. Camas hospitalarias, 


muñecos anatómicos, fregaderos, material suturas, material RCP, material fungible de 


enfermería. 


 El material y equipamiento para disciplinas de Anatomía: cráneo plano, torso 


muscular, torso de órganos, cerebelos, cráneos, brazo muscular, pierna muscular, 


brazo con riego sanguíneo, esqueletos de cuerpo entero, etc. 


Equipamiento para el Laboratorio de Biología. El material necesario para el Laboratorio de 


Biología se subdivide en varios apartados que se desarrollan a continuación. 


 Material y equipos uso frecuente 


- Mesas de laboratorio y fregadero 


- Vitrinas y armarios 


- Cámara de Flujo de aire/ o de seguridad biológica 


- Frigorífico (-4ºC) 


- Congelador  


- Autoclave 


- Horno Pasteur 


- Mechero de Bunsen 


- Microscopio Óptico 


- Estufa de incubación 


- Centrifuga 


- Desionizador de agua 


- Baños termostáticos 
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- Agitador 


- Balanza electrónica 


- Balanza de precisión 


- Medidor de pH (phi-metro) 


- Contador de colonias 


- Jarra de anaerobios (o de GaspaK) 


- Nefelómetro 


 Material fungible 


- Medios de Cultivo de laboratorio 


- Reactivos 


- Cepas de microorganismos 


- Portaobjetos 


- Cubreobjetos 


- Placas de Petri 


- Asas de siembra 


- Hilos de inoculación 


- Asas acodadas 


- Tubos de ensayo 


- Tubos eppendorf 


- Hisopos 


- Pipetas (diferentes tipos) y pipeteador 


- Micropipetas y puntas 


- Vasos de precipitado 


- Probetas 


- Matraces de diferentes tipos 


- Cucharas y espátulas 


- Gradillas 


- Varitas de vidrio 


- Papel de filtro y membranas filtrantes 


- Trípode y rejilla 


- Bandejas o cubetas de tinción 


- Bolsas de anaérobios (o de GaspaK) 


- Mechero de alcohol 


- Pinzas 


- Embudos 


- Frasco lavador 


- Otros 
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3º INSTALACIONES DEFINITIVAS 


 


Las instalaciones provisionales está previsto que sean utilizadas durante el curso académico 


2015/2016 a partir de septiembre de 2016, fecha prevista para la recepción de las 


instalaciones definitivas de las UFPC. Se adjunta contrato con PROARGUINEGUIN S.L. en el que 


se cita la fecha del 22 de enero de 2016 como la de recepción máxima de las instalaciones por 


parte de la UFPC, además de la Licencia de Obra Mayor. A partir de septiembre de 2016, una 


vez finalizada la construcción del campus universitario en Santa María de Guía, se trasladaría 


toda la actividad académica de la Universidad Fernando Pessoa Canarias a las nuevas 


instalaciones. Está estimado que esto ocurra en un plazo que cumpla con lo dispuesto en la ley 


de reconocimiento de la Universidad por el Parlamento de Canarias en el plazo de dos años a 


partir de la puesta en funcionamiento. 


El cronograma de uso de infraestructuras, sería por tanto el siguiente que a continuación se 


expone: 


- Curso académico 2015/2016 en instalaciones provisionales del Barrio de 


Vegueta. 


- Curso académico 2016/2017 y sucesivos en instalaciones definitivas del 


Campus de Santa María de Guía.  


Estas instalaciones ponen de manifiesto que se dispone de los recursos materiales y servicios 


que se necesitan para el adecuado desarrollo del Plan de Estudios del Título de Graduado en 


Enfermería por la UFP-C. Según lo estipulado en la Ley 557/1991 de Reconocimiento de 


Universidades. Además, estos se ajustan a los criterios de accesibilidad universal recogidos en 


la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como los recogidos en las demás 


disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 


1. El primero edificio, con el área útil total de 7473,68 m2, tendrá 4 plantas: 


1.1. El Sótano (1868,42 m2 área útil incluyendo pasillos) 


(a) Área técnica (501,54 m2) 


- 1 Área destinada a Data Centre Servicio informático (57,674 m2) 


- 1 Área destinada a almacén de cocina (57.674 m2) 


- 2 áreas destinadas a la Electricidad (57,674 m2 cada área) 


- 2 áreas destinadas a Sistema de Bombeo de Agua (67,711 m2 cada área) 


- 2 áreas destinadas a Seguridad Contra Incendios (67,711 m2 cada área) 


(b) Parking (1301,668 m2) 
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- 50 Plazas para docentes y personal no docente 


1.2. La Planta Baja (1868,42 m2) 


(a) Biblioteca (620.846 m2) 


La biblioteca de la UFP C se encuentra situada en el piso 0 del edificio A con una dimensión de 


614 m2 que garantiza que puedan usar de forma simultánea el 10% del total de estudiantes 


previsto para la fase final de pleno rendimiento. El número total de estudiantes para la fase 


final de pleno rendimiento es 3730 estudiantes, es decir, que esta biblioteca tiene capacidad 


para albergar a 373 estudiantes. Esta cantidad alberga la totalidad de estudiantes que cursen 


estudios de Grado en Enfermería. 


Esta biblioteca está distribuida en los siguientes espacios: 


- Sala de lectura de 377 m2 


- 6 salas de trabajo en grupo de 25 m2 cada una 


- Espacio para archivo y sistema de préstamo de 50 m2 


- Dirección de la biblioteca de 37 m2 


La biblioteca permanecerá abierta de 8 a 20 horas de lunes a viernes tanto para la sala de 


lectura como para el sistema de préstamos. Se garantiza de este modo más del mínimo de 


horas estipulado en el RD 557/1991 que se encuentra en 55 horas. La Universidad Fernando 


Pessoa Canarias se compromete a ir dotando a la biblioteca del mínimo de ejemplares 


necesarios y básicos en soporte convencional y no convencional por formación, curso y 


número de estudiantes según fases de implantación.  


(b) Sala de Informática (42,430 m2) 


- 10 plazas de trabajo individual con ordenador anexas a la biblioteca. 


Este espacio también podrá ser de uso para los estudiantes del Grado en Enfermería a partir 


de 2015/2016 y hasta plena implantación del Grado. Esta sala estará disponible para los 


estudiantes del mismo modo en el mismo horario que la Biblioteca. Se prevé un uso 


porcentual de estudiantes mínimo dada la capacidad de acceso de los estudiantes a las nuevas 


tecnologías y porque la Biblioteca estará dotada de wifi. 


(c) Servicios académicos (241.074 m2): Este espacio también podrá ser de uso para los 


estudiantes del Grado en Psicología a partir de 2015/2016 y hasta plena implantación del 


Grado. La ratio de personal de servicio por estudiante en la plena implantación será de 1 cada 


200 estudiantes. 


- 1 Servicio de información/ingreso/atención a estudiantes para información, admisión de 


estudiantes y becarios (28.946 m2) 


- 1 Secretaria de estudiante (60.810 m2) 


- 1 Sala de servicios gráficos y de fotocopias (58.567 m2) 
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- 1 Asociación de estudiantes (58.287 m2) 


- 2 Salas de servicio médico asistencial (12.962 m2 cada sala) y una recepción (8.540 m2) 


(d) Administración pedagógica (172.198 m2) 


- 1 Oficina de Jefatura de estudios (28.441 m2) 


- 1 Despacho del Decano de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales (FCHS) (28.441 m2) 


- 1 Despacho del Decano de la Facultad de Ciencias y Tecnologías (FCT) (28.441 m2) 


- 1 Despacho del Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud (FCS) (28.441 m2) 


- 1 Sala de Juntas (58.434 m2) 


 (f) Servicios de restauración (267.201 m2) 


- Comedor/ Cafetería (196.055 m2) 


- Cocina (66.378 m2) 


- Cuarto de material de limpieza y aseo (4.768 m2) 


En el Edificio A se encontrará una de las cafeterías para uso de alumnado y personal docente y 


no docente. Esta cafetería entrará en funcionamiento en el curso 2015/2016, y tal 


UNIVERSIDAD FERNANDO PESSOA CANARIAS 


y como indica el Anexo del RD 557/1991 de 29 de abril, podrá albergar a los estudiantes en los 


dos turnos de mañana y tarde. 


a. Planta Primera (1868.42 m2) 


a) Aulas 


- En el edificio A planta 1 contamos con las siguientes aulas: 


• 13 aulas de 75 m2 (MODELO A) que siguiendo la normativa podrían albergar hasta 60 


estudiantes según la ratio de 1,25 m2 /estudiante en aulas con capacidad mayor de 40. En 


estas 13 aulas se puede impartir docencia simultáneamente a 780 estudiantes. 


• 7 aulas de 51 m2 (MODELO B) que siguiendo la normativa podría albergar hasta 34 


estudiantes según la ratio de 1.5 m2/ estudiante. Si se imparte docencia simultáneamente en 


estas 7 aulas la capacidad de estudiantes sería de 238 estudiantes. 


• 2 aulas de 103 m2 (MODELO C) con ratio de 1.25 m2 albergando aproximadamente 80 


estudiantes. Simultáneamente podrían albergar estas dos aulas a 160 estudiantes. 


En resumen en la planta 1 del edificio A tenemos un total de 22 aulas que con un uso 


simultáneo podrían albergar un máximo de 1178 estudiantes. 


1.4. Planta Segunda (1868.42 m2) 
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(a) Laboratorios Pedagógicos: 


La planificación de los espacios fue realizada teniendo en consideración las fases de 


implantación de las formaciones. Desde la primera fase, hasta la tercera fase tendríamos que 


tener en funcionamiento los laboratorios ubicados en el edificio A planta 2. 


- Laboratorio Pedagógico de Anatomía (118.063 m2): 


 15 ordenadores PC para software de anatomía, de fisiología y de histología virtuales 


 8 microscopios 


 Maquetas del cerebro humano para uso pedagógico 


 Material de registro psicofisiológico 


- Laboratorio de Enfermería. Área prevista: 142 m2. Capacidad de alumnado: máximo de 20 


estudiantes. 


- Laboratorio de Química. Área prevista: 105 m2. Capacidad de alumnado: máximo de 15 


estudiantes. 


- Laboratorio de Análisis Biomédicos. Área prevista: 105 m2. Capacidad de alumnado: máximo 


de 15 estudiantes. 


- El Laboratorio Pedagógico de Biología y Fisiología (105 m2): El laboratorio de Biología y 


Fisiología contará con el material necesario para la impartición de las clases prácticas de varias 


asignaturas del Grado en Psicología, del Grado en Nutrición y del Grado en Enfermería. 


- Laboratorio de Informática (105 m2): Ordenadores. Software educativos.  Hardware. 


 


2. El segundo edificio (B), con un área útil total de (3149.09 m2), tendrá 2 plantas: 


Las previsiones indican que el edificio B estará ya disponible en el curso 2016/2017, es decir en 


el segundo año del Campus de Santa María de Guía. 


2.1 Planta baja (1575.59 m2) 


a) Laboratorios de simulación clínica. 


Para las fases de pleno rendimiento, la Universidad Fernando Pessoa Canarias, iniciará la 


apertura y puesta en funcionamiento de los Laboratorios de Simulación ubicadas en el piso 0 


del Edificio B. Dentro de estas clínicas estará la vinculada al Grado de psicología, que serviría 


para que los estudiantes en los últimos cursos realicen prácticas con pacientes reales, bajo la 


estricta supervisión de profesionales expertos en activo. 


La UFP-C entiende que estos Laboratorios de simulación clínica, no suponiendo un requisito 


indispensable y obligatorio de lo establecido en el RD 557/1991, son fundamentales para la 


formación de los estudiantes en su carrera, además de aproximar al estudiante a la realidad 


profesional.  
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2.2. Planta primera (1574.5 m2) 


a) Aulas 


Aún así teniendo aulas teóricas suficientes en el edificio A, en la segunda fase, podríamos 


disponer de las aulas del edificio B que serían las siguientes: 


- 11 aulas de 75 m2 (MODELO A) con una capacidad máxima de 60 estudiantes respetando la 


ratio de 1.25 m2 / estudiante. Por tanto, simultáneamente estas aulas tendrían una capacidad 


máxima de 660 estudiantes por cada turno (mañana /tarde/ noche) 


 


3. Equipamiento 


La Universidad Fernando Pessoa garantizará la inversión en equipamiento necesaria para el 


desarrollo de las actividades docentes en cada uno de los espacios según vayan siendo usados 


por las formaciones que se van impartiendo en cada fase. 


En cuanto al material y equipamiento, hay que tener en cuenta que está actualizado en el 


apartado de instalaciones provisionales. El equipamiento será mejorado con el Plan de 


Compras 2015. 


4. Servicios Comunes. 


El campus de la Universidad Fernando Pessoa Canarias contará con los siguientes servicios 


comunes: 


a) Comedor y Cafetería.  


b) Servicios de Información. 


c) Servicio Informático. 


d) Salón de Actos y Auditorio: de 122 m2 con una capacidad aproximada para 80 personas y un 


Auditorio de 450 m2 con capacidad aproximada para 350 personas. Cada espacio (salón de 


actos y auditorio) cuenta con salas de apoyo.  


e) Servicio Médico Asistencial: 


f) Servicios Gráficos: 


g) Aseos y Vestuarios: 


h) Residencias de estudiantes 


i) Servicios Culturales: Desde la firma del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 


Guía y la UFP C, ha habido una cooperación estrecha para organizar eventos académicos de la 


UFP C en el Teatro Hespérides, recientemente reformado situado en el casco antiguo del 


Municipio de Guía. La casa de la Cultura ya ha sido sede de múltiples actos de la UFP en 


colaboración con el Ayuntamiento de Guía. Estos actos han sido sólo el preámbulo de futuros 
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eventos académicos y culturales que en el futuro próximo se seguirán desarrollando con el fin 


de ayudar a promover la cultura en el Municipio de Guía. 


PLANOS EDIFICIO A: 
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PLANOS EDIFICIO B: 


 


INFOGRAFÍAS: 
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A continuación se desarrolla la descripción y organización de los Prácticums del Grado en 


Enfermería: 


PRÁCTICAS EXTERNAS GRADO EN ENFERMERÍA.- 


Los Prácticum se realizarán en centros o instituciones públicos o privados con quienes la UFPC 


tenga un convenio de prácticas, y donde se desarrollen todas las áreas de trabajo propias de la 


labor enfermera. 


Una vez que el estudiante se haya matriculado en estas asignaturas, se iniciará el proceso de 


solicitud de plaza, para lo cual estará a disposición del solicitante un listado de entidades 


colaboradoras, con el número de plazas disponibles.  


Los estudiantes matriculados en estas asignaturas serán conocedores de que todas las 


asignaturas denominadas Prácticum, se desarrollarán de forma general, en régimen de 


dedicación a tiempo completo, con una obligatoriedad del 80% y que las ausencias deben ser 


justificadas. 


Los estudiantes matriculados en estas asignaturas estarán cubiertos por un seguro compuesto 


por un seguro de Accidentes Colectivos y un seguro de Responsabilidad Civil, que será 


gestionado por la propia UFPC. 


Los estudiantes matriculados en estas asignaturas deberán realizar las prácticas con la 


diligencia y aprovechamiento de actividades recomendadas en el programa, y guardar 


absoluto rigor al secreto profesional. 


Cada estudiante matriculado en estas asignaturas tendrá asignados dos tutores, que le serán 


notificados antes del inicio de las mismas. 


El tutor profesional: Los Prácticum estarán tutelados por un profesional de la entidad 


colaboradora conveniada, con experiencia profesional y conocimientos necesarios para 


desempeñar las labores de tutor profesional. Contará con un perfil académico de 


graduados/diplomados en Enfermería. Y dentro del perfil profesional, se trata de un 


profesional colegiado y titulado que ejerce las funciones de enfermería en el servicio/ centro y 


es elegido por el centro hospitalario o sanitario y por la institución para acompañar al 


estudiante/a en su proceso de aprendizaje.  


El tutor profesional supervisará las actividades del estudiante y controlará su desarrollo, 


prestando ayuda y asistencia al estudiante en todas aquellas cuestiones de carácter 


profesional. Entre las funciones del Tutor profesional se encuentran: 


- Participar en las reuniones de orientación con el tutor académico del estudiante, con 


la periodicidad que se acuerde. 


- Facilitar el proceso de integración del estudiante. 


- Orientar al estudiante, teniendo por base los objetivos del periodo establecidos. 


- Orientar al estudiante en las metodologías de trabajo y en los registros a realizar. 


- Ser la persona de “enlace” entre los estudiantes y el equipo multidisciplinar del 


servicio o institución/empresa. 
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- Promover la articulación del servicio/institución/empresa con la UFPC, a través del 


tutor académico, en lo que concierne a todos los aspectos relacionados con las 


prácticas. 


- Acompañar y ayudar al estudiante en la elaboración del diario de prácticas. 


- Informar con periodicidad a definir conjuntamente, de la evolución del aprendizaje del 


estudiante con el tutor académico. 


- Informar al tutor académico de las faltas del estudiante a las prácticas. 


- Supervisar la asiduidad del estudiante, firmando el respectivo listado de asistencia. 


- Supervisar la presentación y el comportamiento general del estudiante. 


- Proceder a la evaluación continua y final de las prácticas, que se traducen en una 


mención cuantitativa. 


- Participar en la reunión final de evaluación de las prácticas con el estudiante. 


El tutor académico: el estudiante contará también con un tutor académico, que será un 


profesor de la Facultad de Ciencias de la Salud, con docencia en el Grado en Enfermería y con 


una formación académica mínima de diplomado/graduado en enfermería. El tutor académico 


velará por el normal desarrollo del programa formativo, garantizando la compatibilidad del 


horario de realización de las prácticas con las obligaciones académicas, formativas del 


estudiante. El tutor académico realizará un seguimiento efectivo de las prácticas 


coordinándose para ello con el tutor profesional de la entidad colaboradora y llevará a cabo el 


proceso de evaluación de las prácticas. El tutor académico será el responsable de remitir al 


tutor profesional la guía docente de la asignatura así como del sistema de evaluación del 


estudiante, al inicio del periodo práctico, y recabar la información durante y al final del mismo. 


El tutor académico es responsable de elaborar y custodiar el expediente de las prácticas del 


estudiante, que contemplará entre otros datos los del estudiante, lugar, duración y período de 


realización de las prácticas, los datos identificativos de los tutores profesionales y el 


seguimiento para su evaluación.  


Al término de las prácticas, y sólo si el estudiante ha asistido como mínimo al 80% de las 


prácticas, el tutor profesional llevará a cabo el sistema de evaluación del estudiante, que a 


principio del periodo le haya remitido el tutor académico. La evaluación será establecida bajo 


escala numérica de 0 a 10, evaluándose la capacidad técnica y las habilidades del estudiante. 


Esta evaluación será remitida al tutor académico al finalizar el periodo. 


Al finalizar el periodo el estudiante deberá elaborar un informe de prácticas donde relate y 


analice las actividades desempeñadas, debiéndolo también remitir a su tutor académico. 


La evaluación de la asignatura corresponderá, en última instancia al tutor académico, que 


valorará la evaluación realizada por el tutor profesional y el informe de prácticas elaborado por 


el estudiante. La ponderación asignada a la evaluación del tutor profesional será del 80-90%, y 


la asignada al informe de prácticas del estudiante al 5-10% y en el caso de que el docente lo 


considerara puede valorar la Participación Activa del estudiante en un 5-10%.  
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Planificación.- 


Los Prácticum se inician desde el segundo curso y se desarrollan en siete bloques distintos, 


hasta el cuarto y último curso de la siguiente manera, y tal y como se expresa en la Tabla 1. 


Tabla 1 
Planificación de los Prácticum 


Prácticum Curso Semestre 


Prácticum I (Fundamentos de Enfermería) 2º curso 1
er


 semestre 


Prácticum II (Enfermería Médico Quirúrgica) 3º curso 1
er


 semestre 


Prácticum III (Enfermería Materno Infantil) 3º curso 2º semestre 


Prácticum IV (Enfermería de Salud Mental y Psiquiátrica) 3º curso 2º semestre 


Prácticum V (Enfermería Familiar y Comunitaria) 4º curso 1
er


 semestre 


Prácticum VI (Enfermería de Urgencias y Emergencias) 4º curso 1
er


 semestre 


Prácticum  VII (Integración Profesional) 4º curso 2º semestre 


 


Para el desarrollo de los distintos Prácticums la Universidad Fernando Pessoa Canarias ha 


realizado convenios de prácticas con distintas entidades, públicas y privadas, del área de la 


asistencia sanitaria con presencia de personal de enfermería. 


Los centros colaboradores para el desarrollo de los Prácticums, de cada uno de los cuales, 


aportamos el convenio debidamente rubricado son los siguientes: 


Centros Públicos dependientes del Servicio Canario de Salud: 


- Hospital Universitario de Canarias Dr. Negrín. La Unidad de Docencia del Hospital Dr. 


Negrín, deriva a estudiantes durante el Prácticum IV (Enfermería de Salud Mental y 


Psiquiatrica) al Hospital Militar. 


- Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno-Infantil. La Unidad de Docencia 


del CHUIMI, deriva a estudiantes durante el Prácticum IV (Enfermería de Salud Mental 


y Psiquiatrica), a diferentes Centros de Día y a Unidades de Tratamiento Asertivo 


Comunitario. 


- Centros de Atención Primaria del Área de Gran Canaria. 


Centros Privados: 


- Hospital San Roque Las Palmas. 


- Hospital San Roque Maspalomas. 


- Hospital Vithas Santa Catalina. 


- Hospital Perpetuo Socorro. 


- Hospiten Clínica Roca. 


- Hospital de Salud Mental: Quinta Médica de Reposo. 


- Hospital Insular de Lanzarote. 


- Eurocanarias Oftalmológica. 


cs
v:


 1
75


51
73


94
68


79
05


75
17


70
18


3







La distribución de estudiantes en los distintos Prácticums dentro de las unidades/servicios de 


los distintos centros conveniados se refleja en las siguientes tablas. En estas tablas se 


establece el número de estudiantes por unidad/servicio máximo en turno de mañana y en 


turno de tarde. La tabla muestra que existe un número suficiente de plazas para los 


estudiantes en ambos turnos.  
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ASIGNATURA PRACTICUM I (Fundamentos de Enfermería).  


Con un total de 312 horas y 12 ECTS, esta asignatura practicum I está destinada a los estudiantes de 2º curso, y al ser el primer contacto que tienen con los centros 


hospitalarios, estas prácticas se realizan en unidades de hospitalización. Y el estudiante independientemente de la unidad de hospitalización en la que se encuentra cumple 


con los siguientes objetivos y adquiere las competencias asignadas al Practicum I. 


 


El periodo se lleva a cabo en el primer semestre comenzando en septiembre y finalizando en noviembre. Los centros donde realizan estas prácticas son: Hospital Perpetuo 


Socorro, Hospital Santa Catalina (Vithas), San Roque Las Palmas, Hospital San Roque Maspalomas, Hospiten Clínica Roca San Agustín, Hospital Universitario Doctor Negrín y 


en el Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno-Infantil.  


 


Tutores profesionales del Practicum I, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de estudiantes. 


Centro Periodo Unidad Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
estudiantes 


Turno Mañana 


Profesor 
prácticas 


externas turno 
de tarde 


Cupo máximo 
estudiantes 
Turno Tarde 


Hospital Perpetuo Socorro Sep-Nov. 


Medicina Interna 
Enfermero unidad de medicina interna 


Prof. 1 
5 


Prof. 3 
2 


 Prof. 2  


Cirugía Enfermero unidad de cirugía Prof. 4 2 Prof. 5 2 


Hospital Santa Catalina Sep-Nov. 


Medicina Interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 6 3 
Prof. 7 


2 
 


Medicina Interna 
 


Enfermero unidad de medicina interna 
Prof. 8 


3 
Prof. 9 


2 
 


Hospital San Roque Las Palmas Sep-Nov. 


Geriatría  Enfermero unidad de geriatría Prof. 10 2 Prof. 11 2 


Medicina Interna 


 


Enfermero unidad de medicina interna 


Prof. 12 


5 


 


3 
Prof. 13 


Prof. 14 
 
 


Traumatología 


 


Enfermero unidad de traumatología 


Prof. 15 


5 


 


3 
Prof. 16 


Prof. 17 
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Centro Periodo Unidad Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
estudiantes 


Turno Mañana 


Profesor 
prácticas 


externas turno 
de tarde 


Cupo máximo 
estudiantes 
Turno Tarde 


Hospital San Roque Maspalomas Sep-Nov. 


Cirugía  Enfermero unidad de cirugía Prof. 18 2 Prof. 19 2 


Traumatología  Enfermero unidad de traumatología Prof. 20 2 Prof. 21 2 


Medicina Interna  Enfermero unidad de medicina interna Prof. 22 2 Prof. 23 2 


Hospital Universitario de Gran 
Canaria Dr. Negrín 


Sep-Nov. 


Digestivo  Enfermero unidad de digestivo Prof. 24 3 Prof. 25 2 


Cardiología  Enfermero unidad de cardiología Prof. 26 3 Prof. 27 2 


Nefrología, Cirugía 
Plástica 


 
Enfermero unidad nefrología y cirugía plástica Prof. 28 3 


Prof. 29 
2 


Hospital de Día  Enfermero unidad Hospital de día Prof. 30 3 Prof. 31 3 


Hospiten Clínica Roca San Agustín Sep-Nov. 


Cirugía  Enfermero unidad de cirugía Prof. 32 2 Prof. 33 2 


Traumatología  Enfermero unidad de traumatología Prof. 34 2 Prof. 35 2 


Medicina Interna  Enfermero unidad de medicina interna Prof. 36 2 Prof. 37 1 


Complejo Hospitalario Universitario 
Insular Materno-Infantil 


Sep-Nov. 


Cardiología  Enfermero unidad de cardiología Prof. 38 3 Prof. 39 3 


Medicina Interna  Enfermero unidad de medicina interna Prof. 40 3 Prof. 41 3 


Cirugía cardiaca  Enfermero unidad de cirugía cardiaca Prof. 42 3 Prof. 43 3 


Cirugía otorrino y 
maxilo 


 
Enfermero unidad de cirugía Prof. 44 3 


Prof. 45 
3 


Medicina Interna  Enfermero unidad de medicina interna Prof. 46 3 Prof. 47 3 


      63  51 
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ASIGNATURA PRACTICUM II (Enfermería Médico-Quirúrgica).  


Con un total de 624 horas y 24 ECTS, esta asignatura practicum II está destinada a los estudiantes de 3º curso, la UFPC junto con los centros organizan conjuntamente 


rotaciones internas para que los estudiantes pasen por plantas postquirúrgicas y de medicina interna y por el área quirúrgica y en su defecto pasen por servicios especiales. 


El estudiante independientemente del servicio en el que se encuentra cumple con los siguientes objetivos y adquiere las competencias asignadas al Practicum II 


 


El periodo práctico se lleva a cabo en el primer semestre empezando en septiembre y finalizando en enero  y los centros donde realizan estas prácticas son: Clínica 


Eurocanarias Oftalmológica,  Hospital Perpetuo Socorro, Hospital Santa Catalina (Vithas), San Roque Las Palmas, Hospital San Roque Maspalomas, Hospiten Clínica Roca San 


Agustín, Hospital Universitario Doctor Negrín y en el Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno-Infantil.  


 


Tutores profesionales del Practicum II, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de estudiantes. 


 


Centro Periodo Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
estudiantes Turno 


Mañana 


Profesor 
prácticas 


externas turno 
de tarde 


Cupo máximo 
estudiantes 
Turno Tarde 


Clínica Eurocanarias 
Oftalmológica 


Sep-Enero Quirófano Enfermero unidad quirófano Prof. 48 2 Prof. 49 2 


Hospital Perpetuo 
Socorro 


Sep-Enero 
 


Medicina interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 50 2 Prof. 51 2 


Quirófano Enfermero unidad quirófano Prof. 52 3 Prof. 53 3 


Planta Quirúrgica Enfermero unidad planta quirúrgica Prof. 54 2 Prof. 55 2 


Hospital Santa Catalina      
(Vithas) 


Sep-Enero 


Medicina Interna  Enfermero unidad de medicina interna Prof. 56 2 Prof. 57 2 


Quirófano Enfermero unidad quirófano Prof. 58 3 Prof. 59 3 


Planta Quirúrgica Enfermero unidad planta quirúrgica Prof. 60 3 Prof. 61 3 


Medicina Quirúrgica Enfermero unidad de medicina interna Prof. 62 2 Prof. 63 2 


Hospital San Roque Las 
Palmas 


Sep-Enero 


Planta Quirúrgica Enfermero unidad planta quirúrgica Prof. 64 2 Prof. 65 2 


Quirófano Enfermero unidad quirófano Prof. 66 3 Prof. 67 2 


Medicina Interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 68 4 Prof. 69 2 


Traumatología Enfermero unidad de traumatología Prof. 70 5 Prof. 72 2 
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Centro Periodo Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
estudiantes Turno 


Mañana 


Profesor 
prácticas 


externas turno 
de tarde 


Cupo máximo 
estudiantes 
Turno Tarde 


Prof. 71 


Hospital San Roque 
Maspalomas 


Sep-Enero 


CCEE Enfermero unidad de consultas externas Prof. 73 2 Prof. 74 2 


Quirófano Enfermero unidad quirófano Prof. 75 3 Prof. 76 2 


Traumatología Enfermero unidad de traumatología Prof. 77 2 Prof. 78 2 


Medicina interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 79 2 Prof. 80 2 


Eurocanarias 
Oftalmológica 


Sep-Enero 
Oftalmología  
(quirófano) 


Enfermero unidad de oftalmología Prof. 81 2 Prof. 82 1 


Hospital Universitario 
de Gran Canaria Dr. 


Negrín 
Sep-Enero 


REA Enfermero unidad de reanimación 
 Prof. 83 
Prof. 84 


5 
Prof. 85 
Prof. 86 


 
5 


Quirófano Enfermero unidad quirófano 
 Prof. 87 
Prof. 88 


5 
Prof. 89 
Prof. 90 


5 


UMI Enfermero unidad de medicina intensiva 
Prof. 91 
Prof. 92 


5 
Prof. 93 
Prof. 94 


5 


Hospiten Clínica Roca 
San Agustín 


Sep-Enero 


Hospitalización P1 Enfermero unidad de hospitalización Prof. 95 2 Prof. 96 1 


Quirófano Enfermero unidad quirófano Prof. 97 3 Prof. 98 2 


UCI Enfermero unidad de cuidados intensivos Prof. 99 3 Prof. 100 2 


Hospitalización P2 Enfermero unidad de hospitalización Prof. 101 2 Prof. 102 1 


     69  57 
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ASIGNATURA PRACTICUM III (Maternal e Infantil).  y IV (Salud Mental).  


Con un total de 312 horas y 12 ECTS esta asignatura practicum III y con un total de 156 horas y 6 créditos la asignatura practicum IV, estas asignaturas practicum están 


destinadas a los estudiantes de 3º curso, la UFPC tiene organizados estos tres bloques prácticos en tres periodos distintos donde divide al total del alumnado en tres grupos 


que van alternando estas 3 asignaturas practicum de tal manera que ,mientras un grupo está realizando las prácticas de salud materna, el otro grupo realiza las prácticas de 


salud mental y el tercer grupo ejecuta las de salud infantil, así hasta culminar las tres rotaciones y cumplir con el total de las tres asignaturas pracitum. Los tres periodos 


prácticos se realizan en el segundo semestre desde febrero a mayo. La primera rotación de los practicum  abarca de febrero a marzo,  la segunda  rotación  desde marzo 


hasta abril y la última rotación abarca  el mes de abril y mayo. Una vez terminados los tres bloques o rotaciones, los estudiantes comienzan las clases teóricas. 


Los centros que poseen la especialidad de salud materna son: Hospital Santa Catalina Vithas y el Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno- Infan til.  


El estudiante independientemente de la unidad de hospitalización en la que se encuentra cumple con los siguientes objetivos y adquiere las competencias asignadas al 


Practicum III y IV. 


Tutores profesionales del Practicum III, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de estudiantes. 


Centro Periodo  Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
estudiantes Turno 


Mañana 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


Cupo máximo 
estudiantes 
Turno Tarde 


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular 


Materno-Infantil                                      
Prácticas salud materna 


Febrero-Marzo 


CCEE Ginecología 
Enfermero unidad de consultas externas 


ginecológicas 


Prof. 103 
3 


Prof. 104 
3 


Tocología Planta5 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 105 


3 
Prof. 106 


3 


Tocología Planta6 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 107 


3 
Prof. 108 


3 


Tocología Planta7 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 109 


3 
Prof. 110 


3 


Quirófano Materno Enfermero unidad de quirófano 
Prof. 111 


3 
Prof. 112 


3 


Hospital Santa Catalina            
(Vithas) 


Febrero- Marzo 
Planta maternidad Enfermero unidad de maternidad Prof. 113 3 Prof. 115 3 


Paritorio Enfermero unidad de paritorio Prof. 114 3 Prof. 116 3 


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular 


Marzo-Abril CCEE Ginecología 
Enfermero unidad de consultas externas 


ginecológicas 


Prof. 103 
3 


Prof. 104 
2 
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Centro Periodo  Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
estudiantes Turno 


Mañana 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


Cupo máximo 
estudiantes 
Turno Tarde 


Materno-Infantil                                      
Prácticas salud materna 


Tocología Planta5 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 105 


3 
Prof. 106 


3 


Tocología Planta6 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 107 


3 
Prof. 108 


3 


Tocología Planta7 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 109 


3 
Prof. 110 


3 


Quirófano Materno Enfermero unidad de quirófano 
Prof. 111 


3 
Prof. 112 


3 


Hospital Santa Catalina            
(Vithas)  


Marzo-Abril 
Planta maternidad Enfermero unidad de maternidad Prof. 113 3 Prof. 115 3 


Paritorio Enfermero unidad de paritorio Prof. 114 3 Prof. 116 3 


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular 


Materno-Infantil                                      
Prácticas salud materna 


Abril-Mayo 


CCEE Ginecología 
Enfermero unidad de consultas externas 


ginecológicas 


Prof. 103 
3 


Prof. 104 
2 


Tocología Planta5 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 105 


3 
Prof. 106 


3 


Tocología Planta6 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 107 


3 
Prof. 108 


3 


Tocología Planta7 Enfermero unidad de tocología 
Prof. 109 


3 
Prof. 110 


3 


Quirófano Materno Enfermero unidad de quirófano 
Prof. 111 


3 
Prof. 112 


3 


Hospital Santa Catalina            
(Vithas) 


Abril-Mayo 
Planta maternidad Enfermero unidad de maternidad Prof. 113 2 Prof. 115 2 


Paritorio Enfermero unidad de paritorio Prof. 114 2 Prof. 116 2 


     61  59 


 


Los tres periodos prácticos se realizan en el segundo semestre desde febrero a mayo y los centros que poseen la especialidad de salud infantil son el Hospital Santa Catalina 


Vithas y el Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno- Infantil.  
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Tutores profesionales del Practicum III, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de estudiantes. 


Centro Periodo  Ubicación 


 


Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
estudiantes 


Turno Mañana 


Profesor 
prácticas 


externas turno 
de tarde 


Cupo máximo 
estudiantesTurno 


Tarde 


 


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular 


Materno-Infantil                                      
Prácticas salud infantil 


Feb-Marzo 


 Neonatología Planta3  Enfermero unidad de neonatología Prof. 117 3 Prof. 118 3   


Hematología  Enfermero unidad de hematología Prof. 119 2 Prof. 120 2 


  Oncohematología 
Planta3 


 
Enfermero unidad de oncohematología Prof. 121 2 Prof. 122 2 


 CCEE Pediatría  Enfermero unidad de consultas externas pediátricas Prof. 123 3 Prof. 124 3 


 Lactantes Planta4  Enfermero unidad de lactantes Prof. 125 3 Prof. 126 3 


 Especialidades Planta4  Enfermero unidad de especialidades Prof. 127 3 Prof. 128 2   


CCEE Hospital de día  Enfermero unidad de hospital de día Prof. 129 3 Prof. 130 3 


 UEI Planta5  Enfermero unidad de enfermedades infecciosas Prof. 131 3 Prof. 132 3 


 Cirugía pediátrica Planta5  Enfermero unidad de cirugía pediátrica Prof. 133 3 Prof. 134 3   


Prescolares Planta4  Enfermero unidad de prescolares Prof. 135 3 Prof. 136 3 


 Hospital Santa Catalina            
(Vithas) 


Feb-Marzo Neonatología  
 


Enfermero unidad de neonatología Prof. 137 3 Prof. 138 3   


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular 
Materno-Infantil                                      
Prácticas salud infantil 


Marzo-Abril 


Neonatología Planta3  Enfermero unidad de neonatología Prof. 117 3 Prof. 118 3 


  Hematología  Enfermero unidad de hematología Prof. 119 2 Prof. 120 2 


 Oncohematología Planta 
3 


 
Enfermero unidad de oncohematología Prof. 121 2 Prof. 122 2 


 CCEE Pediatría  Enfermero unidad de consultas externas pediátricas Prof. 123 3 Prof. 124 3 


 Lactantes Planta4  Enfermero unidad de lactantes Prof. 125 3 Prof. 126 3 


 Especialidades Planta4  Enfermero unidad de especialidades Prof. 127 3 Prof. 128 2   


CCEE Hospital de día  Enfermero unidad de hospital de día Prof. 129 3 Prof. 130 3 


 UEI Planta5  Enfermero unidad de enfermedades infecciosas Prof. 131 3 Prof. 132 3 
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Centro Periodo  Ubicación 


 


Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
estudiantes 


Turno Mañana 


Profesor 
prácticas 


externas turno 
de tarde 


Cupo máximo 
estudiantesTurno 


Tarde 


 Cirugía pediátrica Planta5  Enfermero unidad de cirugía pediátrica Prof. 133 3 Prof. 134 3   


Prescolares Planta4  Enfermero unidad de prescolares Prof. 135 3 Prof. 136 3 


 Hospital Santa Catalina            
(Vithas) 


Marzo-Abril Neonatología  
 


Enfermero unidad de neonatología Prof. 137 3 Prof. 138 3   


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular 


Materno-Infantil                                      
Prácticas salud infantil 


Abril-Mayo 


 Neonatología Planta3  Enfermero unidad de neonatología Prof. 117 3 Prof. 118 3   


Hematología  Enfermero unidad de hematología Prof. 119 2 Prof. 120 2 


  Oncohematología 
Planta3 


 
Enfermero unidad de oncohematología Prof. 121 2 Prof. 122 2 


 CCEE Pediatría  Enfermero unidad de consultas externas pediátricas Prof. 123 3 Prof. 124 3 


 Lactantes Planta4  Enfermero unidad de lactantes Prof. 125 3 Prof. 126 3 


 Especialidades Planta4  Enfermero unidad de especialidades Prof. 127 3 Prof. 128 2   


CCEE Hospital de día  Enfermero unidad de hospital de día Prof. 129 3 Prof. 130 3 


 UEI Planta5  Enfermero unidad de enfermedades infecciosas Prof. 131 3 Prof. 132 3 


 Cirugía pediátrica Planta5  Enfermero unidad de cirugía pediátrica Prof. 133 3 Prof. 134 3   


Prescolares Planta4  Enfermero unidad de prescolares Prof. 135 3 Prof. 136 3 


 Hospital Santa Catalina            
(Vithas) 


Abril-Mayo Neonatología Planta3 
 


Enfermero unidad de neonatología Prof. 137 3 Prof. 138 3   
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Los tres periodos y los centros que poseen la especialidad de salud mental son; Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno- Infantil con diversos centros y 


unidades de salud mental a los que son derivados nuestros estudiantes, el Hospital Universitario Doctor Negrín, el Hospital Militar y la Quinta Médica de Reposo. Para este 


periodo practicum de salud mental . 
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Tutores profesionales del Practicum IV, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de estudiantes 


Centro Periodo  Ubicación 


 


Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
estudiantes 


T.M. 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


 Cupo 
máximo 


estudiantes 
T.T. 


 


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular Materno-


Infantil                                       
Feb-Marzo 


Unidad de 
Internamiento 


Breve 


 
Enfermero unidad de internamiento breve Prof. 139 3 Prof. 140  3   


Unidad de Salud 
Mental de Triana 


 
Enfermero unidad de salud mental (Triana) Prof. 141 2 Prof. 142  1 


 ETAC Ojos de 
Garza I 


 Enfermero unidad de tratamiento asertivo- 
comunitario 


Prof. 143 2 Prof. 144  1 


 ETAC Ojos de 
Garza II 


 Enfermero unidad de tratamiento asertivo- 
comunitario 


Prof. 145 2 Prof. 146   2 


 Urgencias Insular 
(mental) 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 147 3 Prof. 148  3   


Hospital del Pino  Enfermero unidad de salud mental (Triana) Prof. 149 2 Prof. 150  1 


 ETAC San Juan de 
Dios 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 151 1 Prof. 152  1 


 Centro de día de 
Telde 


 
Enfermero unidad de salud mental ( Telde) Prof. 153 2 Prof. 154  1 


 
Hospital Universitario de Gran 


Canaria Dr. Negrín                   
Feb-Marzo 


Urgencias ( 
psiquiátricas) 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 155 3 Prof. 156  3 


  
Hospital Militar  Enfermero unidad de salud mental Prof. 157 3 Prof. 158  3 


Quinta Médica de Reposo                    Feb-Marzo 
Quinta médica de 


reposo 


 
Enfermero unidad de salud mental Prof. 159 3 Prof. 160  2   


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular Materno-


Infantil                                       
Marzo-Abril 


Unidad de 
Internamiento 


Breve 


 
Enfermero unidad de internamiento breve Prof. 139 3 Prof. 140  3   


Unidad de Salud 
Mental de Triana 


 
Enfermero unidad de salud mental (Triana) Prof. 141 2 Prof. 142  1 


 ETAC Ojos de 
Garza I 


 Enfermero unidad de tratamiento asertivo- 
comunitario 


Prof. 143 2 Prof. 144  1 


  ETAC Ojos de 
Garza II 


 Enfermero unidad de tratamiento asertivo- 
comunitario 


Prof. 145 2 Prof. 146   2 


 Urgencias Insular 
(mental) 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 147 3 Prof. 148  3   


Hospital del Pino  Enfermero unidad de salud mental Prof. 149 2 Prof. 150  1 
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Centro Periodo  Ubicación 


 


Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
estudiantes 


T.M. 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


 Cupo 
máximo 


estudiantes 
T.T. 


 ETAC San Juan de 
Dios 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 151 1 Prof. 152  1 


 USM Triana  Enfermero unidad de salud mental ( Triana) Prof. 153 2 Prof. 154  1 
 


Centro de día de 
Telde 


 
Enfermero unidad de salud mental ( Telde) Prof. 155 3 Prof. 156  3 


 
Hospital Universitario de Gran 


Canaria Dr. Negrín                  
Marzo-Abril 


Urgencias ( 
psiquiátricas) 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 157 3 Prof. 158  3 


  
Hospital Militar  Enfermero unidad de salud mental Prof. 159 3 Prof. 160  2 


Quinta Médica de Reposo                    Marzo-Abril 
Quinta médica de 


reposo 
 


Enfermero unidad de salud mental Prof. 139 3 Prof. 140  3   


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular Materno-


Infantil                                       
Abril-Mayo 


Unidad de 
Internamiento 


Breve 


 
Enfermero unidad de internamiento breve Prof. 139 3 Prof. 140  3   


Unidad de Salud 
Mental de Triana 


 
Enfermero unidad de salud mental (Triana) Prof. 141 2 Prof. 142  1 


 ETAC Ojos de 
Garza I 


 Enfermero unidad de tratamiento asertivo- 
comunitario 


Prof. 143 2 Prof. 144  1 


 ETAC Ojos de 
Garza II 


 Enfermero unidad de tratamiento asertivo- 
comunitario 


Prof. 145 2 Prof. 146   2 


 Urgencias ( 
psiquiátricas) 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 147 3 Prof. 148  3   


Hospital del Pino  Enfermero unidad de salud mental  Prof. 149 2 Prof. 150  1 


 ETAC San Juan de 
Dios 


 Enfermero unidad de tratamiento asertivo- 
comunitario 


Prof. 151 1 Prof. 152  1 


 Centro de día de 
Telde 


 
Enfermero unidad de salud mental (Telde) Prof. 153 2 Prof. 154  1 


 
Hospital Universitario de Gran 


Canaria Dr. Negrín                    
Abril-Mayo 


Urgencias ( 
psiquiátricas) 


 
Enfermero unidad urgencias- salud mental Prof. 155 3 Prof. 156  3 


 Hospital Militar  Enfermero unidad de salud mental Prof. 157 3 Prof. 158  3 


 Quinta Médica de Reposo                    Abril-Mayo 
Quinta médica de 


reposo 
 


Enfermero unidad de salud mental Prof. 159 3 Prof. 160  2 
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PRACTICUM V (Enfermería de Urgencias-Emergencias).  


Con un total de 390 horas y 15 ECTS, esta asignatura practicum está destinada a los estudiantes de 4º curso. El periodo práctico se lleva a cabo en el primer semestre (entre 


septiembre y noviembre) y los centros donde realizan estas prácticas son: Hospital Perpetuo Socorro, Hospital Santa Catalina (Vithas), San Roque Las Palmas, Hospital San 


Roque Maspalomas, Hospiten Clínica Roca San Agustín, Hospital Universitario Doctor Negrín y en el Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno-Infantil.  


Tutores profesionales del Practicum V, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de estudiantes. 


Centro Periodo  Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
estudiantes T.M. 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


Cupo máximo 
estudiantes T.T. 


Hospital Perpetuo Socorro Sep- Nov. Urgencias Enfermero unidad de urgencias 
Prof. 161 
Prof. 162 


4 
Prof. 163 
Prof. 164 


4 


Hospital Santa Catalina      (Vithas) Sep- Nov. Urgencias Enfermero unidad de urgencias 
 Prof. 165 
Prof. 166 


4 
Prof. 167 
Prof. 168 


4 


Hospital San Roque Maspalomas Sep- Nov. Urgencias Enfermero unidad de urgencias 
Prof. 169 
Prof. 170 


4 
Prof. 171 
Prof. 172 


4 


Hospital Universitario de Gran 
Canaria Dr. Negrín 


Sep- Nov. Urgencias Enfermero unidad de urgencias 


 Prof. 173 
Prof. 174 
Prof. 175 
Prof. 176 
Prof. 177 


14 


 Prof. 178 
Prof. 179 
Prof. 180 
Prof. 181 
Prof. 182 


14 


Hospiten Clínica Roca San Agustín Sep- Nov. Urgencias Enfermero unidad de urgencias 
Prof. 183 
Prof. 184 


4 
Prof. 185 
Prof. 186 


4 


Complejo Hospitalario 
Universitario Insular Materno-


Infantil 
Sep- Nov. Urgencias Enfermero unidad de urgencias 


Prof. 187 
Prof. 188 
Prof. 189 
Prof. 190 
Prof. 191 
Prof. 192 
Prof. 193 


20 


Prof. 194 
Prof. 195 
Prof. 196 
Prof. 197 
Prof. 198 
Prof. 199 
Prof. 200 


20 


    
 


50 
 50 


 


cs
v:


 1
75


51
73


94
68


79
05


75
17


70
18


3







PRACTICUM VI (Enfermería de Salud Comunitaria y Familiar).  


Con un total de 312 horas y 12 ECTS, esta asignatura practicum está destinada a los estudiantes de 4º curso. El periodo práctico se lleva a cabo en el primer semestre y los 


centros de salud o zonas básicas de salud donde realizan sus prácticas son: Miller Bajo, Cuevas Torres, Puerto-Isleta, Teror, El Calero, Las Remudas, Tafira, Santa Brígida, 


Lomo Blanco, Maspalomas. En estas prácticas los profesores de prácticas externas realizan unas rotaciones individualizadas al alumnado con el fin de rotar por todos los 


servicios que ofertan y son guiados y acompañados por  el resto de personal de enfermería de cada uno de los centros : atención a domicilio, unidad de atención general, 


espirometría, pediatría, tocología, participación en talleres, consultas …. 


Tutores profesionales del Practicum VI, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de estudiantes. 


Centro de Salud o Z.B.S Periodo Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas externas 


turno de mañana 
Cupo máximo estudiantes T.M. 


Profesor prácticas externas 
turno de tarde 


Cupo máximo estudiantes T.T. 


Miller Bajo Nov-Ene Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 201 
Prof. 202 
Prof. 203 


10 
Prof. 204 
Prof. 205 
Prof. 206 


10 


Cuevas Torres 
Nov-Ene 


Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 207 
Prof. 208 
Prof. 209 


9 
Prof. 210  
Prof. 211 
Prof. 212 


6 


Puerto-Isleta 
Nov-Ene 


Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 213 
Prof. 214 
Prof. 215 


8 
Prof. 216 
Prof. 217 
Prof. 218 


6 


Teror 
Nov-Ene 


Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 219 
Prof. 220 


4 
Prof. 221 
Prof. 222 


4 


El Calero 
Nov-Ene 


Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 223 
Prof. 224 
Prof. 225 


7 
Prof. 226 
Prof. 227 


6 


Las Remudas 
Nov-Ene 


Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 228 
Prof. 229 
Prof. 230 


7 
Prof. 231 
Prof. 232 


6 


Tafira-Lomo Blanco 
Nov-Ene 


Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 233 
Prof. 234 


5 
Prof. 235 
Prof. 236 


4 


Santa Brígida 
Nov-Ene 


Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 237 
Prof. 238 


4 
Prof. 239 
Prof. 240 


4 
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Centro de Salud o Z.B.S Periodo Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas externas 


turno de mañana 
Cupo máximo estudiantes T.M. 


Profesor prácticas externas 
turno de tarde 


Cupo máximo estudiantes T.T. 


Maspalomas 
Nov-Ene 


Enfermero unidad salud comunitaria 
Prof. 241 
Prof. 242 
Prof.243 


6 
Prof. 244 
Prof. 245 
Prof. 246 


7 
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PRACTICUM VII (Integración Profesional).  


Con un total de 390 horas y 15 ECTS, esta última asignatura practicum está destinada a los estudiantes de 4º curso. El periodo práctico se realiza en el segundo semestre y 


los centros donde realizan las prácticas y en el que el alumnado puede optar a servicios especiales o de hospitalización son: Hospital Perpetuo Socorro, Hospital Santa 


Catalina (Vithas), San Roque Las Palmas, Hospital San Roque Maspalomas, Hospiten Clínica Roca San Agustín, Hospital Universitario Doctor Negrín y en el Complejo 


Hospitalario Universitario Insular Materno-Infantil. Para este periodo practicum, que comienza en abril y finaliza en junio. 


Tutores profesionales del Practicum VII, por centros hospitalarios y unidades y relación de número de estudiantes. 


Centro Periodo  Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
estudiantes T.M. 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


Cupo máximo 
estudiantes T.T. 


Hospital Perpetuo 
Socorro 


Marzo-Mayo 


Medicina Interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 50 2 Prof.51 2 


Quirófano Enfermero unidad de quirófano Prof. 52 4 Prof. 53 3 


Urgencias Enfermero unidad de urgencias Prof. 161 4 Prof. 163 3 


UCI Enfermero unidad de medicina intensiva Prof. 247 2 Prof. 248 2 


Hospital Santa 
Catalina      (Vithas) 


Marzo-Mayo 


Medicina Interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 56 6 Prof. 57 4 


Quirófano Enfermero unidad de quirófano Prof. 58 5 Prof. 59 5 


UCI Enfermero unidad de cuidados intensivos Prof. 249 2 Prof. 250 2 


Urgencias Enfermero unidad de urgencias Prof. 165 3 Prof. 167 3 
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Centro Periodo  Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
estudiantes T.M. 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


Cupo máximo 
estudiantes T.T. 


Hospital San Roque 
Las Palmas 


Marzo-Mayo 


Medicina Interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 68 5 Prof. 69 3 


Quirófano Enfermero unidad de quirófano Prof. 66 5 Prof. 67 3 


Urgencias Enfermero unidad de urgencias Prof. 251 3 Prof. 252 3 


UCI Enfermero unidad de cuidados intensivos Prof. 253 2 Prof. 254 2 


Hospital San Roque 
Maspalomas 


Marzo-Mayo 


Medicina Interna Enfermero unidad de medicina interna Prof. 79 2 Prof. 80 2 


Quirófano Enfermero unidad de quirófano Prof. 75 3 Prof.76 2 


Urgencias Enfermero unidad de urgencias Prof. 169 3 Prof. 171 2 


UCI Enfermero unidad de cuidados intensivos Prof. 255 2 Prof. 256 2 


Hospital 
Universitario de 
Gran Canaria Dr. 


Negrín 


Marzo-Mayo 


REA Enfermero unidad de reanimación 
Prof. 83 
Prof. 84 


5 
Prof. 85 
Prof. 86 


5 


Quirófano Enfermero unidad de quirófano 
Prof. 87 
Prof. 88 


5 
Prof. 89 
Prof. 90 5 


UMI Enfermero unidad de medicina intensiva 
Prof. 91 
Prof. 92 


5 
Prof. 93 
Prof. 94 


5 


Urgencias Enfermero unidad de urgencias 


 Prof. 173 
Prof. 174 
Prof. 175 
Prof. 176 


10 


 Prof. 178 
Prof. 179 
Prof. 180 
Prof. 181 


8 


Hospiten Clínica 
Roca San Agustín 


Marzo-Mayo 


Medicina Interna Enfermero unidad de medicina intensiva 
Prof. 257 


2 
Prof. 258 


2 


Quirófano Enfermero unidad de quirófano 
Prof. 95 


3 
Prof. 96 


2 


UCI Enfermero unidad de cuidados intensivos 
Prof. 99 


2 
Prof. 100 


2 


Urgencias Enfermero unidad de urgencias 
Prof. 183 


2 
Prof. 185 


1 


Complejo Marzo-Mayo Despertar Enfermero unidad de despertar Prof. 259 1 Prof. 260 1 
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Centro Periodo  Ubicación Profesores de prácticas externas 
Profesor prácticas 
externas turno de 


mañana 


Cupo máximo 
estudiantes T.M. 


Profesor prácticas 
externas turno de 


tarde 


Cupo máximo 
estudiantes T.T. 


Hospitalario 
Universitario 


Insular Materno-
Infantil 


Quirófano  Enfermero unidad de quirófano 


Prof. 261 


Prof. 262 


Prof. 263 


10 Prof. 264 2 


RAVIS 
Enfermero unidad de radiología vascular 


intervencionista 
Prof. 265 2 Prof. 266 1 


Urgencias  Enfermero unidad de urgencias 


Prof. 187 
Prof. 188 
Prof. 189 
Prof. 190 


10 


Prof. 194 
Prof. 195 
Prof. 196 
Prof. 197 


10 


UCI infantil 
Enfermero unidad de cuidados intensivos 


pediatría 


Prof. 267 
2 


Prof. 268 
1 


Hematología Insular Enfermero unidad de hematología  
Prof. 269 


2 
Prof. 270 


1 


Pruebas Funcionales Enfermero unidad de pruebas funcionales 
Prof. 271 


2 
Prof. 272 


1 


Diálisis Enfermero unidad de diálisis 
Prof. 273 


3 
Prof. 274 


1 


UCIN 
Enfermero unidad de cuidados intensivos 


neonatos 


Prof. 275 
2 


Prof. 276 
1 


UCI Enfermero unidad de cuidados intensivos 
Prof. 277 


4 
Prof. 278 


4 


    
 


125 
 


96 


 


* UCI: unidad de cuidados intensivos 


* UCIN: unidad de cuidados intensivos neonatos 
* RAVI: radiología vascular intervencionista 
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CONVENIOS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


CLÍNICAS 


Accesibles a través de la siguiente dirección 


https://www.dropbox.com/sh/5v55a0lhqc1hurm/AACaufgu4fcA4xrfBqXsITD-a?dl=0 


Estos también han sido enviados al mail: 


consultas.ensenanzas@cetesca.es 


 


 


ANEXOS: 


 


 


1. LEY DE RECONOCIMIENTO DE LA UFPC 


2. INFORMES DE ACCESIBILIDAD DE TODAS LAS 


INTALACIONES 


3. ACTA DE APROBACIÓN DE COMPRAS PARA EL 2015 


4. LICENCIAS DE OBRA 


5. CONTRATO EMPRESA CONSTRUCTORA 


 


Disponibles en el siguiente enlace: 


https://www.dropbox.com/s/3r9nmzh9oa4r5nk/ANEXOS%20CRITERIO%207.pdf?dl=0 


 


Estos también han sido enviados al mail: 


consultas.ensenanzas@cetesca.es 
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https://www.dropbox.com/sh/5v55a0lhqc1hurm/AACaufgu4fcA4xrfBqXsITD-a?dl=0

https://www.dropbox.com/s/3r9nmzh9oa4r5nk/ANEXOS%20CRITERIO%207.pdf?dl=0
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


 


  


Año Curso 


Curso Académico 2015/2016 
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